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CONTESTACIÓN DE DEMANDA- LESIVIDAD Rad.25000-23-42-000-2021-00542-00

JUDY ROSANNA MAHECHA PAEZ <jrmahecha@ugpp.gov.co>
Mar 05/10/2021 10:32
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>; osdulu@cable.net.co <osdulu@cable.net.co>; Radicacionjudicial3
<notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>

Honorables Magstrados 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 

MP JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN 

Ref: CONTESTACIÓN DE DEMANDA- LESIVIDAD 
DEMANDANTE. - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES VS. 
ROQUE GONZALEZ - VINCULADA UGPP – RADICADO 25000-234200020210054200

JUDY MAHECHA PAEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderada principal de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - 
UGPP, procedo a contestar la demanda de la referencia.

Cordialmente

JUDY MAHECHA PAEZ
APODERADA PRINCIPAL UGPP
C.C. No. 39.770.632 de Madrid (C/marca)
T.P. No. 101.770 del C. S. de la J. 
Tel.-3108612934 Correo electrónico: jrmahecha@ugpp.gov.co   
correo electronico entidad:notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial

de la UGPP que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso quien se encuentra obligado a mantener

reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le informamos que no podrá usar,

retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la

Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo a cdsti@ugpp.gov.co y borrarlo

de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinión oficial de

la UGPP. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda contener este correo.
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Honorables Magstrados

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA

SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E”

MP JAIME ALBERTO GALEANO GARZÓN

Ref: CONTESTACIÓN DE DEMANDA- LESIVIDAD

DEMANDANTE. - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES VS. ROQUE GONZALEZ - VINCULADA UGPP – RADICADO

JUDY MAHECHA PAEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al

pie de mi firma, actuando como apoderada principal de la demandada

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, entidad

Pública del orden Nacional, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá

D.C., representada legalmente por su Directora General MARIA CRISTINA

GLORIA INES CORTES ARANGO, domiciliada en Bogotá, quien recibe

notificaciones en la calle 26 No 69B-45, procedo a contestar la demanda de

la referencia según el orden que allí se le da, en los siguientes términos:

I  SOBRE LAS PRETENSIONES  DE LA DEMANDA

A LA PRETENSIÓN 1: Me opongo a que se declare la Nulidad de la Resolución

N° 029993 del 27 de septiembre de 2004, aunque la pretensión va dirigida a

declarar la nulidad de un acto administrativo que fue expedido por entidad

diferente a mi representada, con la demanda no se logra desvirtuar la

presunción de legalidad que ampara los actos administrativos para proceder

a la solicitado por la accionante, por eso se considera necesario entrar a

analizar con detenimiento los argumentos y pretensiones en que respalda sus

peticiones la actora para definir si hay lugar a la nulidad de las actuaciones

surtidas por la actora.
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A LA PRETENSIÓN 2: Me opongo, no hay lugar a devolución de suma alguna

derivados del pago de dinero canceladas por COLPENSIONES al señor

ROQUE GONZALEZ GARZON, hasta tanto exista una sentencia que resuelva

de fondo el asunto.

A LA PRETENSIÓN 3: Me opongo, no hay lugar a reconocer suma alguna por

indexación de dineros a COLPENSIONES, hasta tanto exista una sentencia

que resuelva de fondo el asunto. Aunque la pretensión va dirigida a declarar

la nulidad de un acto administrativo que fue expedido por entidad diferente

a mi representada, con la demanda no se logra desvirtuar la presunción de

legalidad que ampara los actos administrativos para proceder a la solicitado

por la accionante, por eso se considera necesario entrar a analizar con

detenimiento los argumentos y pretensiones en que respalda sus peticiones la

actora para definir si hay lugar a la nulidad de las actuaciones surtidas por la

actora.

A LA PRETENSIÓN 4: Ni me opongo ni me allano, esta pretensión va

encaminada a condena en costas en contra de una persona natural,

diferente a mi representada.

II. SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA

AL HECHO PRIMERO: Es cierto como se evidencia en documentales allegadas

en el expediente administrativo.

AL HECHO SEGUNDO: Es cierto como se evidencia en el expediente allegado

con la demanda por parte de Colpensiones.

AL HECHO TERCERO: No es cierto, de acuerdo a los actos administrativos

emitidos por COLPENSIONES y por mi poderdante, la UGPP reconoció una

Pensión de vejez al señor GONZALEZ GARZON ROQUE, identificado con CC

No. 17,095,514, a través de resolución No. 11972 del 30 de septiembre de 1999

efectiva a partir del 04 de octubre de 1998 en cuantía de $2.372.277.36
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estatus del 04 de octubre de 1998 de conformidad con la Ley 33 de 1985,

teniendo en cuenta los tiempos de servicio al Estado, en las diferentes

entidades públicas de acuerdo a las documentales allegadas en expediente

administrativo.

AL HECHO CUARTO No me consta, hace referencia a hechos derivados de

actos administrativos expedidos por entidad diferente a mi representada, me

atengo a lo probado en el curso del proceso.

AL HECHO QUINTO: No me consta, hace referencia a hechos derivados de

actos administrativos expedidos por entidad diferente a mi representada, me

atengo a lo probado en el curso del proceso.

AL HECHO SEXTO: No me consta, hace referencia a hechos de un tercero,

me atengo a lo probado en el curso del proceso, es necesario entrar a

analizar con detenimiento los argumentos y pretensiones en que respalda sus

peticiones para definir si hay lugar a la nulidad de las actuaciones surtidas por

la actora.

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta, hace referencia a hechos de un tercero,

me atengo a lo probado en el curso del proceso.

AL HECHO OCTAVO: No me consta, hace referencia a hechos de un tercero,

me atengo a lo probado en el curso del proceso.

AL HECHO NOVENO: No me consta, hace referencia a hechos derivados de

actos administrativos expedidos por entidad diferente a mi representada, me

atengo a lo probado en el curso del proceso.

III.FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA

3



Una revisado el expediente administrativo del causante, se tiene que:

Que laboró en total de : 8659 días.

Nació el 04  de octubre de 1943.

El último cargo desempeñado por el demandante e fue el de DIRECTOR

GENERAL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO.

El actor fue retirado del servicio el día 12 de mayo de 1993. Adquirió el status

jurídico el 04 de octubre de 1998

Revisado el expediente allegado con la demanda por parte de

Colpensiones se verifica que:

“Que, el Instituto de los Seguros Sociales hoy Administradora Colombiana de

Pensiones Colpensiones, reconoció una pensión de vejez, al señor(a)

GONZALEZ GARZON ROQUE, identificado (a) con CC No. 17,095,514,

mediante Resolución No. 029993 del 27 de septiembre de 2004 efectiva a

partir del 04 de octubre del 2003 por valor de $1.992.220 teniendo en cuenta

624 semanas cotizadas y un ingreso base de liquidación de $3.906.313 al cual

se le aplicó una tasa de remplazo del 51% de conformidad con el Decreto

758 de 1990.”

Sumado a lo anterior se cuenta con el REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN

PENSIONES - COLPENSIONES aportado con la demanda en donde se advierte

que el señor GONZALEZ GARZON ROQUE, cotizó para el ISS hoy

COLPENSIONES un TOTAL SEMANAS COTIZADAS de 631,86:
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(Cuadro 1 COLPENSIONES REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES PERIODO DE INFORME: Enero

1967 ACTUALIZADO A 1 junio/2021)

Una vez revisado el expediente pensional que obra en la UGPP, se advierte

que CAJANAL reconoció una Pensión de vejez al señor(a) GONZALEZ

GARZON ROQUE, identificado (a) con CC No. 17,095,514, a través de

resolución No. 11972 del 30 de septiembre de 1999 efectiva a partir del 04 de

octubre de 1998 en cuantía de $2.372.277.36 estatus del 04 de octubre de

1998 de conformidad con la Ley 33 de 1985, teniendo en cuenta los

siguientes tiempos de servicio:

“ DEPARTAMENTO DEL HUILA 1961-08-22 AL 1961-12-30

DEPARTAMENTO DEL HUILA 1962-02-01 AL 1965-02-15

UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA 1970-03-30 AL 1988-05-04

INSTITUTO COLOMBIANO FOMENTO 1990-10-22 AL 1993-05-11

...laboró un total de : 8659 días”.

Mediante CONCEPTO JURÍDICO CJ 2021_1372644 Compatibilidad y

compartibilidad pensional la mesa de trabajo dobles beneficios UGPP,

Colpensiones consideró lo siguiente:
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1.1. Compatibilidad pensión legal de jubilación oficial y vejez con aportes

privados (…) Bajo ese entendido se puede afirmar entonces que la

compatibilidad en pensiones legales se predica cuando se acreditan los

siguientes requisitos: (i) que las dos prestaciones o una de ellas se hubiere

causado antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, (ii) que los

tiempos sean diferentes y, desde luego, (iii) la ley aplicable sea distinta. Dicha

previsión, caracterizada por salvaguardar la confianza legítima de los

trabajadores que duplicaron su esfuerzo en un esquema que no conocía del

principio unidad, se mantiene vigente y constituye un criterio hermenéutico

vinculante. Buen ejemplo de ello son las decisiones que la Sala de

Descongestión Laboral ha dictado en 2019 y parte del 2020; providencias

que, como es sabido, no pueden apartarse de los lineamientos sentados por

la Sala Permanente.

Frente a la posibilidad de recibir una pensión de jubilación por servicios

prestados al Estado y una de vejez por aportes realizados a Colpensiones, la

Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha establecido:

Sentencia de 04 de julio de 2012. Radicado 40413.

“Ahora bien, en relación con las alegaciones concernientes a la

imposibilidad de contar el actor con dos pensiones, una del sector público y

otra del régimen común administrado por el Instituto de Seguros Sociales, con

argumentos relativos al objeto de cada prestación e, inclusive, a la de su

financiación, basta decir que son cuestionamientos más que superados por

la jurisprudencia, pues de data bastante anterior se ha entendido por ésta

que si la primera fue reconocida por servicios prestados al sector público con

o sin aportes a las anteriormente llamadas ‘cajas de previsión’; en tanto la

segunda fue otorgada, a su vez, por prestarlos a empleadores particulares y

con aportes al Instituto aquí demandado, las dos prestaciones emergen

compatibles en favor del trabajador, pues en modo alguno su razón de ser,

su objeto y su financiación se pueden confundir. Predicamento que continúa

vigente para quienes, siendo beneficiarios del régimen de transición de la Ley
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100 de 1993, prestaron sus servicios a empleadores públicos con anterioridad

a su vigencia, e igualmente lo hicieron a particulares siendo afiliados a la

entidad demandada por éstos desde aquella época, pero que por razón del

requisito de edad apenas vienen a acceder al derecho pensional, en uno o

los dos casos, en vigencia de esta nueva normatividad”.

En armonía con la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, la Sección

Segunda del Consejo de Estado ha sostenido pacíficamente que el pago de

una pensión oficial con la de vejez que otorga Colpensiones es compatible,

siempre que esta última sea el resultado de servicios prestados a

empleadores particulares.

Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto de 06 de diciembre de 2001,

radicación N° 1389.

"… En cuanto al reconocimiento de distintas cotizaciones, la Sección

Segunda del Consejo de Estado… ha sostenido que es compatible el pago

de una pensión oficial con la de vejez sustentada en cotizaciones del sector

privado, que ocurre cuando el servidor público pensionado por jubilación,

con posterioridad al retiro del servicio labora en el sector privado y cotiza el

número mínimo de semanas que exige el Seguro Social para reconocer la

pensión de vejez”.

Sentencia de 19 de febrero de 2015. Radicado No. 0882-2013, C.P. Sandra

Lisset Ibarra Vélez

“De lo anterior se concluye que es viable percibir una pensión de jubilación

por servicios prestados en el sector público y a la vez recibir una pensión de

vejez por parte del ISS siempre que ésta se reconozca por servicios prestados

a patronos particulares. No sucede lo mismo cuando la pensión que

reconoce el Instituto del Seguro Social incluye tiempos laborados en el sector

público porque en ese caso se involucran dineros que provienen del “tesoro

público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria
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el Estado” y en tal sentido sería incompatible con la pensión de jubilación

reconocida por servicios prestados en el sector público.”

A partir de las anteriores consideraciones jurisprudencias, que constituyen

precedente vinculante, se concluye que la percepción de una pensión de

jubilación por servicios prestados al Estado colombiano con la de vejez que

incluye tiempos y/o cotizaciones provenientes del sector público es

compatible siempre que se conforme con aportes privados.

Por lo expuesto se solicita al despacho, denegar la pretensiones incoadas en

escrito de demanda.

V.        EXCEPCIONES

INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS A CARGO DE LA UGPP

Como se explicó detenidamente dentro del acápite de "HECHOS

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA" lo que se pretende es que se

declare la nulidad de actos administrativos por un tercero. Por lo tanto, sin

admitir ninguna de las pretensiones de la demanda, ni aceptar los hechos allí

narrados, se considera que es necesario entrar a analizar con detenimiento

los argumentos y pretensiones en que respalda sus peticiones la actora para

definir si hay lugar a la nulidad demandada.

IMPROCEDENCIA DE INTERESES MORATORIOS, INDEXACIÓN COSTAS

PROCESALES

En el presente caso mi representada ha venido actuando de buena fe y

conforme a Ia ley, por lo cual, no puede existir una condena en contra de

ella por concepto como intereses moratorios, indexación o costas

procesales.
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V. PETICIÓN INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE PRUEBA

PRUEBA DOCUMENTAL

Solicito muy respetuosamente al Señor (a) Juez se decrete como prueba

documental a favor, expediente administrativo que se allegan con el

presente escrito:

Expediente administrativo correspondiente al caso del pensionado que da

lugar al litigio: GONZALEZ GARZON ROQUE, identificado (a) con CC No.

17,095,514 .

VI  ANEXOS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA

- Poder

- Prueba documental relacionada dentro de éste escrito

- Prueba de la existencia de la demandada que ya obra junto con el poder

en el expedí

- ente.

VII. NOTIFICACIONES, DOMICILIO Y RESIDENCIA

La apoderada recibirá las notificaciones, en las oficinas de ese Despacho o

en la calle 95 No. 11A-84 - oficina 202 de Bogotá D.C., teléfono 6231234,

3108612934 correo electrónico jrmahecha@ugpp.gov.co ,

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co

El representante legal de la empresa, recibirá notificaciones en la dirección

inicialmente registrada.

De los señores Magistrados,
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JUDY MAHECHA PAEZ

C.C. 39.770.632 de Madrid C/Ca

T.P. 101.770 del C.S. de la J.
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0 " 00246 " 39222 "S 

SEGURO SOCiAL 
Para Siempre 

GERENCIA NACIONAL DE HISTORIA LABORAL Y NOMINA DE PENSIONADOS 

COORDINACION NACIONAL DE NOMINA DE PENSIONADOS 

CERTIFICA 

Que revisada ta Nómina de Pensionados del I S S Asegurador y de acuerdo a la verificación realizada NO FIGURA 
percibiendo pensión por parte del I S S el(la) señor(a) HERMES ARIZA DE LA HOZ ident[ftcado(a) con Cédula de 
Ciudadanía 3757957 

Se expide a solicitud del interesado(a) a los 10 días del mes de Octubre de 2007 

GABRIEL LUNA RACINES 

G E R E N T E CAP NORTE 



V. s 
2, 

00246" 39225 ""9 

SEGURO SOCIAL 

LA SUSCRITA JEFE DEL DEPARTAMENTO SECCIONAL 
DE RECURSOS HUMANOS DEL SEGURO SOCIAL 

SECCIONA L A TLÁNTICO 

CERTIFICA 

Que el ̂ t'ñorf HERMES ARIZ^'-ffÉ LA HOZ idmíiJicaJo con la cédula 
de ciudadanía No. 3.757357, mgresó al Instituto de Seguro Social el26_dsL 
Septiembre de /975,^sempeñando el cargo, d̂ ^̂ Aĵ udmtteide Servicios 
Asistenciales, Grado lolfSjioras y en virtud del UBcr^ío 1750 de ) ^ ^ 0 
Junio de 2003 se incorporó automáticamente y sin solución de contimrídad 
a la ESE 'JOSE PRUDENCIO PADUJA UNIDAD HOSPITAIARIA, 
CUNICA SUR, SecciofialAílíbiíico 

Registra Licencia no reminierada por 3 dias a partir del 20 de Diciembre -j 
de 1978. / 

No regiastra Sanción Disciplinaria en su hoja de vida 

En el evento que la presente constancia tenga ejvnendaduras carece de 
validez. 

Se expide la presatte certiflcación a los 22 días del mes de Noviembre de 
2007. 

JANE DE L4 CRUZ FONTALVO 

JDLCF/Nere 
22/11/07 

Edificio Administrativo: Calle 36 Cra. 44 - Apartado Aéreo: 3162 - Conmutadores: 3511075 - 3511022 - 3511215 - Fax: 3516896 
Barranquilla, Colombia 
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En la República m— Departamento 

^ ^ ^ ^ ^ presentó el señpi2i,¿í]2:!^^?;^^ 

2 ^ ^ " - -T;::ii.ral d. 

y declaró: Que/ 

de mil novecient 

nació ^n. 

del miijvicipio c 
(Dlr^<íción de la 

^ ^ ^ ' ^ " ^ R e p ú b l i c a de 
o, vorodjj; cünec/imir.nto, etc.) 

" ¡ ¡ ^ ^ ¿ ^ ^ ^ un niño de 

sexo.--/'/'^^¿^/^ C[iden se le^ da^/el nojnbre de ^^^^^^''^'^'^  

hij¿ s e ñ o r ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ . f ^ ^ ^ / c de ^ - • añ¡í 
' -,- — i jv* — , 

de e¿:.ú. 

tiatural de ./̂ •J¿̂ /̂ *'>ĉ '̂ ^̂ ^̂ ^ ^^^^^^^^^^^'^ profesión^^^ • 

la i e ñ o r a ^ ^ ^ ^ r í í ^ ^ ' de años de edad, natiiral de 

.::—^de profesión_^l— - 1 - i 

E|n fe de lo cual se firma la presente ^cta. 

El declaraj!*^, > ^ (t/^l'í' Í ^ \/á/í'^- f '(^^^^ 
j / y y / f ' - ^ i ^ /¿(ííon, cédula N9i) ^ 

El testigo, 

El testigo, 
^ . vCX- ' ' ^ / .cédula No.) 

t*.*" '(íir^o^ y sello d_Qr íunclonarió ante qüieñ sé hcice"'el Tegretro) / ) 

Para efectos del artículo "segundo (2o.) de la Ley 45 de 1936, reconozco al niño a que se refiere esta 

Acta como hijo natural y para constancia firmo. 

(firma del podre que hcice e! r^^»6oJpj!ar. lo) '^^^^/\0á ñf 

(firma y sello del funcionurici ante quien se hace el reconocimiento) 



4 
E S E JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION o>>li'B 3922̂^ 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

LA SUSCRITA COORDINADORA DE TALENTO HUMANO DE LA E S E JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN 

CERTIFICA 

Que el (la) Funcionario (a). HERMESA|^|^T)E LA HOZ, identificado (a) con la 
Cédula de Ciudadanía No 3 757 9gí-preslÓL sus servicios en la/éSE José 
Prudencio Padilla Hovjsil^Liquidacion, desde e j^e de Junio de 2003 hasta el 30 
de marzo de 2006, €n el cargo de AYÚDANTE^cho (8) Horas incorporado 
áutomáticaméñte~7^ sin solución contmujíied a la U H Andes - Seccional 
Atlántico en virtud del Decreto 1750 

No registra en su hoja de vida otorgamiento de licencia no remunerada ni 
sanciones disciplinanas 

En el evento que la presente constancia tenga enmendadoras carece de validez 

La presente constancia se expide para trámite de pensión de jubilación en 
Barranquilla a los Seis (06) días del mes de febrero de 2008 

SUAREZ JAIME 
Cocídinación Talento Humano 

Atentamente -» i r f t í i í ^^¡J^VVJ^ 

Barranquilla Calle 57 No 24 54 Teléfono 347 34 74 - Ext 229 
NIT 802021023-9 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
NOMBRE 
CEDULA 

ARIZA DE LA HOZ HERMES 
3,757 957 

MES 
DIAS 
LABORA 
DOS 

ASIGNACION BASICA 
(INCLUYE P 
ANTIGÜEDAD ISS ó 
PRIMA COMPENS EN 
LA ESE) 

TRABAJO 
SUPLEMTARIO 
0 DE HORAS 
EXTRAS 

RECARGOS 
NOCTURNOS 
DOMINICALES Y 
FERIADOS 

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS 

PRIMA 
TECNICA 

PRIMA 
ASCENSORIAL 

GASTOS 
REPRESENTACIO 
N 

FACTORIAL INDEXADO METODO M SUB_TOT 

abr 96 30 399 319 130 687 247 940 
may 96 30 399 319 130 687 227 340 
jun 96 30 399 319 130 687 216919 
jul 96 30 i 399 319 130 687 296 586 
ago-96 30 ' ytí99 319 74 419 216 449 
sep-96 30 / 399 319 93 477 223 710 
oct 96 30 399 319 102 552 233 692 
nov 96 30 399 319 102 552 228 247 
dio 96 30 J99 319 38 570 175 790 
TOTAL 270 3 593 871 934 318 2 066 673 0 0 0 0 2 9726201 19 604 019 8 021 331 6 594 862 
ene-97 30 484 045 227 249 
feb 97 30 484 045 257 735 186 954 
mar 97 30 /484 045 139 217 
abr 97 30 . / 484 045 227 612 
may 97 30 / 484 045 133 499 
jun 97 30 l\ 484 045 191 038 
jul 97 30 484 045 84 401 234 600 
ago 97 30 484 045 112 536 145 570 
sep 97 30 484 045 102 309 258 524 
oct 97 30 484 045 68 207 200 769 
nov 97 30 484 045 70 957 265 565 
dic 97 30 484 045 79 333 554 939 
TOTAL 360 SÍ808 540 775 478 2 765 536 0 0 0 0 2 4439859 22 850 178 20 442 057 9 349 554 
ene-98 30 / 573 261 180 003 
feb-98 30 / 573 261 268 846 
mar 98 30 1 573 261 53 417 190 739 
abr 98 30 1 573 261 30 617 281 680 
may 98 30 U 573 261 268 782 
jun 98 30 573 261 496 132 
jul 98 30 573 261 69 312 
ago 98 30 573 261 775 466 
sep 98 30 573 261 423 562 sep 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
NOMBRE 
CEDULA 

ARIZA DE LA HOZ HERMES 
3 757 957 

MES 

DIAS 
LABORA 
DOS 

ASIGNACION BASICA 
(INCLUYE P 
ANTIGÜEDAD ISS ó 
PRIMA COMPENS EN 
LA ESE ) 

TRABAJO 
SUPLEMTARIO 
0 DE HORAS 
EXTRAS 

RECARGOS 
NOCTURNOS 
DOMINICALES Y 
FERIADOS 

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS 

PRIMA 
TECNICA 

PRIMA 
ASCENSORIAL 

GASTOS 
REPRESENTACIO 
N 

FACTORIAL INDEXADO METODO M SUB_TOT 

oct 98 30 573 261 208 980 
nov 98 30 573 261 235 949 
dtc 98 30 573 261 286 630 
TOTAL 360 6 879132 84 034 3 706 081 0 0 0 0 2 0768065 22 157 962 36 306 892 10 669 247 
ene-99 30 680 663 103 512 
feb 99 30 600 663 405 922 
mar 99 30 / 8 0 663 171 248 
abr 99 30 / 680 663 160 420 
may 99 30 / 680 663 321 303 
jun 99 30 1 680 663 341 415 
jul 99 30 680 663 322 386 
ago-99 30 680 663 321 303 
sep-99 30 680 663 110 453 
oct 99 30 680 663 87 713 
nov 99 30 680 663 118 652 
dic 99 30 680 663 75 027 217 193 
TOTAL 360 8,167 956 75 027 2 681 520 0 0 0 0 1 7796114 19 441 370 51 590 853 10 924 503 
ene-00 30 / 7 4 3 488 146 961 361 988 
feb-00 30 / 743 488 126 851 417 834 
mar 00 30 / 743 488 89 878 
abr-00 30 / 743 488 100 707 
may-OO 30 / 743 488 90 961 
jun-00 30 í 743 488 101 790 
jul 00 30 " 743 488 76 884 
ago-00 30 743 488 101 790 
sep-00 30 743 488 101 943 
oct-00 30 743 488 103 800 
nov 00 30 y 743 488 103 800 
dic-00 30 / 743 488 78 669 
TOTAL 360 k 921 856 273 812 1 730 044 0 0 0 0 1 6292332 17 800 533 67 986 764 10 925 712 
ene-01 30 / 1 822 896 65 558 
feb-01 30 ' ^ 822 896 105 191 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
NOMBRE ARIZA DE LA HOZ HERMES 
CEDULA 3 757 957 

MES 

DIAS 
LABORA 
DOS 

ASIGNACION BASICA 
(INCLUYE P 
ANTIGÜEDAD ISS ó 
PRIMA COMPENS EN 
LA E S E ) 

TRABAJO 
SUPLENTARIO 
0 DE HORAS 
EXTRAS 

RECARGOS 
NOCTURNOS 
DOMINICALES Y 
FERIADOS 

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS 

PRIMA 
TECNICA 

PRIMA 
ASCENSORIAL 

GASTOS 
REPRESENTACIO 
N 

FACTORIAL INDEXADO METODO M SUB_TOT 

mar 01 30 822 896 126 473 
abr 01 30 822 896 97 343 
may 01 30 A22 896 122 003 
jun-01 30 1 / 822 896 123 301 
juI-01 30 / 822 896 122 003 
ago-01 30 822 896 110 322 
sep-01 30 822 896 109 024 
oct 01 30 822 896 110 322 
nov-01 30 822 896 62 300 
dio 01 30 822 896 11 708 268 002 
TOTAL 360 9 874 752 11 708 1 421 842 0 0 0 0 1 4981455 16 941 482 85 361 139 11 308 302 
ene-02 30 875 909 101 725 
feb-02 30 875 909 117 053 
mar 02 30 / 8 7 5 909 539 081 
abr 02 30 / 875 909 515 990 
may-02 30 / 875 909 307 564 
jun-02 30 \\ 875 909 420 436 
jul 02 30 // 875 909 458 857 
ago-02 30 875 909 403 714 
sep-02 30 875 909 363 303 
oct 02 30 875 909 309 554 
nov-02 30 875 909 376 442 
dic 02 30 / 875 909 375 844 
TOTAL 360 IA 510 908 0 4 289 563 0 0 0 0 1 3916818 20 597 546 107 162 907 14 800 471 
ene 03 30 / 930 994 197 469 
feb 03 30 / \ 930 994 369 859 
mar 03 30 ^ \ 930 994 371 974 
abr-03 30 ij 930 994 430 585 
may-03 30 íl 930 994 489 830 
jun-03 30 930 994 329 022 
jul 03 30 930 994 488 349 
ago-03 30 930 994 327 541 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
NOMBRE 
CEDULA 

ARIZA DE LA HOZ HERMES 
3 757 957 

MES 

DIAS 
LABORA 
DOS 

ASIGNACION BASICA 
(INCLUYE P 
ANTIGÜEDAD ISS á 
PRIMA COMPENS EN 
LA E S E ) 

TRABAJO 
SUPLENTARIO 
0 DE HORAS 
EXTRAS 

RECARGOS 
NOCTURNOS 
DOMINICALES Y 
FERIADOS 

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS 

PRIMA 
TECNICA 

PRIMA 
ASCENSORIAL 

GASTOS 
REPRESENTACIO 
N 

FACTORIAL INDEXADO METODO M SUB_TOT 

sep-03 30 íl 930 994 454 495 
oct 03 30 1/ 930 994 313 576 
nov-03 30 íl 930 994 388 267 
dic 03 30 930 994 300 246 
TOTAL 360 11 171 928 0 4 461 213 0 0 0 0 1 3007588 20 334 946 130 765 512 15 633 141 
ene 04 30 991 416 289 031 
feb-04 30 991 416 371 974 
mar-04 30 9^1 416 192 758 
abr 04 30 991 416 309 767 
may-04 30 [ y^91 416 352 085 
jun-04 30 1 / 9 9 1 416 281 626 
jul-04 30 l 991 416 283 107 
ago 04 30 ^ 991 416 283 107 
sep-04 30 991 416 266 814 
oct 04 30 991 416 286 069 
nov-04 30 991 416 284 588 
dic 04 30 991 416 296 437 
TOTAL 360 11^96 992 0 3 497 363 0 0 0 0 1 2214845 18 803 966 154 198 660 15 394 355 
ene-05 30 V045 944 510 579 
feb-05 30 , k 045 944 336 855 
mar-05 30 / / l 045 944 350 375 
abr 05 30 1 / 1 045 944 412 043 
may 05 30 ^ 1 045 944 291 115 
jun-05 30 1 045 944 395 439 
jui 05 30 1 045 944 331 448 
ago-05 30 1 045 944 378 090 
sep-05 30 1 045 944 336 180 
oct 05 30 1 045 944 306 888 
nov-05 30 1 045 944 116 717 
dic-05 30 1 045 944 
TOTAL 360 12 551 328 0 3 765 729 0 0 0 0 1 1578052 18 891 973 178 785 729 16 317 057 
ene-06 30 1 098 241 472 866 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

CERTIFICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS DEL 2008 
NOMBRE 
CEDULA 

ARIZA DE LA H 
3 757 957 

OZ HERMES 

MES 

DIAS 
LABORA 
DOS 

ASIGNACION BASICA 
(INCLUYE P 
ANTIGÜEDAD ISS ó 
PRIMA COMPENS EN 
LA ESEO 

TRABAJO 
SUPLENTTARIO 
0 DE HORAS 
EXTRAS 

RECARGOS 
NOCTURNOS 
DOMINICALES Y 
FERIADOS 

BONIFICACION 
SERVICIOS 
PRESTADOS 

PRIMA 
TECNICA 

PRIMA 
ASCENSORIAL 

GASTOS 
REPRESENTACIO 
N 

FACTORIAL INDEXADO METODO M SUB_TOT 

feb-06-^ ^ \ A 098 241 
mar-06 ^ 30 ) y 1 098 241 { 730 591 
TOTAL/ ^ i 3 294 723 0 J 0 0 0 0 1 1042491 5 446 952 191 949 036 \ 4 932 720 

V T DIA¿ 3 600 AfcUMULADO TOTAL======> 202 870 927 202 870 936 / 1 PROMEDIO MENSUAL ====> 1 690 591 /, 
VALOR 75% ============> 1 267 942^ 1 267 943 

ENTIDAD DONDE LABORO DIAS PORCENT VALOR VR 2 DEC 
ISS NAL 9 987 0 90 94 1 153 067 1 153 067 
E S E JOSE P PADILLA 995 0 9 06 114 876 

TOTALES 10 982 0 100 00 1 267 9^3 1 267 943 
-— o.oa 

MAF THA SUAREZ JAIME 
( W 

CESAR GONZALEZ P Cooí Idinacion Talento Humano Profésional Unlversitano 

FEBRERO 15 DE 2008 
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12 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 

EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a HERMES ARIZA DE LA 
HOZ 

dejubjlaci 

E L APODERADO LIQUIDADOR DE LA ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN 

En USO de las facultades legales que le otorga el Decreto- Ley 1750 del 26 de jumo del 
2003, el Decreto Ley 2505 del 29 dejuho de 2006 y el Decreto Ley 254 de 2000 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Decreto Ley 1750 del 26 de Jumo de 2003 se cscmdio el Instituto de 
Seguros Sociales y se crea la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, hoy en 
liquidación 

Que el articulo 17 del Decreto 1750 de 2003 dispone que Los servidores públicos que a la 
entrada en vigencia se encontraban ^mculados a la Vicepresidencia de Prestación de 
Servicios de Salud, a las Chnicas y a los Centros de Atención Ambulatona del Instituto de 
Seguros Sociales, quedaron automáticamente mcorporados, sm solución de contmuidad, en 
la planta de personal de las Empresas sociales del Estado creadas por este decreto 

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto No 2505 del 29 de julio de 2006 ordeno la 
supresión y liquidación de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 

Que de acuerdo al articulo T del Decreto N° 2505 del 29 de julio de 2006, la liquidación de 
la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA se someterá a las disposiciones del Decreto - Ley 
254 de 2000 y las disposiciones especiales del Decreto N"" 2^05 de 2006 

Que el articulo 1** del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que ese decreto se apbca a las 
entidades publicas del orden nacional, respecto de las cuales se haya ordenado su supresión 
o disolución, y en lo no previsto en el deberán aplicarse, en lo pertm^̂ nte, las disposiciones 
del Estatuto Orgámco del Sistema Fmanciero y del Código de Comercio sobre liquidación, 
en cuanto sean compatibles con la naturaleza de la entidad 

Que el articulo 15 del Decreto 2505 de 2006 dispone que la ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN deberá conmutar las obhgaciones pensiónales, en la parte 
que le corresponda a la entidad en liquidación, de conformidad con lo previsto por el 
Decreto 1260 de 2000, reglamentano de la Ley 550 de 1999 

Que el Decreto 1260 de 2000 en su articulo 3° literal a), establece que la conmutación 
pensional total como mecamsmos de normalización pensional podrán realizarse con el 
Instituto de Seguros Sociales 

Que según lo dispuesto por los artículos 45 y 63 del Decreto 1748 de 1995, y las circulares 
Extemas 019, 052 y 055 de 2004, e' reconoci'̂ niento de pensiones esta a cargo de la ESE 
JOSE PRUDENCIO PADILLA 

00246" 39230 

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos Crnmutador34734''<-3468900 
NIT 802021023 9 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A 

Que el artículo 9̂  del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que los derechos adquiridos por los 
pensionados de las entidades cuya liquidación se ordene. Son derechos adquiridos por los 
pensionados, aquellos que hacen parte de su patrimonio por haber satisfecho los requisitos 
legales exigidos, aunque no se hubiese proferido el acto que declare su exigibilidad. 

Que el artículo 11 del Decreto Ley 254 de 2000 dispone el reconochniento de las pensiones 
que se encuentren a cargo del órgano cuya liquidación se determine, estará a cargo de la 
entidad que señale el decreto que ordene su liquidación, la cual podrá desempeñar la 
mencionada función directa o indirectamente mediante convenio, según se disponga en el 
mismo decreto. 

Que el Decreto Ley 2505 de 2006, no señaló una entidad que haga el reconocimiento de las 
pensiones por tanto, dicha función le corresponde cumplirla a la ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN. 

Que el parágrafo del artículo 22 del Decreto 2211 de 2004 dispone que de conformidad con 
lo establecido en los literales f) del artículo 116 y e) del artículo 117 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, modificados respectivamente por los artículos 22 y 23 de la Ley 
510 de 1999, en el proceso liquidatorio, los derechos laborales de los trabajadores gozan de 
la correspondiente protección legal y la nómina continuara pagándose normalmente, en la 
medida en que los recursos de la entidad lo permitan. 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No 375795^ 
AYUDANTE, U.H.ANDES, 8 horas diarias, .E.S.E, JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN, solicito el reconocimiento de la pensión de jubilación, según petición de 
01 de febrero de 2008. 

Que para tal efecto HERMES ARIZA DE LA HOZ, acredito tener la edad para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación mediante la presentación del Registro Civil de 
Nacimiento expedido por la Notaria Registraduria Municipal del Estado Civil del Ckpíá^ 
de Sabanalarga, Atlántico, en el que se precisa que nació el 11 de febrero de 195^ < 

Que por otro lado, con los documentos pertinentes, se estableció que HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, laboró en las siguientes entidades del derecho público: 

ENTIDAD TOTAL DÍAS 
SEGURO SOCIAL 
Del 26 - sep.- 1975 _ 
/M25 - jun.- 2003. 8 horas diar ia^^ 
Cónmterrupciónde labores de 3 días.*-^ 9987 ^^""^ 

ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA  
EN LIQUIDACIÓN^  
Del 26 - jun.- 20i 
Al 30 de marzo de 2006, $ horas diarias 
Con interrupción o Ĵa^ores de O días. 
TOTAL DÍAS 

Que el artículo 21 del Decreto 1653 de 1977 dispone respecto de la acumulación de tiempo 
de servicios que los servicios prestados sucesiva o alternativamente en las demás ,íntidades 
de derecho público podrán acumularse para pensión de jubilación, y el monto 
correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo laborado en cada una de tales 
entidades. En este caso, la cuantía de la pensión será del setenta y cinco por ciento. 

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos: Conmutador 3473474 - 3468900 
NIT 802021023-9 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, laboró mas de veinte años en el I.S.S, y la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, cncunstancia por la que es procedente la 
acumulación de tiempo de servicios prestados y cumplió las condiciones del Régimen de 
Transición establecido en la Ley 100 de 1993, razón por la cual se hace acreedor a los 
beneficio de tiempo y edad de antiguo Régimen contenido en el decreto 1653 de 1977, pero 
el I.B.L se establece de acuerdo al Articulo 36 de la Ley 100 de 1993 y con los factores 
salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, por cuanto el derecho a la pensión de 
Jubilación se causo en vigencia de la Ley 100 de 1993. 

Que el Ingreso Base de Liquidación está conformado por los salarios devengados del 01 de 
abril de 1996 al 30 de marzo de 2006, (3600 días). 

Que efectuada la liquidación de lo devengado en el periodo citado en el párrafo anterior, 
según los factores salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, ascendió a la suma 
indexada de DOSCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIEJÍÍtíS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 202.870.927) 'áando un promedio UN 
MILLON S^CIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
(1690591)'y eL^tenta y cinco por ciento (75%) asciende a la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
(1.267.943) cifra que esta a cargo de las Entidades congruentes y corresponde al valor 
mensual de la pensión de jubilación. 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, presentó constancia de no percibir pensión por el 
Seguro Social y declaración bajo gravedad de juramento de no recibir pensión alguna por 
cuenta de la Nación o si recibe recompensa alguna del Tesoro Nacional. 

Que el valor a compartir debe ser cubierto a prorrata del tiempo servido en las entidades en 
las cuales el peticionario presto sus servicios, conforme a la ordenado en la Ley 33 de 1985. 

Que la concurrencia al pago de la prestación será en la siguiente proporción: 

ENTIDAD DÍAS / % ^ VALOR 
SEGUROSOCIAL 9987^^^ 90,94 ^ 1.153.067 

ESE JOSÉ P. PADILLA 995 / 9,06 114.876 
EN LIQUIDACIÓN 
TOTAL 10982/-^ 100 ^ 

Que el valor de la pensión de jubilación se reajustara en los términos y oportunidades 
señalados por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 o por las normas que en el futuro lo 
reglamenten, complemente, modifiquen o sustituyan. 

Que el proyecto de Resolución, se consulto al Seguro Social, según oficio O del O entidad 
que mediante comunicación O del O acepto la cuota parte Pensional. 

Que la prestación aquí reconocida tiene el carácter de compartida con la pensión vejez a 
cargo de la Administradora de Pensiones I.S.S. y, por tanto, al cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el Sistema General de Pensiones, para el otorgamiento de la 
pensión de vejez, la citada Administradora de asumirá su reconocimiento y pago, siendo de 
cuenta del empleador jubilante, únicamente, la diferencia que resultare entre el valor de la 
pensión de vejez y el valor de la pensión de jubilación por el otorgada, si a ello hubiere 
lugar. 

Que en mérito de lo expuesto, 

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos: Conmutador 3473474 - 3468900 
NIT 802021023-9 



IS 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 

EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A 

RESUELVE: ^ 

ARTICULO PRIMERO: Reconocej>^1ÍERMES ARIZA DE LA HOZ, Identificado con 
Cédula de Ciudadanía No 3757957, una pensión mensual vitalicia de jubilación en cuantía 
inicial mensual de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS (1.267.943)Ca partir del 11 de febrero de 
2008. 

PARÁGRAFO PRIMERO: A través de la Coordinación de Talento Humano de la ESE 
JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, se efectuarán los descuentos 
correspondientes para el Sistema General de Seguridad Social en Salud, acorde con lo 
previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios. 

ARTICULO SEGUNDO: El valor de la Pensión de Jubilación reconocida en el Artículo 
anterior, lo asume la ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN y el 
SEGURO SOCIAL, según la siguiente distribución: 

ENTIDAD 

SEGURO SOCL\L 

ESE JOSÉ P. PADILLA 
EN LIQUIDACIÓN 

TOTAL 

ARTICULO TERCERO: La percepción de esta pensión—es^compatible con otra 
asignación que provenga del Tesoro Publico, cualquiera sea la denominación que se adopte 
para el pago de la contraprestación del servicio conforme a lo dispuesto en el articulo 128 
de la Constitución Política, Articulo 4° de la Ley 151 de 1959, Articulo 77 de» Decreto 
Reglamentario 1848 de 1969 y Articulo 32 de Decreto 1042 de 1978, salvo las excepciones 
que contemplan la Constitución y la Ley. 

ARTICULO CUARTO: La pensión de jubilación se pagara en la forma establecida en 
esta Resolución hasta cuando HERMES ARIZA DE LA HOZ acredite los requisitos 
exigidos en el Régimen de Prima Media con Prestación Definitiva, para el otorgamiento de 
la pensión de vejez. A partir de este reconocimiento, las entidades que hubieren afiliado 
para pensión a HERMES ARIZA DE LA HOZ, solamente pagaran la diferencia que resulte 
de restar de la pensión de jubilación, la pensión de vejez, ajuste que se producirá en forma 
automática en la nomina de jubilados, por medio de la cual se reconoce la pensión de 
jubilación. 

ARTICULO QUINTO: El beneficiario de la pensión de jubilación o la ESE JOSÉ 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, al cumplimiento de los requisitos para 
acceder ala pensión de vejez, acorde con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios, quedan en la obligación de solicitar ante la Entidad Administradora de 
Pensiones del I.S.S., dicha prestación. 

ARTICULO SEXTO: El retroactivo causado a partir de la fecha de reconocimiento de la 
pensión de vejez y hasta que se haga efectivo el pago de la mesada Pensional por parte de la 
Administradora de Pensiones I.S.S., será girado a favor de la ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN y, para ello, no requerirá autorización distinta y posterior a 
este acto administrativo. 

DÍAS % VALOR 

9987 / 
^ y 

9 0 , 9 ^ / ^ 1.153.067 

995 9,06 114.876 

10982 100/^' / 1.267.943 
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Ib 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 

EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

ARTICULO SEPTIMO Enviar copia de esta Resolución a cada entidad concurrente 

ARTICULO OCTAVO Notificar el contenido de esta resolución a HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 44 Y siguientes del Código 
Contencioso Admmistrativo, haciéndole saber que contra esta procede el recurso de 
reposición ante el Apoderado Liquidador de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN, dentro de los siguientes cmco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de esta providencia 

ARTICULO NOVENO Interpuesto el recurso, se concederá el efecto suspensivo, 
conforme a lo dispuesto por el articulo 55 del C C A 

ARTICULO DECIMO La presente Resolución nge a partir de la fecha de su expedición 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN CARLOS GÓMEZ ARL4S 
APODERADO LIQUIDADOR 

FIDUAGRARIA S A 

Proyeao CESAR GONZALEZ PEREZ FIRMA 

Revisó y Aprobó MARTHA SUAREZ JAIME HRMA 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A ' 

PROYECTO DE RESOLUCION 

Por la cual se resuelve una solicitud de pension dejubptíéion a HERMES ARIZA DE LA 
HOZ ^ 

E L APODERADO LIQUIDADOR DE LA ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACION 

En uso de las facultades legales que le otorga el Decreto- Ley 1750 del 26 de jumo del 
2003, el Decreto Ley 2505 del 29 de julio de 2006 y el Decreto Ley 254 de 2000 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Decreto Ley 1750 del 26 de Jumo de 2003, se escindió el Instituto de 
Seguros Sociales y se crea la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, hoy en 
liquidación 

Que el articulo 17 del Decreto 1750 de 2003 dispone que Los servidores públicos que a la 
entrada en vigencia se encontraban vinculados a la Vicepresidencia de Prestación de 
Servicios de Salud, a las Climcas y a los Centros de Atención Ambulatona del Instituto de 
Seguros Sociales, quedaron automáticamente incorporados, sin solución de continuidad, en 
la planta de personal de las Empresas sociales del Estado creadas por este decreto 

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto No 2505 del 29 de julio de 2006 ordeno la 
supresión y liquidación de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 

Que de acuerdo al articulo 2° del Decreto N° 2505 del 29 de julio de 2006, la liquidación de 
la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA se someterá a las disposiciones del Decreto - Ley 
254 de 2000 y las disposiciones especiales del Decreto N° 2505 de 2006 

Que el articulo T del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que ese decreto se aplica a las 
entidades publicas del orden nacional, respecto de las cuales se haya ordenado su supresión 
o disolución, y en lo no previsto en el deberán aplicarse, en lo pertinente, las disposiciones 
del Estatuto Orgamco del Sistema Financiero y del Código de Comercio sobre liquidación, 
en cuanto sean compatibles con la naturaleza de la entidad 

Que el articulo 15 del Decreto 2505 de 2006 dispone que la ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACION deberá conmutar las obligaciones pensiónales, en la parte 
que le corresponda a la entidad en liquidación, de conformidad con lo previsto por el 
Decreto 1260 de 2000, reglamentano de la Lev 350 de 1999 

Que el Decreto 1260 de 2000 en su -«ticulo 3° literal a), establece que la conmutación 
pensional total como mecanismos de normalización pensional podran realizarse con el 
Instituto de Seguros Sociales 

Que según lo dispuesto por los articalos 45 y 63 del Decreto 1748 de 1995, y las circulares 
Extemas 019, 052 y 055 de 2004, el reconocimiento de pensiones esta a cargo de la ESE 
JOSE PRUDENCIO PADILLA 
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NFT 802021023 9 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A 

Que el artículo 9° del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que los derechos adquiridos por los 
pensionados de las entidades cuya liquidación se ordene. Son derechos adquiridos por los 
pensionados, aquellos que hacen parte de su patrimonio por haber satisfecho los requisitos 
legales exigidos, aunque no se hubiese proferido el acto que declare su exigibilidad. 

Que el artículo 11 del Decreto Ley 254 de 2000 dispone el reconocimiento de las pensiones 
que se encuentren a cargo del órgano cuya liquidación se determine, estará a cargo de la 
entidad que señale el decreto que ordene su liquidación, la cual podrá desempeñar la 
mencionada función directa o indirectamente mediante convenio, según se disponga en el 
mismo decreto. 

Que el Decreto Ley 2505 de 2006, no señaló una entidad que haga el reconocimiento de las 
pensiones por tanto, dicha función le corresponde cumplirla a la ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN. 

Que el parágrafo del artículo 22 del Decreto 2211 de 2004 dispone que de conformidad con 
lo establecido en los literales f) del artículo 116 y e) del artículo 117 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, modificados respectivamente por los artículos 22 y 23 de la Ley 
510 de 1999, en el proceso liquidatorio, los derechos laborales de los trabajadores gozan de 
la correspondiente protección legal y la nómina continuara pagándose normalmente, en la 
medida en que los recursos de la entidad lo permitan. 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZf identificado con Cédula de Ciudadanía No 37579,57, 
AYUDANTE, U.H.ANDES, 8 horas diarias, .E.S.E, JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN, solicito el reconocimiento de la pensión de jubilación, según petición de 
01 de febrero de 2008. 

Que para tal efecto HERMES ARIZA DE LA HOZ, acredito tener la edad para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación mediante la presentación del Registro Civil de 
Nacimiento expedido por la Notaria Registraduria Municipal del Estado Civil del Círculo 
de Sabanalarga, Atlántico, en el que se precisa que nació el 11 de febrero de 1953,^^'^^^ 

Que por otro lado, con los documentos pertinentes, se estableció que HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, laboró en las siguientes entidades del derecho público: 

ENTIDAD TOTAL DÍAS 
SEGURO SOCIAL y ^ 
Del 26-sep.- 1975 >̂  
Al 25-jun.-2003,8 horas diarias ' ^ c\C\'^' 
Con interrupción de labores de^jiías. / 9 8 8 7 

ESE JOSÉ PRUDENCIO PADÍLLA 
EN LIQUIDACIÓN 
Del 26-jun..-2003 
Al 30 de marzo de 20065r8 horas diarias 
Con intermpción de labores de O días. 995 . 
TOTAL DÍAS 3 10882 /¿) ̂  ^ 

Que el artículo 21 del Decreto 1653 de 1977 dispone respecto de la acumulación de tiempo 
de servicios que los servicios prestados sucesiva o alternativamente en las demás entidades 
de derecho público podrán acumularse para pensión de jubilación, y el monto 
correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo laborado en cada una de tales 
entidades. En este caso, la cuantía de la pensión será del setenta y cinco por ciento. 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, laboro mas de veinte años en el I S S, y la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION, circunstancia por la que es procedente la 
acumulación de tiempo de ser\ icios prestados y cumplió las condiciones del Regimen de 
Transición establecido en la Ley 100 de 1993, razón por la cual se hace acreedor a los 
beneficio de tiempo y edad de antiguo Regimen contenido en el decreto 1653 de 1977, pero 
el I B L se establece de acuerdo al Articulo 36 de la Ley 100 de 1993 y con los factores 
salanales previstos en el Decreto 1158 de 1994, por cuanto el derecho a la pension de 
Jubilación se causo en vigencia de la Ley 100 de 1993 

Que el Ingreso Base de Liquidación esta conformado por los sálanos devengados del 01 de 
abnl de 1996 al 30 de marzo de 2006, (3600 días) 

Que efectuada la liquidación de lo devengado en el penodo citado en el párrafo antenor 
según los factores salanales previstos en el Decreto 1158 de 1994, ascendió a la suma 
indexada de DOSCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 202 870 927)-^SSído un promedio UN 
MILLON SmSf^ENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
(1690591)'^^ setenta y cinco por ciento (75%) asciende a la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOSSESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
(1 267 943)'oíraque esta a cargo de las Entidades congmentes y corresponde al valor 
mensual de la pension de jubilación 

Que el Apoderado Liquidador de la ESE JOSF PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACION mediante Resolución O acepto la renuncia del cargo presentada por 
HERMES ARIZA DE LA HOZ, a partn del fecha 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, presento constancia de no percibir pension por el 
Seguro Social y declaración bajo gravedad de juramento de no recibir pension alguna por 
cuenta de la Nación o si recibe recompensa alguna del Tesoro Nacional 

Que el valor a compartir debe ser cubierto a prorrata del tiempo servido en las entidades en 
las cuales el peticionano presto sus servicios, conforme a la ordenado en la Ley 33 de 1985 

Que la concurrencia al pago de la prestación sera en la siguiente proporción 

ENTIDAD DL^S % VALOR 
SEGURO SOCL\L 9887 90,86 1 152 053 

ESE JOSE P PADILLA 995 9,14 115 890 
EN LIQUIDACION 
TOTAL 10882 100 1 267 943 

Que el valor de la pension de jubilación se reajustara en los términos y oportunidades 
señalados por el articulo 14 de la Ley 100 de 1993 o por las normas que en el futuro lo 
reglamenten, complemente, modifiquen o sustituyan 

Que el proyecto de Resolución, se consulto al Seguro Social, según ofício O del O entidad 
que mediante comumcacion O del O acepto la cuota parte Pensional 

Que la prestación aquí reconocida tiene el caracter de compartida con la pension vejez a 
cargo de la Admimstradora de Pensiones ISS y, por tanto, al cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el Sistema General de Pensiones, para el otorgamiento de la 
pension de vejez, la citada Administradora de asumirá su reconocimiento y pago, siendo de 
cuenta del empleador jubilante, únicamente, la diferencia que resultare entre el valor de la 
pension de vejez y el valor de la pension de jubilación por el otorgada, si a ello hubiere 
lugar 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

Que en mentó de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO Reconocer a^RMES ARIZA DE LA HOZ, Identifícado con 
Cédula de Ciudadanía No 3757957 utta pension mensual vitalicia déjubilación en cuantía 
inicial mensual de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECI^ÍTOS CUARENTA Y TRES PESOS (1 267 943)rapartir del 11 de febrero de 
2008 ^ 

PARAGRAFO PRIMERO A través de la Coordinación de Talento Humano de la ESE 
JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION, se efectuaran los descuentos 
conespondientes para el Sistema General de Segundad Social en Salud, acorde con lo 
previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglaméntanos 

ARTICULO SEGUNDO El valor de la Pensión de Jubilación reconocida en el Articulo 
antenor, lo asume la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION y el 
SEGURO SOCIAL, según la siguiente distnbucion 

ENTIDAD DIAS % VALOR 

SEGURO SOCL\L 9887 90,86 l 152 053 

ESE JOSE P PADILLA 995 9,14 115 890 
EN LIQUIDACION 

TOTAL 10882 100 1 267 943 

ARTICULO TERCERO La percepción de esta pension es incompatible con otra 
asignación que provenga del Tesoro Publico, cualquiera sea la denominación que se adopte 
para el pago de la contraprestacion del servicio conforme a lo dispuesto en el articulo 128 
de la Constitución Política, Articulo 4° de la Ley 151 de 1959, Articulo 77 del Decreto 
Reglamentano 1848 de 1969 y Articulo 32 de Decreto 1042 de 1978, salvo las excepciones 
que contemplan la Constitución y la Ley 

ARTICULO CUARTO La pension de jubilación se pagara en la forma establecida en 
esta Resolución hasta cuando HERMES ARIZA DE LA HOZ acredite los requisitos 
exigidos en el Regimen de Pnma Media con Prestación Definitiva, para el otorgamiento de 
la pension de vejez A partir de este reconocimiento, las entidades que hubieren afíliado 
para pension a HERMES ARIZA DE LA HOZ, solamente pagaran la diferencia que resulte 
de restar de la pension de jubilación, la pension de vejez, ajuste que se producirá en forma 
automática en la nomina de jubilados, por medio de la cual se reconoce la pension de 
jubilación 

ARTICULO QUINTO El beneficiano de la pension de jubilación o la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION, al cumpluniento de los requisitos para 
acceder ala pension de vejez, acorde con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
Reglaméntanos, quedan en la obligación de solicitar ante la Entidad Admimstradora de 
Pensiones del I S S , dicha prestación 

ARTICULO SEXTO El retroactivo causado a partir de la fecha de reconocimiento de la 
pension de vejez y hasta que se haga efectivo el pago de la mesada Pensional por parte de la 
Administradora de Pensiones I S S , sera girado a favor de la ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACION y para ello, no requenra autonzacion distinta y postenor a 
este acto administrativo 
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EMPRESA .SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

ARTICULO SEPTIMO Enviar copia de esta Resolución a cada entidad concurrente 

ARTICULO OCTAVO Notificar el contemdo de esta resolución a HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 44 Y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra esta procede el recurso de 
reposición ante el Apoderado Liquidador de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACION, dentro de los siguientes cmco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de esta providencia 

ARTICULO NOVENO Interpuesto el recurso, se concederá el efecto suspensivo, 
conforme a lo dispuesto por el articulo 55 del C C A 

ARTICULO DECIMO La presente Resolución nge a partir de la fecha de su expedición 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN CARLOS GOMEZ ARIAS 
APODERADO LIQUIDADOR 

FIDUAGRARIA S A 

Proyectó CESAR GONZÁLEZ PEREZ FIRMA 

Revisó y Aprobó MARTHA SUAREZ JAIME FIRMA 
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SSGURO socmi 
Para Siempre 

8231 * 0 3 3 7 J 
Bogotá 

2 7 MAR 2008 

Doctor 
JUAN CARLOS GOMEZ ARIAS 
Gerente Liquidador 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 
Calle 57 24 54 
BARRANQUILLA (ATLANTICO) 

ASUNTO CONSULTA DE CUOTA PARTE PENSIONAL 

Apreciado doctor Gómez 

El Gobierno Nacional en uso de sus facultades extraordinarias profendas por ía ley 790 de 2002 
expidió el Decreto Ley 1750 de 2003 dando lugar a la Escisión de ía Vicepresidencia de 
Prestaciones de Servicios de Salud del Instituto de Seguros Sociales todas ias clínicas y todos los 
Centros de Atención Ambulatona creando de esta forma siete (7) Empresas Sociales del Estado 

A raíz de la medida antenor el Ministro de la Protección Social y el Presidente del Instituto de 
Seguros Sociales mediante las circulares 00019 del 4 de marzo de 2004 00052 del 16 de julio y 
00055 del 16 de julio de 2004 establecieron los requisitos y trámites para el reconocimiento de la 
pensión déjubilación de los trabajadores escindidos 

De conformidad con la delegación confenda mediante resolución No 1699 del 9 de septiembre de 
2004 articulo tercero profenda por la Presidencia del ISS la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos es la encargada de aceptar reconocer y pagar las cuotas partes y bonos pensiónales 
a que haya lugar 

Con fundamento en lo expuesto y en atención a su oficio LIQ N 16059 del 10 de marzo de 2008 
relacionado con ía solicitud del asunto de manera atenta les informamos que se ACEPTA la cuota 
parte pensional correspondiente a la persona que se indica a continuación 

C C 3 757 957 ARIZA DE LA HOZ HERMES 

Cordialmente 

^  

I ^ M ^ ^ / 
^^RONíüATATlANA URRUTIA AGUIRRE 

Gerente Nacional ^e Recursos Humanos 

Humberto L M /Nolbectb V /Ma Angelica R 
18 Mar 0 8 ^ ^ ^ 



E S E JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 
00246" 39231 ""O 

APELLIDOS ARIZA DE LA HOZ 
NOMBRE HERMES 
CEDULA 3 757 957 / 
SEXO MASCULINO 
ESTADO CIVIL / 
BANCO DAVIVIENDA ^ 
SUCURSAL 
CUENTA 026000443650 
FECHA NACIMIENTO Febrero 11 de 1953 ' 
FECHA INGRESO Febrero 11 de 2008 / 
No RESOLUCION 002931 
FECHA RESOLUCION Abril r de 2008 
VALOR PENSION 1 267 943 00 
IPC 2008-5 69% 
TOTAL VALOR PENSION 1 267 943 00 / 
SALUD I S S 
PENSION I S S 
RETROACTIVO 

REPORTE DE NOMINA 
Concepto 111 - ND Pensión Jubilación $2 113 238 00 X / 
Concepto 116 - ND Mesada Adicional $0oo / 
Préstamo de vivienda 
Embargo de Ahmentos 

ELABORADO POR 

Q 

CESAR GONZALEZ PEREZ 

Calle 57 No 24-54 - Telefax - 346 09 35 - 346 89 00 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

RESOLUCIÓN No 0 0 2 9 3 1 
01 ABR 7008 ' 3 

Por la cual se resuelve una sohcitud de pensión déjubilación a HERMES ARIZA DE LA 
HOZ 

EL APODERADO LIQUIDADOR DE LA ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN 

En uso de las facultades legales que le otorga el Decreto- Ley 1750 del 26 de junio del 
2003, el Decreto Ley 2505 del 29 dejuho de 2006 y el Decreto Ley 254 de 2000 

C O N S I D E R A N D O 

Que mediante Decreto Ley 1750 del 26 de Jumo de 2003, se escmdió el Instituto de 
Seguros Sociales y se crea la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, hoy en 
liquidación 

Que el artículo 17 del Decreto 1750 de 2003 dispone que Los servidores públicos que a la 
entrada en vigencia se encontraban vmculados a la Vicepresidencia de Prestación de 
Servicios de Salud, a las Clínicas y a los Centros de Atención Ambulatona del Instituto de 
Seguros Sociales, quedaron automáticamente mcorporados, sm solución de contmuidad, en 
la planta de personal de las Empresas sociales del Estado creadas por este decreto 

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto No 2505 del 29 de julio de 2006 ordenó la 
supresión y liquidación de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 

Que de acuerdo al articulo 2° del Decreto N° 2505 del 29 de julio de 2006, la liquidación de 
la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA se someterá a las disposiciones del Decreto - Ley 
254 de 2000 y las disposiciones especiales del Decreto N** 2505 de 2006 

Que el articulo P del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que ese decreto se aphca a las 
entidades publicas del orden nacional respecto de las cuales se haya ordenado su supresión 
o disolución, y en lo no previsto en el deberán aplicarse en lo pertmente, las disposiciones 
del Estatuto Orgámco del Sistema Fmanciero y del Código de Comercio sobre liquidación, 
en cuanto sean compatibles con la naturaleza de la entidad 

Que el articulo 15 del Decreto 2505 de 2006 dispone que la ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN deberá conmutar las obhgaciones pensiónales, en la parte 
que le corresponda a la entidad en hquidación, de conformidad con lo previsto por el 
Decreto 1260 de 2000, reglamentano de la Ley 550 de 1999 

Que el Decreto 1260 de 2000 en su articulo 3" literal a), establece que la conmutación 
pensional total como mecamsmos de normalización pensional podrán realizarse con el 
Instituto de Seguros Sociales 

Que según lo dispuesto por los artículos 45 y 63 del Decreto 1748 de 1995, y las circulares 
Extemas 019, 052 y 055 de 2004, el reconocimiento de pensiones esta a cargo de la ESE 
JOSE PRUDENCIO PADILLA 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A O O 2 S 3 J i 

Que el artículo 9° del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que los derechos adqumdos por los 
pensionados de las entidades cuya liquidación se ordene Son derechos adquiridos por los 
pensionados, aquellos que hacen parte de su patnmomo por haber satisfecho los requisitos 
legales exigidos, aunque no se hubiese profendo el acto que declare su exigibilidad 

Que el articulo 11 del Decreto Ley 254 de 2000 dispone el reconocimiento de las pensiones 
que se encuentren a cargo del órgano cuya liquidación se determme, estará a cargo de la 
entidad que señale el decreto que ordene su hquidación, la cual podrá desempeñar la 
mencionada ñmción directa o mdirectamente mediante convemo, según se disponga en el 
mismo decreto 

Que el Decreto Ley 2505 de 2006, no señaló una entidad que haga el reconocimiento de las 
pensiones por tanto, dicha función le corresponde cumplu-la a la ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN 

Que el parágrafo del articulo 22 del Decreto 2211 de 2004 dispone que de conformidad con 
lo establecido en los literales f) del articulo 116 y e) del artículo 117 del Estatuto Orgámco 
del Sistema Fmanciero, modificados respectivamente por los artículos 22 y 23 de la Ley 
510 de 1999, en el proceso hquidatono, los derechos laborales de los trabajadores gozan de 
la correspondiente protección legal y la nómma contmuara pagándose normalmente, en la 
medida en que los recursos de la entidad lo permitan 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No 3757957, 
AYUDANTE, UHANDES, 8 horas dianas ESE, JOSE PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN, sohcito el reconocimiento de la pension de jubilación, según petición de 
01 de febrero de 2008 

Que para tal efecto HERMES ARIZA DE LA HOZ, acredito tener la edad para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación mediante la presentación del Registro Civil de 
Nacimiento expedido por la Notana Registraduna Mumcipal del Estado Civil del Cnculo 
de Sabanalarga, Atlántico, en el que se precisa que nació el 11 de febrero de 1953 

Que por otro lado, con los documentos pertmentes, se estableció que HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, laboró en las siguientes entidades del derecho publico 

ENTIDAD TOTAL DL\S 
SEGURO SOCL Ĵ. 
Del 26-sep -1975 
Al 25 - jun - 2003, 8 horas dianas 
Con mtcrrupción de labores de 3 días 9887 

ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACIÓN 
Del 26-jun-2003 
Al 30 de marzo de 2006, 8 horas dianas 
Con mtemipción de labores de O días 995 
TOTAL DL\S 10882 

Que el articulo 21 del Decreto 1653 de 1977 dispone respecto de la acumulación de tiempo 
de servicios que los servicios prestados sucesiva o alternativamente en las demás entidades 
de derecho publico podrán acumularse para pension de jubilación, y el monto 
correspondiente se distnbuirá en proporción al tiempo láboraño en cada ima de tales 
entidades En este caso, la cuantía de la pensión sera del setenta y cmco por ciento 

^ 01 ABR 2008 
Barranquilla Calle 57 No24-54 Teléfonos Conmutgjior 3473474 - 3468900 

NIT 802021023-9 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A O O 2 £ 3 1 § 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, laboró mas de vemte años en el I S S, y la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, cncunstancia por la que es procedente la 
acumulación de tiempo de servicios prestados y cumplió las condiciones del Régimen de 
Transición establecido en la Ley 100 de 1993, razón por la cual se hace acreedor a los 
beneficio de tiempo y edad de antiguo Régimen contenido en el decreto 1653 de 1977, p^o 
e l l B L se establece de acuerdo al Articulo 36 de la Ley 100 de 1993 y con los factores 
salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, por cuanto el derecho a la pensión de 
Jubilación se causo en vigencia de la Ley 100 de 1993 

Que el Ingreso Base de Liquidación está conformado por los sálanos devengados del 01 de 
abril de 1996 al 30 de marzo de 2006, (3600 días) 

Que efectuada la liquidación de lo devengado en el penodo citado en el párrafo antenor, 
según los factores salanales previstos en el Decreto 1158 de 1994, ascendió a la suma 
mdexada de DOSCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 202 870 927) dando un promedio UN 
MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
(1690591) y el setenta y cmco por ciento (75%) asciende a la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
(1 267 943) cifra que esta a cargo de las Entidades congruentes y corresponde al valor 
mensual de la pensión de jubilación 

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, presentó constancia de no percibir pensión por el 
Seguro Social y declaración bajo gravedad de juramento de no recibir pensión alguna por 
cuenta de la Nación o si recibe recompensa alguna del Tesoro Nacional 

Que el valor a compartir debe ser cubierto a prorrata del tiempo servido en las entidades en 
las cuales el peticionano presto sus servicios, conforme a la ordenado en la Ley 33 de 1985 

Que la concurrencia al pago de la prestación será en la siguiente proporción 

ENTIDAD DIAS % VALOR 
SEGURO SOCL\L 9887 90,86 1 152 053 

ESE JOSE P PADILLA 995 9,14 115 890 
EN LIQUIDACIÓN 
TOTAL 10882 100 l 267 943 

Que el valor de la pensión de jubilación se reajustara en los ténmnos y oportumdades 
señalados por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 o por las normas que en cl futuro lo 
reglamenten, complemente, modifiquen o sustituyan 

Que el proyecto de Resolución, se consulto al Seguro Social, según oficio No LIQ 16059 
del 10 de marzo de 2008 entidad que mediante comumcación No 8231-03373 del 27 de 
marzo de 2008 acepto la cuota parte Pensional 

Que la prestación aquí reconocida tiene ei carácter de compartida con la pensión vejez a 
cargo de la Admmistradora de Pensiones ISS y, por tanto, al cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el Sistema General de Pensiones, para el otorgamiento de la 
pensión de vejez, la citada Admimstradora de asumirá su reconocimiento y pago, siendo de 
cuenta del empleador jubilante, únicamente, la diferencia que resultare entre el valor de la 
pensión de vejez y el valor de la pensión de jubilación por el otorgada, si a ello hubiere 
lugar 
^ 01 ABR 2008 

Barranquilla Calle 57 No24-54 Teléfonos Conmut3flM^473474 - 3468900 
NIT 802021023-9 /W/ 



EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S A 

Que en mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 0 0 2 9 3 1 

ARTICULO PRIMERO Reconocer a HERMES ARIZA DE LA HOZ. Identificado con 
Cédula de Ciudadanía No 3757957, una pensión mensual vitalicia déjubilación en cuantía 
micial mensual de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS (1 267 943), a partir del 11 de febrero de 
2008 

PARÁGRAFO PRIMERO A través de la Coordmación de Talento Humano de la ESE 
JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, se efectuarán los descuentos 
correspondientes para el Sistema General de Segundad Social en Sdud, acorde con lo 
previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios 

ARTICULO SEGUNDO* El valor de la Pension de Jubilación reconocida en el Articulo 
anterior, lo asume la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN y el 
SEGURO SOCIAL, según la siguiente distnbución 

ENTIDAD DÍAS % /VALOR 

SEGURO SOCL\L*' 9887 90,86 / 1 152 053 

ESE JOSE P PADILLA ^ 
EN LIQUIDACIÓN < 

995 9,14 ^ ̂  115 890 

TOTAL 10882 100 1 267 943 

ARTICULO TERCERO La percepción de esta pensión es mcompatible con otra 
asignación que provenga del Tesoro Pubhco, cualquiera sea la denommación que se adopte 
para el pago de la contraprestación del servicio conforme a lo dispuesto en el articulo 128 
de la Constitución Pohtica, Articulo 4° de la Ley 151 de 1959, Articulo 77 del Decreto 
Reglamentano 1848 de 1969 y Articulo 32 de Decreto 1042 de 1978, salvo las excepciones 
que contemplan la Constitución y la Ley 

ARTICULO CUARTO La pensión de jubilación se pagara en la forma establecida en 
esta Resolución hasta cuando HERMES ARIZA DE LA HOZ acredite los requisitos 
exigidos en el Régimen de Pnma Media con Prestación Defimtiva, para el otorgamiento de 
la pensión de vejez A partir de este reconocimiento, las entidades que hubieren afiliado 
para pensión a HERMES ARIZA DE LA HOZ, solamente pagaran la diferencia que resuhe 
de restar de la pensión de jubilación, la pensión de vejez, ajuste que se producirá en forma 
automática en la nomma de jubilados, por medio de la cual se reconoce la pensión de 
jubilación 

ARTICULO QUINTO El beneficiano de la pensión de jubilación o la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, al cumplmuento de los requisitos para 
acceder ala pension de vejez, acorde con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
Reglaméntanos, quedan en la obligación de solicitar ante la Entidad Admmistradora de 
Pensiones del 1 S S , dicha prestación 

ARTICULO SEXTO El retroactivo causado a partir de la fecha de reconocimiento de la 
pensión de vejez y hasta que se haga efectivo el pago de la mesada Pensional por parte de la 
Admmistradora de Pensiones I S S, será girado a favor de la ESE JOSE PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN y, para ello, ro requerirá autorización distmta y posterior a 
este acto adnumstrativo /!̂ 0R 2008 

V 
Barranquilla CaUe 57 No24 - 54 Teléfonos Comnutador 3473474 - 3468900 

NIT 802021023 9 Osf^ 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION 

LIQUIDADOR FIDUAGRARIA SA 0 0 2 9 3 ? 1 

ARTICULO SÉPTIMO Enviar copia de esta Resolución a cada entidad concurrente 

ARTICULO OCTAVO Notificar el contemdo de esta resolución a HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 44 Y siguientes del Código 
Contencioso Admmistrativo, haciéndole saber que contra esta procede ei recurso de 
reposición ante el Apoderado Liquidador de la ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN, dentro de los siguientes cmco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de esta providencia 

ARTICULO NOVENO Interpuesto el recurso, se concederá el efecto suspensivo, 
conforme a lo dispuesto por el articulo 55 del C C A 

ARTICULO DÉCIMO La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

NOTIFÍQUESE V CUMPLASE, 0^ ABR 2008 

JUANptfffiDS GÓMEZ ARIAS 
APOPERADO LIQUIDADOR 

TIDUAGRAIUA S A 

Proyectó CESAR GONZÁLEZ PEREZ FIRMA 

Revisó y Aprobó MARTHA SUÁREZ JAIME FIRMA \^ 

Barranquilla Calle 57 No24-54 Teléfonos Conmutador 3473474 - 3468900 
NIT 802021023-9 
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CERTIFICACION 

BARRANQUILLA 2008/04/03 
COLOMBIA, 

Dirigido a: ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA SEGURO SOCIAL EN LIQUIDACION 
Por medio de la presente hacemos constar que el señor HERMES ARIZA DE LA HOZ 
con Cédula de Ciudadanía número 3757957 

de SABANALARGA - ATLANTICO 
posee en el Banco Davivienda: 

CUENTA AHORROS (DAMAS) 

Número 026000443650 

Fecha Apertura 1994/03/14 

Cordialmente 

Finna Autorizada 
BANCO DAVIVIENDA 

Banco Davivienda S.A. 
NIT.860.034.313-7 

AH 170-1 Rev. IV 06 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
SISTEMA GENERAL OE SEGURIDAD SOCUL EN SALUD SUPCRIHTHHDENCU NACIONAL EN SALUD 

^ FORMULARIO UNICO DE AHUACION E INSCRIPCION A LA E.PJS REGIMEN CONTRIBUI IVU PARA 

s:sem& saaM TRAS<^AOORES DEPEMDi6»nrES Y SERVIDORES PÜ9L£CQ& 
SatfSfCl FAVOR PtUlGEHCIAR EN LETKA " 

3 / 

POT lixukULaie-i 

CODfCO 106 

FAVOR Pl t lGENCIAR EN LETTtA 
MAYUSCULA É IMPRENTA Y SIN SALIRSE DE L 0 9 RCCUAPR05 

, . EKTIDAD DE MtEVISION O 
TRASLADO DE OTRA EPS [ . ] BPS DC lAOUAL S B - T i m J I f W 

.•^•.;(NrOf?M^GlOrj.PARA 

f TIPO DtfiCnuAciofr ¡ iií̂ fyBMití. ootídrrA P""}. 

r 
1 N«fl6394Q8 

77WJOOC NU'J' C H T E P n 

lor y2(fa 
NOMBRr 

SEXO re 

prtttten APELLido ¿(V-
3ÉOUNDO APELUDO 

DrREcarN 
RESPCENCIA 

MUNiGfPtO 

DONDE LABORA 

í?yirfo.rv<^(/^V\tX | DEPARTAMENTO f f r l U y ^ ' ^ 

MUNTCIPIO 

00246 39227 
DEPAn tAMEKTO 

TELEFONO 
ir>EMaA 
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Señores: 
MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL. 
Grupo Especial de Liquidaciones. (ESE José Prudencio Padilla en liquidación) 
Carrera 13 N'' 32 - 76, Edificio Urano. / <J 1^^^^^^ 3 
Bogotá D.C. ' ^ / 

Ref. Reclamación administrativa. 

Hermes Ariza De La Hoz, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, identificaao como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de ex trabajador del INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCL\LES y de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA. Presento /eclamación 
administrativa con fundamento en los hechos que relaciona a continuación. 

HECHOS 

1. Estuve vinculado como trabajador oficial al INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES desde el 26 de septiembre de 1975 hasta el 25 de junio de 2003, 
desempeñando el cargo de ayudante de servicios asistidos, 8 horas. 

2. A partir del día 26 de junio de 2003 pasé a formar parte de la planta de personal de 
la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA, sin solución de continuidad, según el 
Decreto Ley 1750 del 26 de junio 2003 el cual clasificó a los servidores de la 
entidad como empleados públicos. 

3. Mediante resolución número 002931 del 01 de abril 2008, la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION, me reconoció pensión de jubilación 
a partir del 11 de febrero 2008. 

4. La ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA me reconoció esta pensión de jubilación 
con el 75%. 

5. Esta pensión de acuerdo a la convención colectiva suscrita entre el INSTITUTO DE  
SEGUROS DACIALES y sus trabajadores sigue vigente, por lo tantó solicito esta  
sea reajustada a un 100% tal como lo establece el artículo 98 de la convención  
^ lectiva^ 

6̂  Igualmente, al momento de liquidar y pagar la indemnización por terminación 
unilateral de la relación laboral, la ESE JOSE PRUDENCIO PADILL;A, lo hizo sin 
tener en cuenta los conceptos relacionados en el punto anterior y los parámetros 
establecidos en la Convención Colectiva De Trabajo, produciendo un 
desmejoramiento en las condiciones laborales pactadas. 

PETICIONES 
c r 

ue la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA debe pagarme los valores que ii&sülten por los 
siguientes conceptos:  

a. Diferencia de salario a mi favor de existente entre lo pagado y lo que realmente debí 
recibir. 

b. Reajuste de cesantías e intereses a las cesantías correspondientes a todo el tiempo 
trabajado. 

\ 



c) Indemnización moratoria por la no cancelación en forma completa y oportuna 
de los sálanos y cesantías 

d) Diferencia a mi favor por concepto de indemnización por terminación unilateral 
de la relación laboral 

e) Se reajuste la pension al 100% y se me reconozca la diferencia desde el 
momento del reconocimiento 

f) Intereses legales indexación 

DERECHO 

Convención colectiva de trabajo suscrita por INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES y Sindicato de Trabajadores del Instituto de Seguros Sociales 
(SINTRASEGURIDAD SOCIAL), ley 6° de 1945 articulo 8 modificado por el 
articulo 2 de la ley 64 1946 en relación con los arts r 2° Y 3° Del Decreto 2127 
de 1945 artículos 1 2 3 5 11 12 13 14 18 19 20 26 27 37, 40 47, 51 52 
del Dr 2127/45 modificado por el articulo 1 del decreto 797 de 1949 2541 de 
1945 articulo 4 decreto 3135 de 1968, artículos 5 12 14, decreto 1848 de 1969 
articulo 93 94, 100 Decreto 1045 de 1978 ley 21 de 1982 articulo 86 ley 70/88 
arto r , Dr 1978/89 arts 2 3 Y 4 Y demás normas concordantes 

NOTIFICACIONES 

Las recibiré en la calle 60 # 25 
3005178 

70 Barrio los Andes Barranquilla Telefono 

Atentamente 

LA HOZ 
DE ISABAN ALARGA 



s SEGURO SOCIAL 
0(11503 
14 HAiO 2009 

Bogota, D.C, 

Doctor 
CARLOS HERNAN AVILÉS SANCHEZ 
Jefe Departamento Nacional de 
Compensaciones y Beneficios (E) 
Instituto de Seguros Sociales 
Ciudad 

Ref: Traslado Derecho de Petición 

En aplicación del Artículo 33 del Código Contencioso Administrativo, me permito . 
darle traslado del derecho de petición interpuesto por MERMES ARIZA DE LA 
HOZ, jubilado de la ESE José Prudencio Padilla, quien solicita la reliquidación de 
la pensión de jubilación. 

Cordial saludo. 

ALMfCRADO PALACIO 
FvfeAdm i n istrati vo (E) 

Proyectó: MARV 
V°.B°. 
Mayo 11 de 2009 
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Bogota Diciembre 16 de 2009 

Doctor i^j^Jl .,r>. 
CARLOS HERNAN AVILEZ T t ¿ 
JEFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIONES Y BENEFICIOS 
INSTITUTO DE SEGURO SOCIAL 
Ciudad ^ l i l ' í 

Cordial Saludo 

Apreciado doctor Avitez 

Acogiéndome al principio de favorabilidad yo, HERMES ARIZA DE LA HOZ, 
Titular de la cédula de Ciudadanía N^ 3 757 957 De Sabanalarga Atlántico, con 
mi acostumbrado respeto solicito a usted la reclasificacion de mi salario, ya que 
labore continuamente con el ISS desde septiembre 26 de 1975, hasta cuando 
se produjo la escisión y luego con la E S E JOSE PRUDENCIO PADILLA De la 
ciudad de Barranquilla hasta marzo 30 de 2006 

A partir del mes de febrero de 2008, recibo pension solo del 75% y solicito se 
me reconozca el 25% restante para un total de 100% acogiéndome al principio 
de favorabilidad 

Anticipadamente agradezco a usted la atención que le preste a la presente 

De t^ted atentamente 

HERMES A^Z^lDE LA HOZ 
CC NO 3 757 957 Sabanalarga Atlántico 

Para su conocimiento le manifiesto que recibiré 
Notificación en, calle 60 N^ 25 - 70 De la Ciudad de Barranquiila 
Telefono 300 51 78 
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GSA/DSRH-0227 SEGURO S O C f M O & 8 4 31 
Para Siempre 

Doctoi 
CARLOS HERNAN AVILES SANCHEZ 
Jefe Dpto Nacional de Compensacioaies y Benefícjos 
SEGURO SOCIAL 
Bogota D C 

Ref Pension de Jubilación 
En atención a su oficio 8231-1299 del 12 de enero de 2010, ladicado en esta 
Seccional bajo el N° 004981 del 22 del mismo mes y año, relacionado con el 
asunto de la referencia, me pemuto remitirle relación de salarios de los últimos 
10 años, debidamente indexados, de las personas que a continuación relaciono 

ALDANA BUELVAS GERMÁN C C N° 19 082 962 
SANTIAGO GONZALEZ HABIB C C N° 7 450 602 
SOTOMAYOR IGLESIAS LUZ C C N° 22 689 742 
ARIZA DE LA HOZ HERMES C C N° 3 757 957 ^ ^ 
PALACIO MONTAÑEZ ALFREDO C C N° 7 448 393 

Cordialmente, 

ÍANE DE LA CRUZ FONTALVO 
L Jete Dpto Seccional Recui sos Humanos 

Anexo Lo anunciado 

Copn Dplo Seccional Recursos Humanos 

JDLCF/Nora 

EdificioAdmimstratno Cdlle36No 4^ 137 PBX 3511022 3T1107'> 3511215 Fix 3516S96 
B f l l T Í I l T - l l M 1 P n ! 1 



SÉlGURO SOCIAÍ s 
RESOLUCION 0904 
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BICENTENARIQ 

UotalrOniBi 

«2 O A6R Z010 
r la cual se concede pension de jubilación a DE L|A HOZ HERNANDEZ 

WALTER ENRIQUE 
i 
i 

LA GERENTE NACIONAL DE RECURSOS HllJMANOS 
I 

En uso de las facultades confendas por la Presidenciajdel ISS, mediante 
Resolución 1699 del 9 de septiembre de 2004 y, 

C O N S I D E R A N D O 

d ie DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, con ¡cédula de ciudadanía 
71472 421, quien desempeño el cargo de Ayudante de Servicios Asistenciales, 8 
horas dianas, Coordinación de Enfermena Medicina Cnticá - Clínica de los Ande; 
Seccional ATLANTICO, solicito la concesión de la pension]de jubilación, prevista 
eñ el Decreto 1653 de 1977 ! 

I 
le como petición adicional especial solicita se reconozc¿ el retroactivo a partir 

de la fecha en que cumpbo la edad o el respectivo retiro de la ESE, es decir, que 
l£.3 mesadas pensiónales no sean objeto de la prescnpcionl prevista en el articulo 
4 . dei Decreto 3135 de 1968 j 

O le para tal efecto DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER EljlRIQUE, acredito tener 
lá edad exigida por la ley para el reconocimiento de la j pension de jubilación 
mediante la presentación del registro civü de nacimiento expedido por la Notana 
Octava de Barranquilla, en el que se precisa que naciolel 10 de diciembre de 
1^52 ' { 

4 ^üe con los documentos pertinentes, se estableció que DE LA HOZ HERNANDEZ 
WALTER ENRIQUE, laboro en el Insütuto de Seguros Sbciales del 26 qe 
se ptiembre de 1975 al 25 de jumo de 2003, con mterrüpcion de labores de O 
' as, para un total de 9 990 días , 

se solicito a BuenFuturo Patnmomo Autónomo ceitificar si DE LA HOZ 
HjERNANDEZ WALTER ENRIQUE, figura con pension redonocida por cuenta de 
esa entidad ' 

(jue DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE se r̂ etiro de la E S E JO$E 
PRUDENCIO PADILLA, a partir del 1° de febrero de 2008 ! 

i 

Que DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE disfruta de pension efe 
jubilación otorgada por la ESE JOSE PRUDENCIO PAÍDILLA, la cual le fue 
rjéconocida mediante resolución 2608 del 2 de febrerol de 2008, en cuantía 
ifticial de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

¡CHENTA Y UN PESOS ($1 198 281), a parür del r de fébrero de 2008 l 

ue DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, cumi)lio las condiciones cel 
régimen de transición establecido en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, razón 
^JT la cual tiene derecho a los beneficios del monto, tiempo y edad del regim<ín 
dbntenido en el Arbculo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977, pero el I B L es el 
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s SBGURO SOCMA 

Por la cual se concede pension de jubilación a DE 
WALTER ENRIQUE 

RESOLUCION 0904 
Unlodf (Mn 

2 0 m im 
LA HOZ H E R N A N D E ; 

indicado en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, con 
previstos el Decreto 1158 de 1994 

os factores salanales 

Que en aplicación del prmcipio de favorabilidad de que t"ata el concepto de lia 
Dirección Jundica Nacional DJN-US 014380 del 24 de ñoviembre de 2008 ^ 
aclaratono DJN-US 16382 de diciembre 16 de 2008, que listed alude, los cualejfe 
se refieren a la pension establecida en el Decreto 1653 de ] 977, en los siguientes 
términos ' ji 

r 
" si la persona acredita los veinte (20) años de servicios continuos p 
discontinuos al Instituto, podra pensionarse con base en lo dispuesto en ^1 
Articulo precedente, es decir, con el 100% del promedio de los percibido en ^1 
ultimo año de servicios por concepto de los factores saliinales previstos en ^1 

tiempo servido en ^ 
automáticamente y 

mismo Articulo En este evento, no podra acumularse e 
Empresa Social del Estado (ESE) a la que fue mcorporado 
pension se reconocerá a partir del día siguiente a l i terminación de s î 
vinculación laboral Lo antenor, siempre y cuando le sea mas favorable al 
trabajador no acumular el tiempo de servicio prestado a le. ESE 

En lo referente al reconocimiento prestacional, como quiera que no se tomem eh 
cuenta para el computo de los veinte (20) Eiños de servicio, los laborados en la 
respectiva Empresa Social del Estado, smo exclusivamente los servidos 
continua o discontinuamente al Instituto, sera de cargo de este ultimo, 
respectivo reconocimiento y pago de prestación, de conformidad con ip 
dispuesto en el articulo 45 del Decreto 1748 de 1995, ique establece que los 
empleados del sector publico eifiliados al ISS se asimiLm a empleadores del 
sector privado y por ello se ciñen a las reglas dispuesta^ en el Articulo 4° d*l 
Decreto 813 de 1994 modificado por el Articulo 1^ del decreto 1160 de 1994, 
por lo tanto deberá continuar cotizando a la correspondiejnte administradora de 
pensiones a efecto de compartir la prestación, una vez se cumplan Iĉ s 
requisitos establecidos en el Regimen de Pnma Media cón Prestación Definiera 
para la respectiva pension de vejez" 

Asi mismo, la Dirección Jurídica Nacional aclara el anterior concepto mediante 
escnto DJN-US 16382 del 16 de diciembre de 2008, en zl sentido que ** paíja 
efectos de liquidar la prestación económica, es preciso señalar que las 
disposiciones legales contenidas en el Decreto 1653 de 1977 deberán 
concordarse plenamente con la preceptiva contenida en efl inciso 3° del Articulo 
36 de la Ley 100 de 1993, a fin de establecer lasj respectivas cuantías 
pensiónales de las pensiones que sean reconocidas " ' |l 

'1 
Que el ingreso base de liquidación, de conformidad con el Decreto 1158 de 199*, 
esta conformado por los sálanos devengados desde el 26 de jumo de 1993, hasta 
el 25 de junio de 2003 (3 600 días), indexados hasta el 1° de febrero de 2008, 
fecha a partir de la cual se concede la pension de [jubilación, los cualfes 
ascendieron a la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MllLONES CIENTO TR^S 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($195 103 757) dando tin 
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s S'BGURO SOCIAÍ 
RESOLUCION 0904 

BICEmENAnp 

UbatodrOnin 

MIL OCHOCIENTO»j 
al valor mensuejl 

ôr la cual se concede pension de jubilación a DE LlA HOZ HERNANDEv 
VALTER ENRIQUE | 

promedio de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO 
3ESENTA Y CINCO PESOS ($1 625 865), cifra que corresí)onde 
ie la pension de jubilación 

Que no obstante lo antenor, para efectos de liquidar el retroactivo resultant 
desde el 1° de febrero de 2008 hasta 30 de abnl de 2010, este se liquida sobre 1 
cuanüa mensual de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTO 
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($427 584) y equivale a 1¿ diferencia resultan 
entre UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
CINCO PESOS ($1 625 865) (pension ISS) menos UN MILLON CIENT^ 
NOVENTA Y OCHO MIL DO,SCIENTOS OCHENTA Y UN| PESOS ($1 198 281,) 
(pension E S E JOSE PRUDENCIO PADILLA) , 

1. 

Que en virtud del Decreto 4937 del 18 de diciembre dé 2009, por el cual se 
modifica el articulo 45 del Decreto 1748 de 1995, se cre an y se dictan norméis 
para la liquidación, reconocimiento y pago de unos bonos especiales dfe 
financiamiento para el ISS y con fundaimento en el concepto emitido por íja 
Dirección Jurídica Nacional mediante oficio 10130 01 01 6143 del 6 de abnl ép 
2010, en el que se considero "que las solicitudes radicadas con antelación ál 
18 de diciembre de 2009, fecha de vigencia del Decreto continúen el trami^ 
que se viene adelantando por la Gerencia Nacional de decursos Humanos y 
aquellas solicitudes de perisión que se radicaron con fecha posterior a la 
vigencia sean remitidas a la Admmistradora de Pensiones, sin importar si él 
derecho a la pension haya sido causado antes de la vií¡encia del Decreto", íe 
procede a decidir esta presta!cion por intermedio de esta (herencia j. 

Que el valor de la pension de jubilación se reajustara en los termmos jly 
oportunidades señalados por el articulo 14 de la ley lÓO de 1993 o por l$s 
normas que en el futuro la reglamenten, complementen, mlodifíquen o sustituyan 

Que por lo antenormente expuesto, es procedente conceder pension de jubilaci^ 
a DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO Reconocer a DE LA HOZ 
con cédula de ciudadanía 7 472 421, una pension mensujal 
en cuanüa de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCp 
SESENTA Y CINCO PESOS ($1 625 865), a parür del 1° 

HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, 
vitahcia de jubilación 

de febrero de 2008 

PARAGRAFO - El valor tot^Mel retroacüvo desde el 1° de 
30 de abnl de 2010,^'^^iende a la suma de DIEZ M 
CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($10 505 826) y 
través de la nomma de jubüados del I S S Seccional ATLAINTICO 

MIL O C H O C I E N T ^ 

febrero de 2008 ha^a 
¡LLONES QUINIENTOS 
S826) y se cancelara!, a 
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s SeOURO SOCIAI 
RESOLUCION 0904 

or la cual se concede pension de jubilación a DE 
WALTER ENRIQUE 

BICENTCNAFBO 

UbftatyOnkn 

iú .uitv am 
LlA HOZ HERNANDE^ 

ARTICULO SEGUNDO - El valor de la pension de jubilación reconocida en Á 
irüculo antenor, lo paga el Instituto de Seguros Sociales I Seccional ATLANTICC^ 
' Negocio EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ¡ 

ARTICULO TERCERO - El Departamento de Recursod Humanos Secciona*! 
ATLANTICO - debe tramitar el reüro definiüvo del pago efectuado por 
^ ntermedio de la nomma jubilados de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILL^ 
¡correspondiente a DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, para qu| 
IÍ)roceda el respecüvo ingreso en la respecüva nomina de jtibilados del ISS ^ 

ARTÍCULO CUARTO - Afiliar a DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUEI, 
OSLTB. que reciba las prestaciones asistenciales ordenadas por la ley en calida^ 
le pensionado 

\RTICULO QUINTO - La percepción de esta pension es incompatible con otr^ 

ez, a partir de estje 
be resulte de restar dje 

asignación que provenga del Tesoro Publico, cualquiera sea la denominación 
que se adopte para el pago de la contraprestacion del servicio conforme a lo 
mspuesto por el arüculo 128 de la Consütucion Política, articulo 77 del Decretp 
Reglamentano 1848 de 1969 y arüculo 32 del Decreto 1042 de 1978, salvo 1^ 
excepciones que contemplan la Consütucion y la ley 

ARTICULO SEXTO - La pension de jubilación se pagara de la forma establecicfe 
en esta resolución hasta cuando DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUp 
acredite los requisitos exigidos en el Regimen de Pnma Media con Prestación 
Definida para el otorgamiento de la pension de ve 
reconocimiento el ISS patrorio solo pagara la diferencia q _ ^ 
la pension de jubilación, la de vejez, ajuste que se producirá en foni^ 
automática en la nomma de pensionados del ISS - Patrono | 

ARTICULO SEPTIMO - El retroactivo que resultare por doncepto de la pensiqn 
de vejez sera girado directamente al Insütuto de Seguros Sociales como en|e 
patronal, cuya autorización expresa dada por el jubilado, se concreta en fa 
noüficacion y ejecutona del presente acto administraüvo ^ 

ARTICULO OCTAVO - La administración procederá a revDcar directamente esía 
prestación en los eventos en que se den los presupuestos de Ley ' 

[ 
ARTICULO NOVENO - Noüficar el contenido de este acto administraüvo .a 
LEONARDO VILLEGAS RUIZ T P 120149 del C S de M J , haciéndole sab|r 
que contra la esta resolución procede el recurso de repisicion ante el Gerente 
Nacional de Recursos Humanos del Instituto de Seguro^ Sociales, el cual del̂ e 
ser interpuesto por escnto dentro de los cinco (5) días ¡hábiles siguientes a "ía 
fecha de noüficacion í 
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s SBQURO SOCIAI 
RESOLUCION 0904 MOL ZM 

BICEKICNARQ 
tm<m 

WUIH 

UntaDYOrin 

1̂  
Por la cual se concede pension de jubilación a DE LjA HOZ HERNANDE^ 
WALTER ENRIQUE I 

ARTICULO DECIMO - Interpuesto el recurso, se concederá en el efectd? 
suspensivo conforme a lo dispuesto por el arüculo 55 C C A d 

ARTICULO DECIMO PRIMERO - La presente resolución dge a parür de la fech 
de su noüficacion 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALEYDA MEDINA ALVAREZ 
Gerente Nacional de Recursos Humanlos 

C AVILES S/N Veíasquez/F 
RE__ESE100_1653_PRESC .AB' 
7 472 421 - 14/04/2010 
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R E S O L U C I O N No 

UZ 

jmmii 
o"»' 002'Í6 " 39218 ' " ' l 

3168 2 4̂ 0V 2010 
POR LA OJAL SE CONCEDE DISFRUTE DE VACACIONES A UNOS SERVIDORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL AMAZONAS EN EL MES DE 
DICIEMBRE DE 2010 

EL GERENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS 

DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS Y 

C O N S I D E R A N D O 

QUE LOS SERVIDORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES SECCIONAL W4AZ0NAS RELACIONADOS EN LA PARTE RESOLUTIVA HAN SOLICITADO 
VACACIONES DE LOS PERIODOS CAUSADOS DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY 1653 DE 1977 ARTICULOS 2 Y S S ARTICULOS 11 Y S S LA 
CONVENCION COLECTIVA VIGENTE SUSCRITA CON EL I S S DECRETO LEY 1045 DE 1 978 APTICULOS 8 Y S S 2 4 Y S S DECRETO 451 
DE 1 984 -ARTICULO 3 Y LEY 62 DE 1 989 ARTICULO 11 ES PROCEDENTE CONCEDERLAS 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO CONCEDER EL DISFRUTE DE VACACIONES A LAS PERSONAS RELACIONADAS SEGUN EL SIGUIENTE DETALLE 

+ - + - - - - + + + + + - + _ - + - + 
' NDMERO ' APELLIDOS Y NOMBRES TP J' PERIODO CAUSADO ' PERIODO DISFRUTE NO DIAS 
r CEDULA C FUNCIONARIOS I S S EM CARGO 'GR N CENTRO COSTO DESDE HASTA DESDE HASTA PR VC PV CL' 
+ - - - + - - - + + - + + + + + + + + 
40177020 FONSECA PACAYA EMPERATRIZ OF SECRETARIA 13 8 GERENCIA ZONAL 30032009 29032010 20122010 17012011 1 20 40 29 

ARTICULO SEGUNDO - LOS GASTOS QUE OCASIONE EL CUMPLIMIENTO DE LA PRESENTE RESOLUCION SE HARAN CON CARGO AL RESPECTIVO RUBRO 
PRESUPUESTAL DEL NIVEL SECCIONAL 

ARTICULO TERCERO - LA PRESENTE RESOLUCION RIGE A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICION 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
DADA EN SANTAFE DE BOGOTA D C A LOS 

J 
:HAS/L£F SINOPER/CI 

Copias Ho^a de Vida 

2 4 fí'?í|f 

ALEYDA 
GERENTE NACIONAL 



f 

y^ogota Diciembre 16 de 2009 

Doctor 
CARLOS HERNAN AVILEZ 
3EFE DEPARTAMENTO DE COMPENSACIONES Y BENEFICIOS 
INSrrrrUTO DE SEGURO SOCIAL 
Ciudad 

Cordial Saludo 

Apreciado doctor Avitez 

Acogiéndome al principio de favorabilidad yo, HERMES ARIZA DE LA HOZ, 
Titular de la cédula de Ciudadanía 3 757 957 De Sabanalarga Atlántico, con 
mi acostumbrado respeto solicito a usted la reclasificacion de mi salario, ya que 
labore continuamente con el ISS desde septiembre 26 de 1975, hasta cuando 
se produjo la escisión y luego con la E S E JOSE PRUDENCIO PADILLA De la 
ciudad de Barranquilla hasta marzo 30 de 2006 

A partir del mes de febrero de 2008, recibo pension solo del 75% y solicito se 
n̂ e reconozca el 25% restante para un total de 100% acogiéndome al principio 
de favorabilidad 

Anticipadamente agradezco a usted la atención que le preste a la presente 

De i^ted atentamente 

HERMES AI^ZÁ';De LA HOZ 
CC 3 757 957 Sabanalarga Atlántico 

Para su conocimiento le manifiesto que recibiré 
Notificación en, calie 60 N^ 25 - 70 De la Ciudad de Barranquilla 
Teiefono 300 51 78 



Barranquilla, Noviembre 10 De 2010 

DOCTOR \ " , 
CARLOS HERNAN AVILES SANCHEZ ^ ^ 
JEFE DPTO NACINAL DE COMPENSACIONES Y BENEFICIOS 
SEGURO SOCIAL 
BOGOTÁ D C 

c/3 

REF Solicitud nivelación pension de jubilación O"" 00246 " 39215 

En diciembre 16 del 2009 (RAD 008972 09DEC16PM 12 20 GNRH-ISS) 
Solicité a usted la reclasrficación de mi pensión de jubilación acogiéndome al 
pnncipio de favorabilidad ya que laboré continuamente en el ISS desde el 26 de 
septiembre de 1975 hasta Marzo 30 del 2006 (Ayudante de sen^icios 
asistenciales, grado 10, ocho horas) 

A partir del mes de febrero de 2008 recibo pensión solo del 75 %, y solicito a usted 
se me reconozca la nivelación al 100% y todo a lo que por ley tenga derecho 

De usted atentamente 

Hé 
CC 3 757 

Hoz 
arga Atlántico 

Para su conocimiento le manifiesto que recibiré 
Notificaciones en, Calle 60 25 - 70 De la ciudad de Barranquilla 
TeJéfono 3005178 



/ 

DE SEGURD-SOrjAL NO DE TEL 3409248 

t 

ICACfON SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS C 
NOMBRE ARIZA DE LA HOZ HERMES 
CEDUiA 3 7 5 7 ^ 7 

M10NACI0M TRABAJO RECAFíGOS 
NCCTURNOS 

SASICA (INCLUYE 
? AJÍTIOO^OSD 

5UPLENT/ÍR1 
OO DE 
HORAS 

RECAFíGOS 
NCCTURNOS 

OTAS tes 6 PfUM 

5UPLENT/ÍR1 
OO DE 
HORAS DOMINICALES 

ME¿ D03 
COUPEN3 EN LA 
ESE) 

5UPLENT/ÍR1 
OO DE 
HORAS 

Y FERIADOS 

37269 
30 223 554 125CX] 61493 
30 233 554 56 483 

AgíS93 30 223 554 74^60 
30 223 554 69 860 

Oct-S3 30 223554 54617 
30 223 554 68811 

Dtc-&3 30 223 554 37034 
TOTAL 215 1 eoa isr 12 eoo 420.688 
Enes94 30 27203d 40372 
F«b-94 30 272.03» 94266 

30 272.039 68 030 
Abr-84 30 139 851 
May-84 30 272039 113452 
Ju ivM 30 272;0SO 125.108 
Jul-&4 30 272J039 125817 
AflO-94 30 272039 164582 
S e p ^ 30 2721339 147 704 
Oct-g4 30 272.030 139729 189190 
No\^d4 30 272.039 78683 198091 
DIO-94 30 272030 81 611 153518 
TOTAL 300 298.006 1 618 088 

0 0 0 0 
F e t > « 30 331086 38 951 219 919 
Mar-dB 30 331 088 69 688 133 772 
Abr9& 30 331 086 69 444 154477 
M a y ^ 30 331088 89 444 187956 

30 331 ose 108 358 206 403 
30 331066 108356 213176 
30 331088 108 356 20a609 

Sapeas 30 331 088 108 523 201 370 
Oct-95 30 331 088 109 358 160339 

30 331 086 109 459 195 737 
Dic-as 30 331 068 93 960 383 219 
TOTAL 3S0 1 034 070 2.288^)27 

30 399 31S 158 820 399 063 
FeMB 30 399 31S 28133 65797 

30 399319 102 652 154827 
Abr-96 30 399 31S 130 687 247 940 
M a y ^ 90 399319 130 887 227 340 
J u n ^ 30 399319 130 687 216449 

30 399319 130 687 296588 
AflOK90 30 399319 74419 216449 

30 399319 93477 223.710 
od-ge 30 399310 102 652 233 692 

30 399319 102 552 2 2 8 ^ 7 
Db-ao 30 389319 38 570 175790 
TOTAL »» 4^91838 1 ^ ^ 3 :t,6S6.010 

30 494045 227249 
30 484045 257 735 186 954 

Mar-ez 30 434045 130.217 
Abr-97 30 484.046 2Z7 612 

30 464045 133 499 
jun-er 30 484045 191 038 
Juí-O? 30 434045 84 401 234600 
AgosSr 30 4&4045 112538 143570 
S « p ^ 30 484045 102 309 258.524 
Oct-97 30 484048 68.207 200 769 

30 484045 70 957 265.585 
Dto-97 30 484045 79 333 554 939 
TOTAL a60 «.BP8.940 778.478 £786 630 
En»^98 X S73L281 180 0Ü3 

30 573L261 3aa846 
Mar-es 30 573 261 53 417 190 739 
Abf-dd 30 573.281 30 617 281 680 

30 5 7 3 ^ 1 265 782 
Jun-98 30 S7a261 49G132 
Jul-d8 30 573.281 69 312 

30 571261 776 488 
Sépase 30 573J261 423 562 
octoa 30 573.261 208 980 

30 573261 235 949 
Dic-oa 30 573 261 288 630 
TOTAL 3«0 8879.113 B4.034 9,706 081 
E r r e ^ 30 660 663 103 512 

30 660 663 405 922 

METODO y í:Ua_TOT 

5 3371258 10 8(32:252 2495 136 2 035 225 

43532837 22117123 9 287108 5 380 561 

3 5610920 24 627 054 16 379 008 6 935 065 

2,9725201 25.886.435 34 154396 B 701 581 

22.8S0 176 51 195 4 ^ 9 349 554 

2 0766085 22 1 57 962 72 190.099 10 669^47 



DE SEGURO-SOCIAL NO DE TEL 3409248 2 t HOJ 3 3 - 0 IQ 13Pir P" 

t 

ICACION SALARIOS DEVENGADOS INDEXADOS A PESOS C 
NOMBf̂ E ARIZADELAHOZHBIMES 
CEDUIA 3 757 957 

MtatvaoH TRABAJO 
^ J ^ ^ ^ ^ X ^ M Í ^ RECARGOS 

Mar-99 
Abr-«9 
May-99 
Jur>-99 

Ago-^ 
Sep-99 
OGI-€9 
N o v ^ 
Dlc-99 
TOTAL 
E r ^ 
Feb430 
Mar-00 
Abr-OO 
May-OO 
Jun-OO 
Juf-OO 
AQO-OO 
Sep-00 
Oct-OO 
Ngv-00 
Dlo-00 
TOTAL 
En«^1 
Pet>Ol 
Uar-01 
Abr-01 
May 01 
JurvOI 
Jul-01 
Ago-Ol 
Gep-OI 
Oct-01 
Nov-01 
Dlc-01 
TOTAL 

Feb-02 
MQr-02 
Abr-02 
May-^ 
JiJrv02 
JuKlZ 
Ago-02 

Oclf f i 
Nov^2 
ÜHM 
TOTAL 
Er^&^ 
FeW33 
M « r ^ 
Abr-fl3 

Jun-03 
TOTAL 

T DÍAS 

IBS ó PRIMA 
USeORA OOMPBO EH lA 
DIA3 

009 

OO 
HORAS 
EXTRAS 

NOCTUr̂NOS 
DOMINICALES 
Y FERIADOS 

FACTORIAL INDEXADO veroDO y SUB̂ TOT 

30 680663 171248 
X 680.683 1B0420 
30 6 8 0 ^ 321 303 
30 680863 341415 
30 680663 322366 
30 680663 321303 
30 680663 110453 

880663 37 713 
30 680863 118 652 
X 680663 76027 2171B3 

380 81«7.886 75 037 Z «81 820 
30 743>«B 146 961 361 988 
30 743 488 126851 417834 
30 743488 89 876 
30 743486 100 707 
30 743486 208530 
30 7 4 3 ^ 101 790 
30 743488 76 884 

50 743 4BB 101 790 
30 743>;88 101 643 
30 743 48B 103800 
30 743488 103 800 
30 743 488 78 669 

380 8.021X66 273.812 1 847 613 
30 815826 85558 
30 8 1 5 ^ 105191 
30 615826 126473 

30 815828 97 343 
30 d15 iC8 12Z003 
30 815B28 123 3C1 
30 815820 122 C03 

30 815B28 110322 
30 815628 109 024 
30 81S.SC28 110322 
30 8 1 5 ^ 82300 
30 816 82B 11 708 266 002 

360 11708 1421 842 
30 875.909 101 725 
30 975 909 117 063 
30 873J09 539 081 
30 875^39 515 690 
30 8 7 f i « » 307 664 
30 675.SG0 420436 
30 468557 

30 875309 403714 
30 673.909 363 303 
30 875.scg 30B554 
30 875.909 376 442 
30 875sce 375 844 

360 1QL810JO8 0 4.289.883 

30 930994 199489 
30 930.994 369 839 
30 930994 371974 
30 930994 430585 
30 9 3 0 ^ 489830 
26 775 828 329022 

17S 6.430 790 0 2 190 738 

3.600 ACUMULADO TOTAL"==> 
PROMEDIO MENSUAL 

- 75* A PESOS DE 2008- _ 

LA CRUZ FONTALVO 
OEFE D P T O DE RECURSOS HUMANOS 
ISS SECCIOMAL AnANTlCO 

1 7796114 1B441370 S0792 634 1 0 824 *03 

1 6292332 17 992 060 110 746 333 11 043 281 

1 4981455 16 814415 131 300 752 11 223.486 

1 3916818 20 597 546 158 313 693 1 4800 471 

1 3007588 9 913 782 174 574 532 7 621 537 

213 240 197*^ 
1 777 002 t T77 002 
1 332752 1 332 762 O K 

Mar 10 

NOTA. UJS datos gen extmcíodos da hre acumulados SINOPER y ragletroe de nominas qu» rsptefln en le Seccionaí 



s BICENTENARIO J ^ - ^ 

ARIZA DE LA HOZ HERMES PRESCRIPCION 17 de Febrero de 2011 
AÑO IPC VR INICIAL VR MESAD+IPC Mesada 14 

(S/N) 
VR ANUAL DESDE HASTA JUN DIC DIAS 

TOTAL I N I C I A L DESDE 11 Feb-08 
Mesada 14 

(S/N) KTE 01/01/2006 
ANO MESADA INICIAL AJ N 0 

2 003 6 990 0 0 0 420 0 0 01/01/2003 30/12/2003 30 30 360 
2 004 6 490 0 0 0 420 0 0 01/01/2004 30/12/2004 30 30 360 
2 005 S 500 0 0 0 420 0 0 01/01/2005 30/12/2005 30 30 360 
2 006 4 850 0 0 0 420 0 0 01/01/2006 30/12/2006 30 30 360 
2 007 4 480 0 0 0 420 0 0 01/01/2007 30/12/2007 30 30 360 
2 008 5 690 1 267 943 1 267 943 30 350 14 792 668 1 267 943 11/02/2008 30/12/2008 30 30 320 
2 009 7 670 0 1 365194 30 390 17 747 522 1 365 194 01/01/2009 30/12/2009 30 30 360 
2 010 2 000 0 1 392 498 30 390 18 102 474 1 392 498 01/01/2010 30/12/2010 30 30 360 
2 011 3 170 0 1 436 640 0 60 2 873 280 1 436 640 01/01/2011 26/02/2011 0 0 60 

53 515 944 
MESADA CON CON REAJUSTE 0 DESDE HASTA JÜN DIC DIAS 
2 003 6 990 0 0 0 420 0 0 01/01/2003 30/12/2003 30 30 360 
2 004 6 490 0 0 0 420 0 0 01/01/2004 30/12/2004 30 30 360 
2 005 5 500 0 0 0 420 0 0 01/01/2005 30/12/2005 30 30 360 
2 006 4 850 0 0 0 420 0 0 01/01/2006 30/12/2006 30 30 360 
2 007 4 480 0 0 0 420 0 0 01/01/2007 30/12/2007 30 30 360 
2 ooe 5 690 1 777 002 1 777 002 0 350 20 731 690 1 777 002 11/02/2008 30/12/2008 30 30 320 
2 009 7 670 0 1 913 298 0 390 24 872 874 1 913 298 01/01/2009 30/12/2009 30 30 360 
2 010 2 000 0 1 951 564 0 390 25 370 332 1 951 564 01/01/2010 30/12/2010 30 30 360 
2 011 3 170 0 2 013 429 0 60 4 026 858 2 013 429 01/01/2011 28/02/2011 0 0 60 

0 75 001 754 
DIFERENCIA DIAS VR A PÁGAR DESDE HASTA JUN DIC DIAS 

2 004 6 490 0 0 420 0 0 01/01/2004 30/12/2004 30 30 360 
2 005 5 500 0 0 0 420 0 0 01/01/2005 30/12/2005 30 30 360 
2 006 4 850 0 0 Q 420 0 0 01/01/2006 30/12/2006 30 30 360 
2 007 4 480 0 0 0 420 0 0 01/01/2007 30/12/2007 30 30 360 
2 008 5 690 0 509 059 0 350 5 939 022 0 11/02/2008 30/12/2008 30 30 320 
2 009 7 670 0 548 104 0 390 7 125 352 548104 01/01/2009 30/12/2009 30 30 360 
2 010 2 000 0 559 066 0 390 7 267 858 559 066 01/01/2010 30/12/2010 30 30 360 
2 011 3 170 0 576 789 0 60 1 153 578 576 789 01/01/2011 28/02/2011 0 0 58 

Total a pagar 21 485 810 0 
Diferencia Adeudada 

RETROACTIVO APAGAR 21 485 810 
DESCONTAR MESADA 14 (S/N) | S 
TOTAL RETROACTIVO A PAGAR 

4 025 635 
17 460175 

SON Diecisiete millones Cuatrocientos Sesenta Mil Ciento Setenta y Cinco Pesos M/Cte 

Elaboró Medardo Guzman R lj{/^(o'{y\^ 
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ARIZA DE LA HOZ HERMES PRESCRIPCION 20 de Diciembre de 2010 1 
AÑO IPC VR INICIAL VR MESAD+IPC Mesada 14 

(S/N) 
VR ANUAL DESDE HASTA JUN DIC DIAS corregir febre 

TOTAL I N I C I A L DESDE 11 Feb-08 
Mesada 14 

(S/N) KTE 01/01/2006 TOPE TRES 
ANO MESADA INICIAL AJ N 0 SALARIOS 

2 003 6 990 0 0 0 420 0 0 01/01/2003 30/12/2003 30 30 360 996 000 
2 004 6 490 0 0 0 420 0 0 01/01/2004 30/12/2004 30 30 360 1 074 000 
2 005 5 500 0 0 0 420 0 0 01/01/2005 30/12/2005 30 30 360 1 144 500 
2 006 4 850 % 0 0 0 420 0 0 01/01/2006 30/12/2006 30 30 360 1 224 000 
2 007 4 480 0 0 0 420 0 0 01/01/2007 30/12/2007 30 30 360 1 301 100 
2 008 5 690 1 267943 1 267 943 30 350 14 792 668 1 267 943 11/02/2008 30/12/2008 30 30 320 1 384 500 
2 009 7 670 0 1 365 194 30 390 17 747 522 1 365 194 01/01/2009 30/12/2009 30 30 360 1 490 700 
2 010 2 000 0 1 392 498 30 390 18 102 474 1 392 498 01/01/2010 30/12/2010 30 30 360 1 545 000 

50 642 664 
TOTAL CON REAJUSTE 0 DESDE HASTA- dUN DIC DIAS 

2 003 6 990 0 0 0 420 0 0 01/01/2003 30/12/2003 30 30 360 996 000 
2 004 6 490 - 0 0 0 420 0 0 01/01/2004 30/12/2004 30 30 360 1 074 000 
2 005 5 500 0 0 — 0 420 0 01/01/2005 30/12/2005 30 30 360 1 144 500 
2 006 4 850 0 0 420 0 . - - ^ 0 01/01/2006 30/12/2006 30 30 360 1 224 000 
2 007 4 480 0 0 0 420 ^ - — ^ 0 y ^ 0 01/01/2007 30/12/2007 30 30 360 1 301 100 
2 008 5 690 1 777 002 1 777 002 0 350 — - 2 0 ^ 7 . j a < Í 9 0 1 777 002 11/02/2008 30/12/2008 30 30 320 1 384 500 
2 009 7 670 0 1 913 298 0 390 ^ - ^ a í 872 '~?7* 1 913 298 01/01/2009 30/12/2009 30 30 360 1 490 700 
2 010 2 000 0 1 951 564 0 390 y ^ 25 370 332 ^ ^ - 9 S i 564 01/01/2010 30/12/2010 30 30 360 1 545 000 

0 70 974 896 

DIFERENCIA DIAS VR A PÁGAR DES15E-- ^ HASTA JUN DIC DIAS 
2 004 6 490 0 0 .-^ 420 0 0 01/01/2004 30^2/2004 30 30 360 
2 005 5 500 0 0 yo 420 0 0 01/01/2005 30/12/2005 "-30 ^ 3 0 360 
2 006 4 850 0 0 ^ 0 420 0 0 01/01/2006 30/12/2006 30 30 
2 007 4 480 0 ^^0 0 420 0 0 01/01/2007 30/12/2007 30 30 360 
2 008 5 690 0 /509 059 0 350 5 939 022 0 11/02/2008 30/12/2008 30 30 320 
2 009 7 670 548 104 0 390 7 125 352 548104 01/01/2009 30/12/2009 30 30 360 
2 010 2 000 - 0 559 066 0 390 7 267 858 559 066 01/01/2010 30/12/2010 30 30 360 

Total a pagar 20 332 232 0 
D i fe renc ia Adeudada 

RETROACTIVO A PAGAR 20 332 232 0 
DESCONTAR MESADA 14 (S/N) | S 4 025 635 
TOTAL RETROACTIVO A PAGAR 16 306 597 
SON I Dieciseis millones Tresaentos Seis Mil Quinientos Noventa y Siete Pesos M/Cte 

Elaboró Medardo Guzmán R 
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Identificación 3 757 957 ARIZA DE LA HOZ HERMES 
ncon015 

Cüdl ^ Concepto "̂̂  Anó" Edeiro- Febréró Abnl Máyo Jumo JulÍP Agosto ..Sepüembre Octubre Noviembrê  Dióiembre Jotal 
44 
49 
109 
111 
753 
990 

^ENSION POR JUI 
VIESADA ADICION 
SEGURO SOCIAL 
^ENSION JUBILAC 
VJUSTE CTZ PEN 
MUEVAEPS 

00£ 
200£ 
::oo£ 
::oo£ 
:oo£ 
:;oo£ 

1267 943 

2113 238 

1267 943 ' 267 943\~ 
'267 943^ 

194V^ 

267 943 

158 492 1 58 492 

267 943 i; !67 943 1 !67 943 1 >67 943 

232 900 2 02 900-

102 900 
158 500-

>02 900 
158 500-

12 37 943 
1237 943 
2( 2 900 

232 900 
1Í2 200-

1141 
253¡5 
60f 
211 
60l8 

78(¡ 

1 487 
886 

700-
3 238 

700 
184 

44 
49 

109 
753 
990 

^ENSION POR JUI 
BESADA ADICION 
SEGURO SOCIAL 
¡UUSTE CTZ PEN 
MUEVA E P S 

: OOC 
; OOC 
: oQc 
200C 
OOC 

1365 194 

218 400 
218 400 
163 800 

1365194 

218 400 
218 400 
163 800 

1365 194 

218 400-
218 400 
163 800-

1365 194 

218 400 
218 400 
163 800 

1365194 

218 400 
218 400 
163 800-

1365 
365194 
Í18 400-
218 400 
1163 800-

365 194 

¿18 400 
218 400 
tl63 800-

365 194 1(65 194 1 Í65 194 1Í65 194 

218 400-
218 400 
[163 800 

2h8 400-
Í18 400 

163 800-

218 400-
•18 400 
163 800 

18 400 
¿18 400 
63 800 

13 55194 
1335 1 94 
2' 8 40O-
218 400 
1(3 800 

1638)2 328 
388 
800 
800 
600-

273 3 
262( 
262 D 
196Í 

44 
49 
109 
350 
753 
990 

^ENSION POR JUI 
BESADA ADICION 
SEGURO SOCIAL 
\SG AGENCIA DE 
\JUSTE CTZ PEN 
sJUEVA E P S 

;oic 
: OIC 
201C 

OIC 
OIC 

201C 

1392 498 

222 700 

222 700 
167 000-

1392 498 

222 700-
22 345 
222 700 
167 000-

1392 498 

222 700-
22 345 
222 700 
167 000-

1392 498 

222 700-
22 345-
222 700 
167 000 

1392 498 

222 700-
22 345-
222 700 
167 000-

1 392 498 
1392 498 
!22 700-
22 345-
222 700 
1167 000-

392 498 392 498 i;í92 498 1)92 498 1 }92 498 

£22 700-
22 345-
222 700 
1167 000-

222 700-
22 345-
222 700 

1167 000-

222 700-
22 345-

:!22 700 
1 57 000 

222 700-
22 345-
!22 700 

167 000 

22 700-
22 345-
Í22 700 

' 67 000 

13)2 498 
13Í2 498 
2; 2 700 

¡2 345-
2 22 700 
1(7 000-

167ÍP 976 
996 

400 
795-

267(2 400 
200^ 000-

27S4 
267; 

24Í 
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RESOLUCION 

Por la cual se concede p e n s i ó n d é j u b i l a c i ó n a ARIZA DE LA HOZ HERMES 

LA GERENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS 

En LISO de las facultades confendas por la Presidencia del ISS mediante Resolución 1699 
del 9 de sepliembre de 2004 y 

C O N S I D E R A N D O 

Que^^ARIZA DE LA HOZ HERMES con cédula de c iudadanía \3 757 957 quien 
desempeño el caigo de Ayudante de Servicios Asistenciales 8 horas dianas Subgerencia 
de Sakid - Clínica Sur Seccional ATLANTICO solicito la concesión de la pensión de 
jubilación pievista en el Articulo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo y /o Decreto 
1653 de 1977 

Que para tal efecto ARIZA DE LA HOZ HERMES aciedito tener la edad exigida por la ley 
para el reconocimiento de la pension déjubi lac ión mediante la presentación del registio 
Civil de nacimiento expedido por la Registraduria Municipal de Sabanalarga Atlántico en 
el qLie se precisa que nació e h l l de febiero de^]953 

Que ron los documentos pertinentes se estableció que ARIZA DE LA HOZ HERMES 
laboro en el Instituto de Seguros Sociales del^26 de Septiembre de^975 al ^5 de'junio 

"̂ de 2003 con interrupción de labores de 3 dns, paia un total de 9 987 días 

Que ARIZA DE LA HOZ HERMES se retiro de la^ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA a 
partir del 11 de' febrero de 2008 

Que ARIZA DE LA HOZ HERMES disfruta de pension de jubi lación otorgada por la 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA la cual le fue reconocida mediante resolución 2931 
del 1° de abnl de 2008 en cuant ía inicial de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($1 267 943) a partir del 11 de 
febrero de 2008 

Que ARIZA DE LA HOZ HERMES cumplió las condiciones del legimen de transición 
establecido en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la cual tiene derecho a los 
beneficios del monto tiempo y edad del regimen contenido en el Articulo 19 del Decreto 
Ley 1653 de 1977 pero el 1 B L es el indicado en el articulo 36 de la Ley 100 de 1993 
con los factores salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994 

Que sobre la aphcabilidad de la pension de jubilación prevista en el articulo 98 de la 
Convención Colectiva de Trabajo es necesario tener en cuenta lo señalado por la 
Dirección Jur íd ica Nacional del ISS en concepto DJN UAL 08687 del 5 de septiembre 
de 2002 Las normas convencionales transcritas nos permite colegir, que para tener 
derecho a la pension déjubi lac ión convencional es reqtiisito sinequanon tener la calidad 
de trabajador pues asi lo señala no solo la convención colectiva de trabajo smo la ley 
cuando estipula el campo de aplicación de la misma, en cuyo articulo 467 del C S T 
textualmente expresa 

Convención colectiva de trabajo es la que se celebra entre uno o vanos patronos o 
asociaciones patronales por una parte, y uno o vanos sindicatos o federaciones 
sindicales de trabajadores por la otra, para fijar las condiciones que regirán los contiatos 

e trabajo durante su vigencia 

ISS Nivel Nacional Carrera 10a 64 28 PBX 489 50 07/08 
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RESOLUCION O? 94 2 3 ÍFO 2011 

Por la cual se concede p e n s i ó n de j u b i l a c i ó n a ARIZA DE LA HOZ HERMFS 

Indica lo anterior qtie solo se aplican las nomnas convencionales a qLiienes tengan 
contrato de trabajo vigente es decir a los que obstenten la calidad de trabajadores 
oficiales a menos que la misma convención extienda su aplicación a los 
extrabajadores " 

Corrobora lo anterior la Sentencia de la Corte SLiprema de Justicia Sala dc Casación 
Laboral Magistrada Ponente doctora Elsy del Pilar Cuello Calderón Radicación No 1544 
Acta No 83 del 30 de octubre de 2007 que sobre el asunto dijo 

Con relación al articulo 467 del Código Sustantivo del Tiabajo el Tnbunal indico 
que según tal normativa la convención colectiva fija las condiciones que regirán los 
contratos de trabajo y que ello "implica que por principio, se tiene derecho a los 
beneficios convencionales cuando se es trabajador y durante el tiempo de vigencia del 
respectivo acto jur ídico convencional" Tal razonamiento en nada transgrede el alcance 
y sentido del citado precepto pues eso es lo que expresa sti tenor literal 
Adicionalmente no se observa que el juzgador le diera al precepto legal un 
entendimiento restringido por no conceder beneficios d e s p u é s de su vigencia y 
respecto de personas que ya no ostentan la calidad de trabajadores dado que se 
reitera qLie en principio el convenio colectivo se dirige precisamente para regulai 
relaciones de trabajo en vigor esto es se reiteia las condiciones qLie rigen tales 
vínculos Sobre este particular se remite la Sala a lo expuesto en las consideraciones 
con las que resolvió el primer cargo propuesto por el sendero indirecto para refrendai 
que del examen del articulado resenado no se colige que se pacto indudablemente una 
obligación condicional de imperativa aplicación hacia el futuro 

Que por lo expuesto y en consideración a que ARIZA DE LA HOZ HERMES cumplió la 
edad exigida poi la norma convencional el 11 de febrero de 2008, condición que acredito 
cLiando ya no era servidor del Instituto no cumpliendo de esta forma los dos (2) 
requisitos exigidos por la norma convencional estando vigente el vinculo laboral con el 
Instituto como es la edad y el tiempo de servicios 

Que no obstante lo antenor y en aras de aplicar el pnncipio de favoiabilidad de que trata 
el concepto de la Dirección Jur ídica Nacional DJN-US 014380 del 24 de noviembie de 
2008 y aclaratorio DJN US 16382 de diciembre 16 de 2008, que usted alude, los cuales 
se refieren a la pension establecida en el Decreto 1653 de 1977, en los siguientes 
tei minos 

Sl la persona acredita los veinte (20) años de servicios continuos o discontinuos al 
Instituto, podra pensionarse con base en lo dispuesto en el Articulo precedente, es 
decir con el 100% del promedio de los percibido en el ultimo ano de ser\'icios por 
concepto de los factores salariales previstos en el mismo Articulo En este evento no 
pod ía acumularse el tiempo servido en la Empresa Social del Estado (ESE) a la que fue 
incorporado au tomát i camen te y la pension se reconocerá a partir del día siguiente a la 
terminación de su vinculación laboral Lo anterior siempre y cuando le sea mas 
favorable al trabajador no acumular el tiempo de servicio prestado a la ESE 

En Jo referente al reconocimiento prestacional como quiera que no se toman en cuenta 
para el computo de los veinte (20) años de servicio, los laborados en la respectiva 
Empresa Social del Estado, sino exclusivamente los servidos continua o 
discontinuamente al Instituto sera de cargo de este ultimo el respectivo 

^j^jreconocimiento y pago de prestación de conformidad con lo dispuesto en el articulo 45 
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RESOLUCION 23FEBZ0t^ 

Por la cual se concede pension de j u b i l a c i ó n a ARIZA DE LA HOZ I I E R M F S 

reconocimiento y pago de prestación de conformidad con lo dispuesto en el arlu ulo 45 
del Decreto 1748 de 1995 que establece que los empleados del sector publico afiliados 
al ISS se asimilan a empleadores del sector privado y por ello se c iñen a las regHo 
dispuestas en el Articulo 4° del Decreto 813 de 1994 modificado por el Articulo 1° del 
Decreto 1160 de 1994 por lo tanto deberá continuar cotizando a la coriespondieiile 
admmistradora de pensiones a efecto de compartir la prestación una vez se cumplan 
los requisitos establecidos en el Regimen de Prima Media con Prestación Definida paia 
la respectiva pension de vejez 

Asi mismo la Dirección Jurídica Nacional aclara el anterior concepto mediante esciil(í 
DJN-US 16382 del 16 de diciembre de 2008 en el sentido que para electos de 
liquidar la prestación económica es preciso señalar que las disposiciones legales 
contenidas en el Decreto 1653 de 1977 deberán concordarse plenamente con la 
preceptiva contenida en el inciso 3° del Articulo 36 de la Ley 100 de 1993, a fin de 
establecer las respectivas cuan t í a s pensiónales de las pensiones que sean 
reconocidas 

Que el ingreso base de liquidación de conformidad con el Decreto 1158 de 1994 esta 
conformado por los sá lanos devengados desde el 26 de mayo de 1993 hasta el 25 de 
junio de 2003 (3 600 días) indexados hasta el 11 de febrero de 2008 fecha a paitu de la 
cLial se concede la pension de jubilación los cuales ascendieion a la simia de 
DOSCIENTOS TRECE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA \ 
SIETE PESOS ($213 240 197) dando un promedio de UN MILI ON SETECIENTOS 
SETENTA Y SIETE MIL DOS PESOS ($1 777 002) u ñ a que conesponde al valor 
mensual de la pension déjubi lac ión a cargo del ISS 

Que no obstante lo antenor, para efectos de liquidar el retroactivo resultante desde el 11 
de febrero de 2008 hasta el^28 de febrero de 2011 este se liquida sobre la cuant ía 
mensual de QUINIENTOS NUEVE MIL CINCUENTA Y NUEVE PESOS ($509 059) y 
equivale a la diferencia resultante entre UN MILLON SETECIENTOS SETENTA Y S i n C 
MIL DOS PESOS ($1 777 002) (pension ISS) menos UN MILLON DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS ($1 267 943) 
(pension ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA) 

Que en vir tud del Decreto 4937 del 18 de diciembre de 2009, por el cual se modifica el 
articulo 45 del Decreto 1748 de 1995, se crean y se dictan normas para la liquidación 
reconocimiento y pago de Linos bonos especiales de financiamiento para el ISS y con 
fundamento en el concepto emitido por la Dirección Jur íd ica Nacional mediante oficio 
10130 01 01 10657 del 9 de junio de 2010, el cual seña la ' Esta Dirección considera 
que se trata de la revision de pensiones ya reconocidas como es el caso de los 
exservidores a qLiienes las ESE o el ISS en calidad de patrono les reconoció pension de 
jubi lación y posteriormente invocando el principio de favorabilidad solicitan ante el ISS 
patrono se les aplique el articulo 19 del Decreto 1653 de 1977 por haber laborado los 
20 años de servicio en el ISS patrono En consecuencia el ISS patrono podra realizar 
la revision siempre y cuando el funcionario haya prestado servicios durante veinte (20) 
años continuos o discontinuos al Instituto 

Que el valor de la pension déjubi lación, asi como el valor del letroactivo adeudado desde 
y hasta la fecha en que indico la liquidación, se reajustara en los termmos y 
oportunidades señalados por el aiticulo 14 de l i ley 100 de 1993 
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Por la cual se concede pension de j u b i l a c i ó n a ARIZA DE LA HOZ HERMES 

Que por lo antenormente expuesto es procedente conceder pension dc ]ubilacion a 
ARIZA DE I A HOZ HERMES 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO Reconocer a ARIZA DE LA HOZ HERMES, con cédula de 
c i u d a d a n í a ^ 757 957 una pension mensual vitalicia de jubilación en cuant ía dc UN 
MILLON SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL DOS PESOS''($l 777 002) a paita del 
11 de febrero de 2008 

PARAGRAFO El valoi total del letroactuo desde e M l dé^febreio de^008 hasta 28 de 
febieio de 2011 asciende a la suma de^DIEClSIETE MILLONES CUATROCIENTOS 
SESENTA MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS ($17 460 175) y se cancelara a través 
de la n o m i m de jubilados del I S S Seccional ATIJVNTICO 

ARTICULO SEGUNDO - El valor de la pension de jubilación reconocida en el articulo 
anterior lo paga el Instituto de Segin-os Sociales Seccional ATLANTICO Negocio 
EMPRESA PROMOTORA DE SALUD siempre y cuando se compruebe que a ARIZA DE 
LA HOZ HERMES se le reconoció pension de jubilación hasta el 30 de diciembre dc 
2010 por intermedio de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA y que parUr de esta fecha 
fue retirado definitivamente de la nomina de jubilados de la citada ESE 

ARTICULO TERCERO - El Departamento de Recuisos Humanos Seccional ATLANTICO 
- debe tramitar el retiro definitivo del pago efectuado por intermedio de H nomina 
jubilados de H ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA conespondiente a ARIZA DE LA 
HOZ HERMES para qLie pioceda el respectivo ingreso en la respectiva nomina de 
jubilados del ISS 

ARTICULO CUARTO Ordenar a ARIZA DE LA HOZ HERMES, afiliarse a una E P b 
de SLi elección y al sistema General de Pensiones paia que reciba las prestaciones 
asistenciales ordenadas por la ley en calidad de pensionado 

ARTICULO QUINTO La peicepcion de esta pension es incompatible con otia 
asignación que provenga del Tesoro Publico cualquiera sea la denominación que se 
adopte para el pago de la contraprestacion del servicio conforme a lo dispLicsto por el 
articulo 128 de la Const i tución Política aiticLilo 77 del Decreto Reglamentano 1848 de 
1969 y artiCLilo 32 del Decreto 1042 de 1978 salvo las excepciones qLie contemplan la 
Const i tución y la ley 

ARTICULO SEXTO - La pension dé jub i lac ión se pagara de la forma establecida en esta 
resolución hasta cuando ARIZA DE LA HOZ HERMES acredite los reqLiisitos exigidos 
en el Regimen de Prima Media con Prestación Definida para el otorgamiento de la 
pension de vejez a paitir de este reconocimiento el ISS patrono solo pagara la 
diferencia que resulte de restar de la pension de jubilación la de vejez ajuste que se 
pioducira en forma aLitomatica en la nomina de pensionados del ISS - Patrono 

ARTICULO SEPTIMO - El retroactivo que resultare por concepto de la pension de vejez 
sera girado dilectamente al Instituto de Seguios Sociales como ente patronal cuya 
autorización expiesa dada por el jubilado se concreta en la notificación y ejecutoria 
del presente acto administrativo 
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0?94 23 FEB 2011 RESOLUCION 

Por la cual se concede pension d é j u b i l a c i ó n a ARIZA DE LA HOZ HERMES 

ARTICULO OCTAVO - La administración procederá a revocar directamente esta 
prestación en los eventos en que se den los presupuestos de Ley 

ARTICULO NOVENO - Notificar el contenido de este acto administrativo a ARIZA DE 
LA HOZ HERMES haciéndole saber que contra esta resolución procede el recurso de 
reposición ante el Gerente Nacional de Recursos Humanos del Instituto de Seguros 
Sociales, el cual debe ser interpuesto por escnto dentro de los cinco (5) días hábi les 
siguientes a la fecha dc notificación 

ARTICULO DECIMO Interpuesto el recurso, se concederá en el efecto suspensivo 
conforme a lo dispuesto por el articulo 55 C C A 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO - I a presente resolución rige a pai t i i de la fecha de su 
notificación 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

ALEYDA MEDINAIALVAREZ 
Gerente Naciona/de Recursos Humanos 

C Avillss S/M duzman R /Fanny 
RE_ESE100%ISS_JUB-Convenc ^ 
3 757 957 - 30/12/2010 

ISS Nivel Nacional Carrera 10a 64 28 PBX 489 SO 07/OS 
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S O'" 00246" 39211 "'2 
BICgjTEKARIO 

SEGURO SOCIAÍ 
libertod Y Orden 

ACTA DE NOTIFICACION 

En Barranquilla, a los 11 días del mes de marzo de 2011, notifique 
personalmente al señor HERMES ARIZA DE LA HOZ, identificado con 
ceduia de ciudadanía N*̂  3 757 957 expedida en Sabanalarga, del contenido de 
la Resolución N° 0294 (del 23 de febrero de 2011, emanada de la Gerencia 
Nacional de Recursos Humanos del SEGURO SOCIAL, cuya copia le es 
entregada al mteresado y se le hace saber que contra la presente Resolución 
procede el recurso de reposición ante la Gerencia Nacional de Recursos 
Humanos del SEGURO SOCIAL, el cual debe ser interpuesto por escrito 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de notificación 

Para constancia se firma la presente Acta por 

EL NOTIFICADO 

C C N°V3~7y7957 de Sabanalarga 

EL NOTIFICADOR, 

ÍANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto Seccional Recursos Humanos 

JDLCF/Nora 

6 



SECCIONAL ATLANTICO 
RELIQUIDACION PENSION DEJUBILACION 

NOMBRE HERMES ARIZA DE LA HOZ C C NO 3,757,957 
FECHA RECONOCIMIENTO PENSION FEBRERO 11 OE 2008 
FECHA RECONOCIMIENTO RETROACTIVO FEBRERO 11 DE 2 0 0 8 ^ 

ANO IPC PENSION NUEVA PENSION ANTERIOR DIFERENCIA DIAS VR RETROACTIVO 
2003 6,99 
2004 6,49 
2005 5 5 
2006 4.85 

"2007 4,48 
2008 5,69 1 777 002 / 1 267 943. ̂  509 059 / 350 5 939 022 
2009 7.67 1 913 298 1 365 194 548 104 390 7125 350 
2010 2 1 951 564 1 392 498 559 066 390 7 267 857 
2011 3.17 2 013 429 1 436 640 576 788 60 1 153 577 

SUB-TOTAL 21 485 805 
MENOS 
MESADA14 
DE LOS 
AÑOS 2008 
2009 Y 2010 4 025 635 4 025 635 
SUB-TOTAL 17 460169 

2011 3,17 2 013 429 1 436 640 576 788 30 576 788 
TOTAL 18 036 958 

1 220 

Elaboro 

WILLIN ERGARA A 

Reviso 

DANILO GARCIA ROCHA 
Coordinación Nomina 

Aprobó 

JANE DE LA CRUZ FONTALVO 
Jefe Dpto Recursos Humanos 
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IDENTIFICACÍONPÍRSÓNAL ^ 
CEDULA DE CIUDADANÍAS -T- ^ ^ 

NUMERO 3*757,957 
ARteA DE LA H02 0 

APBLLlDOS ! 

1BRMÉS 

002«Í6 " 39207'"5 

y 

INOICE DERECHO 

FECHA DE NACIMIENTO 11-FEB-1953 
SABANALARGA 
{ATLANTICO) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1 72 
ESTATURA' 

0+ 
GS RH 

M 
SEXt 

22 ENE 1975 SABANALARGA M W ' 
F E C H A V LUGAR D E E X P E D I C l O N ^ ^ ^ ^ / w ^ y * ' * * ^ ' ^ " 

REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS AAIEL SANCHEZ TORRES 

V 

^ étp V ' ^ / ?t? 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2014_3251345 

G N R 3 0 7 0 1 3 
Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión menQ^ S £ p 2 0 1 4 

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y, 

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, identificado(a) con la C.C. No. 
3,757,957, solicita el día 29 de abril de 2014 el reconocimiento y pago de una 
pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No. 20143251345. 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA ¡NOVEDAD DIAS 
11 c s s 19750926 19840430 TIEMPO SERVICIO 3140 
1 I C S S 19850501 19850731 [TIEMPO SERVICIO 92 
ncss 19850901 19860430 TIEMPO SERVICIO 242 
ncss 19860801 19860831 TIEMPO SERVICIO 31 
11 c s s 19861201 19870531 [TIEMPO SERVICIO 182 
1 I C S S 19870801 19870930 [TIEMPO SERVICIO 61 
11 C S S 19871201 19880831 TIEMPO SERVICIO 275 
ISS 19950201 19990227 TIEMPO SERVICIO 1467 
ISS 19990801 19990829 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 19990901 19990929 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 19991001 19991029 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 19991101 20010127 TIEMPO SERVICIO 447 
ISS 20010201 20010228 TIEMPO SERVICIO 30 
ISS 20010301 20010329 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010401 20010429 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010501 20010529 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010601 20010629 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010701 20010728 TIEMPO SERVICIO 28 
ISS 20010801 20010827 TIEMPO SERVICIO 27 
ISS 20010901 20010928 T ÍEMPO SERVICIO 28 
ISS 20011001 20011028 TIEMPO SERVICIO 28 
ISS 20011101 20011129 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20011201 20011229 TIEMPO SERVICIO 29, 
ISS 20020101 20020129 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20020201 20020529 [TIEMPO SERVICIO 119 
ISS 20020601 20030531 [TIEMPO SERVICIO 360 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20030701 20030729 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20030801 20030829 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20030901 20030929 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20031001 20031029 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20031101 20031129 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20031201 20031229 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040101 20040229 TIEMPO SERVICIO 60 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040301 20040329 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040401 20040429 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040501 20040529 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040601 20040729 TIEMPO SERVICIO 59 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040801 20040829 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040901 20050331 TIEMPO SERVICIO 210 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20050501 20050918 TIEMPO SERVICIO 138 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20051001 20060331 TIEMPO SERVICIO 180 
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¡ISS 120080401 120130131 [TIEMPO SERVICIO | 1740] 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,524 días laborados, 
correspondientes a 1,360 semanas. 

Que nació el 11 de febrero de 1953 y actualmente cuenta con 61 años de edad. 

Que una vez revisada la página web de Bonos Pensiónales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y los documentos aportados en la petición, se 
estableció que el (la) interesado(a) es beneficiario de una pensión de jubilación 
otorgada por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, identificado con el Nit. 
860013816. 

Que por lo tanto, nos encontrarnos frente a una pensión compartida entre el ISS 
Patrono y el ISS Fondo de Pensiones, hoy COLPENSIONES. 

Que de conformidad con el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el 
Decreto 758 de 1990, los patronos registrados como tales en el Instituto de 
Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación 
reconocidas en convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o 
voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de 1985, continuarán 
cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los 
asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la pensión 
de vejez, y en ese momento el ISS, hoy COLPENSIONES, procederá a cubrir dicha 
pensión, siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, 
entre la pensión otorgada por el ISS, hoy COLPENSIONES, y la que venía 
cancelando al pensionado. 

Que cesa la obligación de continuar cotizando en caso de contar con las semanas 
requeridas para la pensión cuando: (i) existe la probabilidad de compartir una 
pensión entre un empleador y la administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, (ii) el trabajador cumple con el requisito de semanas cotizadas 
y, (iii) el trabajador está en espera del cumplimiento de la edad para adquirir el 
derecho a la pensión del Sistema General de Pensiones, es facultativo del 
empleador continuar cotizando, por cuanto la no continuidad en el pago de las 
cotizaciones no significa que se pierda el carácter de compartibilidad de la 
prestación. 

Que el disfrute de esta pensión compartida será a partir del cumplimiento mínimo 
de requisitos; lo anterior sin perjuicio de las reglas generales de disfrute en el 
evento que el afiliado haya efectuado cotizaciones al sistema general de pensiones 
en calidad de independiente o como dependiente con un empleador diferente a la 
entidad jubilante. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, " Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o 
cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de 
quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) 
años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un 
número de un mil (1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo". 
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Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: "La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DAÑE." 

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del 
Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo 36 
de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá extenderse hasta el 
año 2014 en los siguientes términos: 

"El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que 
desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; 
excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan 
cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la 
entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los 
cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014." 

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo del 
ingreso base de liquidación de las personas beneficiarías del régimen de transición 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el promedio de 
lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde la entrada en 
vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de adquisición del derecho a 
la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere superior. 

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DAÑE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente prestación, 
se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual establece: "las 
pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y 
cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con aumentos 
equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de base por cada 
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cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere acreditadas con 
posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de cotización. El valor total 
de la pensión no podrá superar el 90% del salario mensual de base ni ser inferior al 
salario mínimo legal mensual ni superior a quince veces este mismo salario". 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 
mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar 
de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 
efectivamente cotizada. 

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad de la pensión son las siguientes: 

Vinculación al sistema Efectividad 

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado 

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del 
sistema como dependiente y/o última cotización como independiente. 

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones 
previo cumplimiento de la edad. 

Independiente/ Régimen Subsidiado Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad. 
Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 

pensiones. 
Dependiente con varios empleadores A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término 

no superior a cuatro (4) años contados desde el último de los 
requisitos o la última cotización, omitan reportar la novedad de retiro 
del sistema de pensiones. 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de 
la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera: 

IBL: 1,885,201 x 90.00 = $1,696,681 

SON: UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE. 

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna "Aceptada Sistema": 

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad 

VALOR 
IBL1 

VALOR 
IBL 2 

Mejor 
IBL 

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual 

Aceptada 

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 797 
del 2003- Legal 

11 de 
febrero de 
2013 

11 de 
febrero de 
2013 

1,885,201.00 1,609,473.00 1 66.90 1,285,666.00 NO 

PENSION DE VEJEZ -
Decreto 758 de 1990 -
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE 

11 de 
febrero de 
2013 

11 de 
febrero de 
2013 

1,885,201.00 1,609,473.00 1 90.00 1,729,597.00 SI 

Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA 
COLPENSIONES 9524 $1,696,681.00 
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El disfrute de la presente pensión será a partir del 11 de febrero de 2013. 

Que el giro de retroactivo en pensiones compartidas procede cuando: (i) Existe una 
pensión compartida entre un empleador y la administradora del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida; (ii) el trabajador cumple con los requisitos para ser 
pensionado por parte de la administradora de pensiones, pero dicho 
reconocimiento no es inmediato sino que tarda un tiempo para su inclusión en 
nómina y, (iü) el empleador es el que reconoce las mesadas pensiónales en su 
integridad entre la fecha de cumplimiento de los requisitos pensiónales y la 
inclusión en la nómina de pensionados; el retroactivo que resultare del 
reconocimiento de la pensión, corresponde al empleador, como quiera que lo que 
se presenta es un pago anticipado de la pensión de vejez a cargo del ISS por parte 
de la entidad jubilante, que para evitarle un perjuicio al trabajador continúa 
sufragando el valor total de la prestación cuando ya no está a su cargo 
integralmente, por haber operado la subrogación por parte del ISS. 

Que tanto la Circular Interna 01 de 2012 como la Circular Interna 04 de 2013, 
suscritas por las Vicepresidencias Jurídica y de Beneficios y Prestaciones de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sobre los criterios 
jurídicos básicos de reconocimiento pensional, establecen que el giro del 
retroactivo al empleador, procede cuando se presente al menos una de las 
siguientes circunstancias: 

• Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte del 
empleador permita establecer que la pensión reconocida tiene el carácter de 
compartida. 

• Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte del 
empleador, establezca que el mayor valor que se llegue a generar después 
de que la administradora de pensiones reconozca la prestación, estará a 
cargo del empleador. 

• Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte del 
empleador, establezca que el giro del retroactivo que se llegare a generar por 
el reconocimiento de la pensión por parte de la administradora de pensiones 
será a favor del empleador. 

• Que exista manifestación expresa por parte del empleador en la que se 
establezca alguna de las tres circunstancias anteriores. 

• Que exista autorización por parte del trabajador de giro del retroactivo a 
favor del empleador. 

Que con el Decreto 2013 de 2012 el Gobierno nacional ordenó la supresión del 
Instituto de Seguros Sociales y consecuentemente su liquidación, estableciendo 
entre otras cosas que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP asumiría la administración 
de los derechos pensiónales legalmente reconocidos por el Instituto de Seguros 
Sociales ISS en Liquidación, en su calidad de EMPLEADOR (PATRONO), a mas tardar 
el 28 de junio de 2013. 

Que mediante Decretos 1388 del 2013 y 2115 de 2013 fue prorrogado el término 
para recibir el ISS PATRONO por parte de la UGPP. 

Que finalmente con el Decreto 3000 de 2013 se ordenó prorrogar una vez más el 
plazo de asunción de la UGPP de los derechos pensiónales legalmente reconocidos 
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por el ISS PATRONO, hasta el 28 de febrero de 2014. A partir del 01 de marzo de 
2014 la UGPP asumió la calidad de ISS PATRONO en temas pensiónales. 

Que de acuerdo con lo expuesto, si bien la UGPP es la entidad que asumió las 
obligaciones pensiónales del ISS PATRONO, como quiera que aún no dispone de 
una cuenta bancaria para recibir el giro de los retroactivos pensiónales del ISS 
PATRONO, identificado con el Nit. 860013816-1, los mismos se dejan en suspenso 
hasta tanto sea resuelta dicha situación. 

Son disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una Pensión de Vejez a favor del(a) 
señor(a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, ya identificado(a), en los siguientes términos y 
cuantías: 

Valor mesada al 11 de febrero de 2013 = $1,696,681.00 
Valor mesada para el año 2014 = $1,729,597.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación será ingresada en la nómina del 
periodo 201409 que se paga en el periodo 201410 en la central de pagos del 
BANCO BOGOTA CP 2 QUINCENA de CP BQUILLA CLL 72 2 QUIN CRA. 48 NO. 72-25. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, 
se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la Ley 100 de 1993 en la 
NUEVA EPS S.A. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 9524 $1,696,681.00 

ARTÍCULO QUINTO: Dejar en suspenso el siguiente retroactivo generado con 
ocasión de la presente pensión de carácter compartida con el ISS PATRONO, 
identificado con el Nit. 860013816-1, de conformidad con los fundamentos de 
hecho y derecho esbozados en la parte motiva de este acto administrativo. 

LIQUIDACION RETROACTIVO 
CONCEPTO VALOR 
Mesadas 31,934,707.00 
Mesadas Adicionales 1,696,681.00 
F. Solidaridad Mesadas 0.00 
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00 
Descuentos en Salud 0.00 
Pagos ya efectuados 0.00 
Valor a Pagar 33,631,388.00 
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ARTÍCULO SEXTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier otra 
asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese al(a) señor(a) ARIZA DE LA HOZ HERMES 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer por 
escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por 
escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C, a 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES 

YESID HERNANDO CABUYA ORTIZ 
ANALISTA COLPENSIONES 

<TAG_REVISOR> 
<TAG CARGO REVISOR> 

COL-VEJ-03-501,1 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 

RADICADO No. SOP201500001706 

POR LA CUAL SE MODIFICA UNA MESADA PENSIONAL POR 

COMPARTIBILIDAD Y SE ORDENA EL PAGO DE UN MAYOR VALOR del Sr. 

(a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, con CC No. 3,757,957

EL (LA) SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS

PENSIONALES de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 156 de la Ley 1151 

de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, artículo 17 del Decreto 5021 de 

2009 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que el (a) señor (a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, identificado (a) con cédula de 

ciudadanía No. 3.757.957  de SABANALARGA, mediante la Resolución No. 2931 

del 01 de abril de 2008 proferida por la ESE JOSE  PRUDENCIO PADILLA EN 

LIQUIDACION,  reconoció una pensión de   jubilación  a  su  favor  en  cuantía  de 

($1.267.943.00) M/cte., efectiva a partir del 11 de febrero de 2008.

Que mediante Resolución No. 294 del 23 de febrero de 2011, el INSTITUTO DE 

SEGURO SOCIAL, en calidad de patrono reconoció a favor del señor ARIZA DE 

LA HOZ HERMES, una pensión de jubilación, a partir del 11 de febrero de 2008, 

en cuantía de ($1.777.002.00) M/cte.

Que mediante  memorando interno  del  19 de enero de 2015,  radicado No. 

UGPP No 20157220006033, la  Subdirección de Normalización SOLICITUD 

CREACION DE SOP DE COMPARTTBILIDAD, en los siguientes  términos: 

(...)Lo anterior, teniendo en cuenta que Reconoce una pensión de VEJEZ de 

carácter compartido por parte de Colpensiones mediante Resolución GNR 307013

03/09/2014, la cual fue entregada mediante comunicado de Colpensiones del día 

5 de enero de 2015 por Helga Líz Franco R. de la Gerencia Nacional de Gestión 

Comercial, para el causante del asunto (...)   
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POR LA CUAL SE MODIFICA UNA MESADA PENSIONAL POR COMPARTIBILIDAD Y SE ORDENA EL 

PAGO DE UN MAYOR VALOR del Sr. (a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, con CC No. 3,757,957

Que el Articulo 5 del Decreto 2879  de 1985 señalo que los patronos registrados 

como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores 

afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convenciones colectivas, pactos 

colectivos, laudo arbitral o voluntario, causada a partir del 17 de octubre de 1985, 

continuaran cotizando para el seguro de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando 

los  asegurados  cumplan  los  requisitos  exigidos  por  el  Instituto  para  otorgar la 

pensión de vejez y en ese momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, 

siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si  lo  hubiere,  entre  la 

pensión otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al pensionado.

Que el Parágrafo del artículo mencionado señalo que lo dispuesto es ese artículo 

no se aplicaría cuando en la respectiva convención colectiva, pacto colectivo, 

laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya dispuesto expresamente, que 

las pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas con el Instituto de 

Seguro Social.

Que por su parte el artículo  18 del decreto 758 de 1990  señala igualmente  que 

los patronos inscritos en el ISS,  a partir  de la publicación de ese decreto,  

otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en

Convenciones  Colectivas,  pactos Colectivos,  Laudos Arbitral  o voluntariamente, 

continuaran cotizando para los seguros de Invalidez, Vejez, y Muerte, hasta 

cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el ISS para otorgar la 

pensión de vejez y en este momento el Instituto procederá a cubrir dicha pensión 

siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiera, entre la 

pensión otorgada por el Instituto y la que venía siendo pagada por el patrono.

Que ISS, patrono otorgaba  a sus trabajadores pensiones de jubilación

reconocidas  en  Convenciones   Colectivas,  pactos  Colectivos,  Laudos Arbitral y 

voluntariamente tenía afiliados a sus trabajadores al Instituto de Seguros Social 

hoy COLPENSIONES,   para los seguros de  Invalidez,  Vejez,  y  Muerte,  hasta 

cuando los asegurados cumpliera los requisitos exigidos por el ISS para otorgar la 

pensión de vejez y a partir de  este momento el Instituto  debe proceder a cubrir 

dicha pensión siendo a cargo  de ISS patrono  hoy UGPP  pagar únicamente el 

mayor valor, si lo hubiera, entre la pensión otorgada por el Instituto y la que venía 

siendo pagada por el ISS patrono.

Que  la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (COLPENSIONES) 

mediante Resolución No. GNR 307013 del 03 de septiembre de 2014, se 

reconoce y ordena el pago de una pensión de vejez a favor del señor ARIZA DE 

LA HOZ HERMES, ya identificado, por valor de ($1.696.681.00) m/cte., a partir del 

11 de febrero de 2013. 

Que COLPENSIONES  ha ordenado incluir al señor ARIZA DE LA HOZ HERMES, 

ya identificado,   en la nómina de pensionados a partir de septiembre de 2014.
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POR LA CUAL SE MODIFICA UNA MESADA PENSIONAL POR COMPARTIBILIDAD Y SE ORDENA EL 

PAGO DE UN MAYOR VALOR del Sr. (a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, con CC No. 3,757,957

Que por lo anterior queda a cargo de  FONDO DE PENSIONES PUBLICA DE 

NIVEL NACIONAL FOPEP  pagar únicamente el mayor valor si lo hubiera, entre 

la pensión otorgada por el Instituto y/o COLPENSIONES y la que venía

cancelando   la  entidad  patronal  a  partir   04  de  octubre  de  2009 con efectos 

fiscales a partir de la inclusión en nómina de la presente resolución.

Que el artículo 142.  De la Ley 100 de 1993  estableció que los pensionados por 

jubilación, invalidez, vejez y sobrevivientes, del sector público, oficial, semioficial, 

en todos sus órdenes, en el sector privado y del Instituto de Seguros Sociales, así

como los retirados y pensionados de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

tenían derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días de la pensión que le 

corresponda a cada uno de ellos por el régimen respectivo, que se cancelará con 

la mesada del mes de junio de cada año, a partir de 1994.

Que por su parte el inciso 8 del Acto Legislativo No  1  de  2005  señalo  que  las 

personas cuyo derecho a la pensión se cause a partir de la vigencia del presente 

Acto Legislativo no podrán recibir más de trece (13) mesadas pensionales al año. 

Que se entiende que la pensión se causa cuando se cumplen todos los requisitos 

para acceder a ella, aun cuando no se hubiese efectuado el reconocimiento

Que de otra parte en el parágrafo transitorio 6o. del Acto Legislativo estableció

que se exceptuaban  de lo establecido por el inciso 8o.  a  aquellas personas que 

perciban una pensión igual o inferior a tres (3)  salarios  mínimos  legales 

mensuales vigentes, si la misma se causa antes del 31 de julio de 2011, quienes 

recibirán catorce (14) mesadas pensionales al año.

Que por lo anterior las  pensiones convencionales causadas con antelación a la 

vigencia  del  acto  legislativo No. 1 de 2005, la mesada catorce se pagara de la 

siguiente forma:

1. Si   la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó  con posterioridad al 29 

de julio de 2005 y  antes del 31 de julio de 2011 y la mesada pensional   al 

momento de ser reportada, es  igual o superior a tres salarios mínimos,  la  

mesada catorce estará  a cargo de FOPEP, en el 100% del valor de la mesada

pensional.

2. Si la pensión en COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 

2005 y antes de 31 de julio de 2011 y la  pensión  en  COLPENSIONES   al 

momento de ser reportada, es inferior a tres salarios mínimos, la mesada catorce 

estará a cargo de FOPEP  en la proporción igual a la pensión correspondiente al 

mayor valor de la mesada  a cargo de esta.

3. Si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 

COLPENSIONES la mesada catorce (14) estará a cargo de FOPEP en un 100% 
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al valor equivalente a la mesada pensional.

Son disposiciones aplicables: C.P.A.C.A.

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E

ARTICULO PRIMERO:  Ajustar  la mesada pensional  en el mayor valor a cargo 

de   EL  FONDO  DE PENSIONES PUBLICASFOPEP,  de la pensión de 

sobrevivientes  reconocida  a favor del (a) señor (a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, 

ya identificada(a),   en la  cuantía que resulte entre la diferencia del valor de la 

mesada pensional  otorgada por el ISS patrono a partir del  11 de febrero de 2008 

en cuantía de   ($1.777.002.00) M/CTE., y  el valor de la mesada reconocida por

COLPENSIONES en cuantía de  ($1.696.681.00) M/CTE., efectiva a partir 11 de

febrero de 2013, pero con efectos fiscales a partir de la inclusión en nómina de la 

presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: El  Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional 

pagará  al  interesado (a) las diferencias que resultaren de aplicar el artículo

anterior, teniendo especial cuidado en deducir lo  cancelado   por   vía ejecutiva o

administrativa,  con los reajustes correspondientes, previas las  deducciones 

ordenadas por la ley.

ARTICULO TERCERO: El valor de las mesadas cobradas de más por el 

pensionados entre el periodo comprendido entre 11 de febrero de 2013 y la fecha 

de inclusión en nómina de esta resolución, en la cuantía que se determine por la

Subdirección de Nomina, deberá ser reintegrada por el señor ARIZA DE LA HOZ 

HERMES, ya identificada(a),    quien para tal efecto  deberá   autorizar 

expresamente los descuentos respectivos sobre la mesadas pensional a cargo de 

FOPEP , en caso contrario se remitirá al área  competente  para el cobro

correspondiente.

PARAGRAFO: En el evento que  exista sumas pendientes por cancelar 

correspondientes a retroactivos derivados del reconocimiento pensional efectuado 

por   la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, 

estos deberán ser cobrados directamente a esa entidad, para la cual se remitirá al 

área competente  para el cobro correspondiente.

ARTICULO  CUARTO: La  mesada catorce estará a cargo de la FOPEP en el

100% del valor que venía recibiendo antes de hacer efectiva la compartibilidad, si  

la pensión a cargo de COLPENSIONES se causó  con posterioridad al 29 de julio 

de  2005  y   antes  del  31 de julio de 2011 y la mesada pensional  es  igual o 

superior a tres salarios mínimos.
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La mesada catorce estará a cargo del FOPEP en la proporción igual a la pensión 

correspondiente al mayor valor de la mesada a cargo de esta, si la pensión en 

COLPENSIONES se causó con posterioridad a 29 de julio de 2005 y antes de 31 

de  julio  de  2011  y  la pensión en COLPENSIONES es inferior a tres salarios 

mínimos, 

La  mesada  catorce  (14)  estará  a  cargo  de  FOPEP   en  un  100%   del valor 

equivalente  a  la  mesada  pensional  que  venía  recibiendo  antes  de  la

compartibilidad si la pensión se causó con posterioridad a 31 de julio de 2011 en 

COLPENSIONES. 

ARTICULO QUINTO: Notifíquese al INTERESADO, haciéndole (s) saber que en 

caso de inconformidad contra la presente providencia no procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a: 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

CLARA JANETH SILVA VILLAMIL

SUBDIRECTORA DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES  UGPP

FORVEJ39501,1



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL

Bogotá D.C 

Señor (a):
ARIZA DE LA HOZ HERMES
CALLE 60 25 70
BARRANQUILLA - ATLANTICO

REF.: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO PENSION DE VEJEZ
Causante: ARIZA DE LA HOZ HERMES
Cédula Causante: 3,757,957
Radicado Nº: SOP201500001706

Resolución Nº: RDP 005791 12 FEB 2015 NOT_PD 80693

Por medio de la presente, nos permitimos comunicarle que puede acercarse a nuestras oficinas ubicadas en la Calle 19 
No. 68 A 18 de Ciudad de Bogotá, con el fin de que se notifique personalmente de la RESOLUCIÓN de la referencia, si  
no puede acercarse a nuestras instalaciones lo invitamos a notificarse por correo electrónico, siguiendo las instrucciones  
de nuestra página web www.ugpp.gov.co en el enlace Trámites y servicios – Formularios Descargables - Formulario de 
solicitud de notificación electrónica - Instructivo, o sino comuníquese con nuestro Call Center a la línea Gratuita Nacional 
01-8000-423-423 o Línea fija en Bogotá  (1) 4926090 para brindarle asesoría.

Para efectos de que la notificación se cumpla debidamente debe tener en cuenta las siguientes instrucciones:

1. Debe leer detenidamente el contenido de la RESOLUCIÓN por medio de la cual se resuelve la solicitud.

2. Al notificarse personalmente debe escribir sus nombres y apellidos completos, número de cédula y en el caso de 
ser apoderado incluir el número de la Tarjeta Profesional.

3. Si dentro de las (5) días siguientes a la fecha de esta comunicación no se presenta a notificarse personalmente,  
se procederá a hacerlo mediante aviso, o si lo solicita por correo electrónico. 

4. Si tiene motivos de inconformidad con lo resuelto, puede hacer uso de los recursos concedidos dentro de los 
términos indicados en la parte resolutiva de la providencia una vez se surta la notificación personal, por aviso o por 
correo electrónico.

5. Para la inclusión en nómina, si se trata de una pensión de vejez o de Jubilación que no tiene carácter de  
docente, debe presentar copia  autenticada del acto  administrativo  de retiro  o  en  su  defecto constancia  
expedida  por el jefe de Personal  en  donde  indique la fecha en la cual fue retirado el funcionario conforme a lo  
ordenado  por el Decreto 625 y la ley 71 de 1988, Si se trata de una pensión por invalidez adicionalmente debe 
enviar constancia de la última entidad nominadora donde certifique el pagador hasta la fecha (día, mes y año) que 
devengó sueldos.

6.  Para  que  el  Fondo  de  Pensiones  Públicas  del  Nivel  Nacional  efectúe  el   descuento  para  salud  a  la  EPS  
correspondiente, Ud. debe acreditar  afiliación a una EPS y presentar la copia al carbón del formulario de afiliación  
(FUI)  debidamente autorizado en el momento de la notificación. Igualmente debe  acreditarse el retiro para la 
pensión de Vejez. 

Si usted ya se notificó de esta RESOLUCION, por favor no tenga en cuenta la presente comunicación.

Cordialmente,

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP
Proyecto: APREY

Nombre Causante: HERMES   ARIZA DE LA HOZ
CC Nº: 3757957 de  
SOLICITUD Nº: SOP201500001706



Radicado UGPP No 20149905364621 

Señores 
Administradora Colombiana de Pensiones • Colpensiones 
Ciudad 

Asunto: Entrega Documentos Físicos Para Reconocimiento Prestacional 
Causante: HERMES ARIZA DE LA HOZ 
Cédula No: 3757957 

020148526859 Ú O ~ 

Respetados Señores: 

Teniendo en cuenta lo acordado previamente por las entidades, la UGPP hace entrega de copias físicas de los 
documentos requeridos para que Colpensiones realice el correspondiente estudio prestacional. 

Causante: HERMES ARIZA 
CC. No: 3757957 
Tipo Prestación: Pensión Vejez 

Certificado de factores salariales 7 
Certificado de información laboral 2 
Formato de Actualización de datos 1 
Fotocopia del documento de identidad 1 
Notificación Personal 1 
Registro civil de nacimiento 1 
Resoluciones que resuelve de fondo la petición No 0904 5 
Resoluciones que resuelve de fondo la petición No 2931 5 
Resoluciones que resuelve de fondo la petición No 0294 5 

Cabe resaltar que los documentos entregados reposan en el expediente que la UGPP, tiene bajo su custodia. 

Para cualquier información adicional que requiera, con gusto será atendida. 

Bogotá D.C, 2014-10-06 

COLPENSIONES 
2014.8526859 

10/10/2014 08:11:53 a n 
DESPACHOS JUDICIALES 
BOGOTA - BOGOTA. D C 

CORRESPONDENCIA 
Nro r o i ios:29 

Cordialmente, 

Subdirector i de Normalización de Expedientes Pensiónales 

Elaboró: Sandra Vallejo 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45 Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300 
www.ugpp.gov.co 

SSBBBBl I f PROSPERIDAD 
1 PARA TODOS 



la unidad 
DEGESTÍ>íP£NSíCmYñWAFISCAlES 

Al contestar ctto este numero 

Radicado UGPP No 20157220006033 
MEMORANDO 

Bogotá D.C, 9 de enero de 2015 Bogotá D.C, 2015-01-19 

PARA: Señores UGPP-CAD 
Atn: Dr. Fredy Ramírez 
Coordinador Gestión Documental - CAD Montevideo 

DE: CAROLINA JAIME REYES 
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales 

ASUNTO: SOLICITUD CREACIÓN SOP INSTANCIA COMPARTIBILIDAD 
Causante: HERMES ARIZA DE LA HOZ 
CC:3757957 

Cordial saludo Dr. Fredy: 

De conformidad con el asunto de la referencia de manera atenta solicitamos digitalízar, indexar y crear la SOP para 
que se proceda a realizar la compartibilidad pensional. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que Reconoce una pensión de VEJEZ de carácter compartido por parte 
de Colpensiones mediante Resolución GNR 307013 03/09/2014, la cual fue entregada mediante 
comunicado de Colpensiones del día 5 de enero de 2015 por Helga Líz Franco R. de la Gerencia 
Nacional de Gestión Comercial, para el causante del asunto. 

Agradezco su pronta y oportuna gestión. 

Cordialmente, 

Dirección de Pensiones 

Anexo: 7 Paginas 

Elaboró: Edith González R. 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45, Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300 
www.uqpp.qov.co 

GC-FOR-001 



UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP

NOTIFICACIÓN POR AVISO
NOT_PD 80693A

Señor (a):
HERMES ARIZA DE LA HOZ
CALLE 60 25 70
ATLANTICO-BARRANQUILLA

Por intermedio de este aviso se notifica la  RDP5791 DEL 12 DE FEBRERO DE 2015, 
proferida por la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social.

Se informa que contra la anterior decisión no procede recurso alguno.

Se  advierte  que  la  presente  notificación  se  considerara  surtida  al  finalizar  el  día 
siguiente al de la entrega de este AVISO.
Anexo: Copia integra de la Resolución.

                                                          

SAUL HERNANDO SUANCHA TALERO
DIRECTOR DE SERVICIOS INTEGRADOS DE ATENCIÓN

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCAL – UGPP

Causante: ARIZA DE LA HOZ HERMES  
Cédula Causante: CC 3,757,957
Radicado Nº: SOP201500001706



Radicado No. 2021000101925322 
Fecha Rad: 26/08/2021 08:34:49
Radicador LISBET CANTERO 
Folios: 3: Anexo8:0

Canal de Recepoón: Contingertca
Remitente: KAREN PATRICIA AYOS VARGAS

CenbD de Atenciáfi ai Ciiidadano 
Linea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423

la unidad



Envío solicitud de trámite para el proceso pensional

Stiker de Radicación 
Bogotá DC, 25 de agosto de 2021

PARA: Coordinador Operaciones Subdirección Gestión Documental UGPP

DE:

SOLICITUD DE TRÁMITE PARA EL PROCESO PENSIONAL-1410- 3757957ASUNTO:

Me permito remitir el siguiente documento para su trámite en el proceso pensional:

4, Información Causante

NúmeroNombre Causante Fondo

Nombre Beneficiarios Tipo de Identificación Número

Dirección Celular/Teléfono fijo Correo electrónicoCiudad Departamento

3. Información de Ubicación para Notificación

Dirección Celular/Teléfono fijo Correo electrónicoCiudad Departamento

4. Información Apoderado

Dirección

BOGOTA BOGOTA

Trámite Solicitado5.
Asociar SOPCrear SOP X

Asociar SNNCrear SOP

6. Actuaciones Judiciales o Penales (para el caso de jurídica)

Fallo Suspensión Parcial Fallo Judicial

Fecha presentación demandaFecha ejecutoria presentación

Fallo Suspensión total Proceso Ejecutivo

Fecha presentación demandaFecha ejecutoria Instancia para la SOP
Decaimiento

dd/mm/aaaa dd/mm/aaaa dú.'''mm/aaaa
Otro: 

GP-FOR-061 V12.0

Tipo de 
Identificación

Solo Incluir en 
Expediente

Fecha 
presentación 

demanda

Fecha 
ejecutoria

C.RESTREPO@CRFA 
SESORES.COM

Revocatoria
Directa 
Unilateral

CALLE 109 18C 17 OFICINA 312 
EDIFICIO 109 AVENIDA CENTRO 
DE NEGOCIOS

Tipo Identificación 
___________ CC_______  
Departamento

Crear/Asociar
SOP/SNN

__________________ISS_________________  
Celular/Teléfono fijo Correo electrónico

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Subdirector de Normalización de Expedientes

Auto Suspensión 
Provisional Parcial 
Auto Suspensión 
Provisional Total 
Resolución u orden 
Fiscalía

Teléfono de 
Contacto 
3124713885

_____Nombre Apoderado_______  
CATALINA RESTREPO FAJARDO 

Ciudad

HERMES ARIZA DE LA HOZ 
Dirección Ciudad

BOGOTA

Título Dejado sin 
Efectos

Mandamiento de Pago 

Sentencia Proceso 
Ejecutivo

Fecha de 
demanda

Numero_______________
52997467______________

Correo electrónico

__________3757957_________  
Departamento 

BOGOTA
2. Información Beneficiarios



Envío solicitud de trámite para el proceso pensionalla unidad

No. Radicado Fallo allegado por el ciudadano: No. de Radicado del Proceso (23 dígitos):

Proceso Escritural

Proceso Oral

En trámite

Cordialmente,

Director Subdirector X Persona Autorizada

GP-FOR-061 V12.0

Liquidación Crédito en 
Firme

KAREN PATRICIA AYOS VARGAS
Subdirector de Normalización de Expedientes

8. Observaciones: Se solicita creación de SOP para dar tramite al rad 2021200001290562, toda vez que ya se expidió certificación 
CETIL.

Resolución, orden, Auto o Fallo 
Copia Simple I Copia auténtica

7. Documentos Soporte de la Solicitud______________________
Constancia de Ejecutoria

Copia auténtica I Copia Simple

Fallo oral requiere transcripción SI  
NO

Fallo requiere aplicar estrategia de defensa 
judicial?:
SI  NO



Recepción de correspondencia - Bogotá
Avenida Carrera 68 No 13-37 

1800 

Bogotá D.C., 25 de junio de 2021

Doctor (a):

CATALINA RESTREPO FAJARDO
c.restrepo@crfasesores.com

Asunto: SOLICITUD RECONOCIMIENTO PENSIÓN VEJEZ /  CC  /  3757957 / JULIO 

HERMES ARIZA DE LA HOZ / RESPUESTA A RADICADO 2021200001290562

Respetado (a) Doctor (a):

Cordialmente le informamos que hemos recibido su petición a través de correo electrónico, 

actuando en calidad de apoderada del causante mencionado en el asunto, mediante el cual 

allega documentos de solicitud de reconocimiento de pensión vejez.

Sobre el particular, le informamos que  su  prestación  será  atendida  con  el  número  de 

solicitud de obligación pensional SOP202101019130.

Sin   embargo, al   revisar   la   Solicitud   Prestacional   allegada   mediante   radicado   No. 

2021200001290562,  identificamos  que relaciona los mismos datos de ubicación y/o 

contacto del Señor, Hermes Ariza De La Hoz, por lo tanto, lo invitamos a actualizar estos 

datos, diligenciando el formulario  de  actualización  de  datos  que  se  puede  descargar  

en  el  siguiente  link: https://www.ugpp.gov.co/pensiones/formularios-descargables.  Dicho 

formato es  editable, esto hace posible que se pueda diligenciar directamente desde su 

computador.

Radicado: 2021180001843181

*2021180001843181*



Recepción de correspondencia - Bogotá
Avenida Carrera 68 No 13-37 

Para cualquier inquietud adicional lo invitamos a consultar la página web de la Unidad 

www.ugpp.gov.co en donde podrá encontrar información sobre las competencias de la 

Unidad, así como los requisitos y términos de respuesta para adelantar los diferentes 

trámites.

 

Cordial Saludo, 

Ubicacion_Firma_Digital_noBorrar

LUZ DARY MENDOZA RODRÍGUEZ
Director de Servicios Integrados de Atención

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales – UGPP

ELABORO:       Leidy Sánchez

REVISÓ:           Tatiana Rojas 



Radicado No. 2021200000886252 
Fecha Rad: 28/04/2021 21:05:33
RadicadorANGELLO SEBASTIAN TELLEZ 

k Folios: 8: Anexo8:0 

ia unidad
(jg Recepoón: Correo Eledróiico 

átenle* WMES ARIZ DE LA HOZ

Centro de Alencián al Cwdadano - CC Mdbplaza Local B-127 y B-123 Bogotá 
Linea Fija en Bogotá: 4 92 60 90 

Linea Gratuita Nacional 01 8000 423 423



REMITENTE Y CORREO: HERMES - <C.CASTELLANOS@CRFASESORES.COM>

FECHA Y HORA CORREO: APR-23-2021 09:47:20

ASUNTO: SOUCLTUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL, ASÍ COMO LA BONIFICAQÓN EN EL 
MOMENTO DE LA JUBILACIÓN, JUNTO CON EL RESPECTIVO RETROACTIVO E INTERESES MORATORIOS.

Señores Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal de la Seguridad Social - UGPP Ciudad Asunto: Solicitud de reconocimiento de la Pensión de 
Jubilación Convencional, así como la bonificación en el momento de la jubilación, junto con el respectivo retroactivo e intereses moratorios. 
Catalina Restrepo Fajardo identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada del señor Hermes Ariza de la Hoz 
identificado con la cédula 3.757.957, por medio del presente escrito solicito se le reconozca y pague la Pensión de Jubilación Convencional a 
partir del 11 de febrero 2008, teniendo en cuenta una tasa de reemplazo equivalente al cien por ciento (100%) del promedio de lo percibido 
durante los últimos tres (03) años de servicios al ISS debidamente actualizados de conformidad con lo señalado en el artículo 98 de la 
Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 31 de Octubre de 2001, la cual señala: "ARTICULO 98. PENSIÓN DE JUBILACIÓN. El trabajador 
oficial que cumpla veinte años (20) años de servicio continuo o discontinuo al instituto y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) si es 
hombre y cincuenta (50) años si es mujer tendrá derecho a pensión de jubilación en cuantían equivalente al 100% del promedio de lo 
percibido en el periodo que se indica a continuación: (i) Para quienes se jubilen entre el primero de Enero de 2002 y treinta y uno de Diciembre 
de 2006, 100% del promedio mensual de lo percibido en los últimos años de servicio, (ii) Para quienes se jubilen entre el primero de Enero de
2007 y el treinta y uno de Diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de los percibido entre los tres últimos de servicio, (iii) Para quienes 
se jubilen a partir del primero de Enero de 2017, 100% del promedio mensual de los percibido en los cuatro últimos años".(Negrilla fuera del 
texto original) Lo anterior le es aplicable teniendo en cuenta que nació el día 11 de febrero de 1953, lo que nos arroja que acreditó el requisito 
de edad, es decir los 55 años el día 11 de febrero de 2008 y prestó sus servicios al ISS empleador en calidad de Trabajador Oficial desde el 26 
de septiembre de 1975 hasta el 25 de junio de 2003, por lo que cuenta con más de 20 años de servicios continuos. Adicionalmente solicito el 
reconocimiento y pago de la bonificación que se causa en el momento del reconocimiento de la Pensión de Jubilación señalada en el artículo
103 de la Convención Colectiva de Trat)ajo suscrita el 31 de octubre de 2001, la cual señala: "ARTICULO 103. BONIFICACION EN EL MOMENTO 
DE LA JUBILACION. El Instituto reconocerá y pagará a los trabajadores oficiales que se retiren por hat>er adquirido o dejado establecido en 
forma legal el derecho a la pensión de jubilación, una bonificación equivalente a dos (2) meses de salario liquidado con base en el salario que 
devengue el trabajador al momento de su retiro siempre y cuando haya laborado para el Instituto un mínimo de diez (10) años continuos o 
discontinuos." Así mismo solicito el reconocimiento de los intereses moratorios, a partir del 11 de febrero de 2008 hasta la fecha en que se 
verifique su pago, generados por la demora injustificada en el reconocimiento de la Pensión y de la bonificación anteriormente solicitadas, aún 
más teniendo en cuenta la constante renuencia de la Entidad a pesar de ser éste un tema ampliamente debatido que goza de precedente 
jurisprudencial. ReciLx) notificaciones en: • Correo electrónico: c.restrepo@crfasesores.com. • Dirección: Calle 109 N° 18C -17 oficina 312 
Edificio 109 Avenida Centro de Negocios en la ciudad de Bogotá • Teléfono: 57 312 471 38 85. Atentamente,  
Catalina Restrepo Fajardo C.C. N° 52.997.467 de Bogotá T.P. N° 164.785 del C. S. de la J.
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Notario Séptima (7) del Círculo de Barranquilla, Departamento de Atlántico
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ptUGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

.........Firma autógrafa

Conforme al Artículo IS del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
blométríco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biometrica de ia base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil-
Este folio se vincula al documento de PODER signado por el compareciente.
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En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veinticinco (25) de febre^.^ 
de dos mil veintiuno (2021), en la Notaría Séptima (7| del Círculo de Barranquilla, compareció: HERMES ARláv' 
DE LA HOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 3757957 y declaró que la firma que aparece en el 
presente documento es suya y el contenido es cierto-
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31-JUL-2002 BOGOTA D.C
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Escribanos

TIPO PERSONA: Natural
Cédula de CiudadaníaTIPO DOCUMENTO:
3757957
HERMES
ARIZA DE LA HOZ

TIPO DE CONSULTA: Pensiones

Apoderado

Correo Electrónico

Cédula Titular del Derecho: 3757957

NÚMERO DE RADICADO: NÚMERO DE EXPEDIENTE:

ASUNTO:

MENSAJE:

Recibo notificaciones en:

Atentamente

NO

agilidad y en pro de conservar el medio ambiente la solicitud de copias puede hacerla para que se envíe de manera electrónica y

Generado el; 2021-04-23 09:47:20

TIPO DE SOLICITANTE DE
INFORMACIÓN:

Asunto: Solicitud de reconocimiento de la Pensión de Jubilación Convencional, así como la bonificación en el momento de la 
jubilación, junto con el respectivo retroactivo e intereses moratorios.

SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL, ASÍ COMO LA 
BONIFICACIÓN EN EL MOMENTO DE LA JUBILACIÓN, JUNTO CON EL RESPECTIVO RETROACTIVO E 
INTERESES MORATORIOS.

Catalina Restrepo Fajardo identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada del señor Hermes Ariza 
de la Hoz identificado con la cédula 3.757.957, por medio del presente escrito solicito se le reconozca y pague la Pensión de 
Jubilación Convencional a partir del 11 de febrero 2008, teniendo en cuenta una tasa de reemplazo equivalente al cien por ciento 
(100%) del promedio de lo percibido durante los últimos tres (03) años de servicios al ISS debidamente actualizados de conformidad
con lo señalado en el artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 31 de Octubre de 2001, la cual señala;

“ARTICULO 98. PENSIÓN DE JUBILACIÓN. El trabajador oficial que cumpla veinte años (20) años de servicio continuo o 
discontinuo al instituto y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) si es hombre y cincuenta (50) años si es mujer tendrá 
derecho a pensión de jubilación en cuantían equivalente al 100% del promedio de lo percibido en el periodo que se indica a 
continuación;

Así mismo solicito el reconocimiento de los intereses moratorios, a partir del 11 de febrero de 2008 hasta la fecha en que se 
verifique su pago, generados por la demora injustificada en el reconocimiento de la Pensión y de la bonificación anteriormente 
solicitadas, aún más teniendo en cuenta la constante renuencia de la Entidad a pesar de ser éste un tema ampliamente debatido 
que goza de precedente jurisprudencial.

Lo anterior le es aplicable teniendo en cuenta que nació el día 11 de febrero de 1953, lo que nos arroja que acreditó el requisito de 
edad, es decir los 55 años el día 11 de febrero de 2008 y prestó sus servicios al ISS empleador en calidad de Trabajador Oficial 
desde el 26 de septiembre de 1975 hasta el 25 de junio de 2003, por lo que cuenta con más de 20 años de servicios continuos. 
Adicionalmente solicito el reconocimiento y pago de la bonificación que se causa en el momento del reconocimiento de la Pensión 
de Jubilación señalada en el artículo 103 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 31 de octubre de 2001, la cual señala; 
“ARTICULO 103. BONIFICACION EN EL MOMENTO DE LA JUBILACION. El Instituto reconocerá y pagara a los trabajadores 
oficiales que se retiren por haber adquirido o dejado establecido en forma legal el derecho a la pension de jubilación, una 
bonificación equivalente a dos (2) meses de salario liquidado con base en el salario que devengue el trabajador al momento de su 
retiro siempre y cuando haya laborado para el Instituto un mínimo de diez (10) años continuos o discontinuos.”

Para dar inicio a un procedimiento formal de recepción de sus solicitudes y recepción de documentos, lo invitamos a diligenciar con datos 
válidos.

Seleccione el medio por el cual 
quiere recibir su respuesta (Si 
su requerimiento la requiere):

Denuncia Evasión de
Contribuciones a la Protección

Correo electrónico; c.restrepo@crfasesores.com.
Dirección; Calle 109 N° 18C -17 oficina 312 Edificio 109 Avenida Centro de Negocios en la ciudad de Bogotá 
Teléfono: 57 312 471 38 85.

Catalina Restrepo Fajardo
C.C. N° 52.997.467 de Bogotá
T.P. N° 164.785 del C. S. de la J.

Apreciado ciudadano, para su facilidad
será completamente gratis.
Tenga en cuenta que para el envío físico, las copias que superen 250 folios tendrán un costo de cien pesos ($100 c/u) por cada copia. 
Lo anterior en lo dispuesto en la Resolución No. 1578 del 13 de Julio de 2016.

la unidad
□E PENSIONES V FARAFISCAIES

No DOCUMENTO O NIT:
NOMBRES O RAZÓN SOCIAL:

C.CASTELLANOS(@CRFASESORES.COM
3124713885

APELLIDOS:
CORREO ELECTRÓNICO:
CELULAR:
TELÉFONO FIJO:

Señores
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal de la Seguridad Social - UGPP 
Ciudad

(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de Enero de 2007 y el treinta y uno de Diciembre de 2016, 100% del promedio 
mensual de los percibido entre los tres últimos de servicio.

(i) Para quienes se jubilen entre el primero de Enero de 2002 y treinta y uno de Diciembre de 2006, 100% del promedio 
mensual de lo percibido en los últimos años de servicio.

Archivo adjunto Nro 1: 
Archivo adjunto Nro 2: 
Archivo adjunto Nro 3: 
Archivo adjunto Nro 4: 
Archivo adjunto Nro 5:

(iii) Para quienes se jubilen a partir del primero de Enero de 2017, 100% del promedio mensual de los percibido en los cuatro 
últimos años”.(Negrilla fuera del texto original)

cedula HERMES ARIZA.pdf
DP agotando via - HERMES ARIZA DE LA HOZ.pdf 
Poder UGPP - HERMES ARIZA DE LA HOZ.pdf
Tarjeta Profesional de la doctora Catalina Restrepo (1).pdf 
Cédula de la doctora Catalina (1 ).pdf
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PARA: 'CONTACTEMOS UGPP' <CONT.ACTENOS@UGPP.GOV.CO>

Señores

Unidad de Gestión Pensional y Parafiscal de la Seguridad Social - UGPP

Ciudad

(ii) Para quienes se jubilen entre el primero de Enero de 2007 y el treinta y uno de Diciembre de 2016, 100% 
del promedio mensual de ios percibido entre los tres últimos de servicio.

Asunto: Solicitud de reconocimiento de la Pensión de Jubilación Convencional, así como la bonificación en el 
momento de la jubilación, junto con el respectivo retroactivo e intereses moratorios.

(i) Para quienes se jubilen entre el primero de Enero de 2002 y treinta y uno de Diciembre de 2006, 100% del
promedio mensual de lo percibido en los últimos años de servicio.

(iii) Para quienes se jubilen a partir del primero de Enero de 2017, 100% del promedio mensual de los 
percibido en los cuatro últimos años”.(Negrilla fuera de! texto original)

REMITENTE Y CORREO: CRISTIAN CASTELLANOS MORENO 
<C.CASTELLANOS@CRFASESORES.COM> 4/6/2021 14:26:39

Lo anterior le es aplicable teniendo en cuenta que nació el día 11 de febrero de 1953, lo que nos arroja que 
acreditó el requisito de edad, es decir los 55 años el día 11 de febrero de 2008 y prestó sus servicios al ISS
empleador en calidad de Trabajador Oficial desde el 26 de septiembre de 1975 hasta el 25 de junio de 2003,
por lo que cuenta con más de 20 años de servicios continuos.

ASUNTO: SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN DE JUBILACIÓN CONVENCIONAL, ASÍ 
COMO LA BONIFICACIÓN EN EL MOMENTO DE LA JUBILACIÓN, JUNTO CON EL RESPECTIVO 
RETROACTIVO E INTERESES MORATORIOS.

‘ARTICULO 98. PENSIÓN DE JUBILACIÓN. El trabajador oficial que cumpla veinte años (20) años de 
servicio continuo o discontinuo al instituto y llegue a la edad de cincuenta y cinco años (55) si es hombre y 
cincuenta (50) años si es mujer tendrá derecho a pensión de jubiladón en cuantían equivalente al 100% del 
promedio de lo percibido en el periodo que se indica a continuación:

Catalina Restrepo Fajardo identificada como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderada del
señor Hermes Ariza de la Hoz identificado con la cédula 3.757.957, por medio del presente escrito solicito se
le reconozca y pague la Pensión de Jubilación Convencional a partir del 11 de febrero 2008, teniendo en 
cuenta una tasa de reemplazo equivalente ai cien por ciento (100%) del promedio de lo percibido durante los
últimos tres (03) años de servicios al ISS debidamente actualizados de conformidad con lo señalado en el
artículo 98 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 31 de Octubre de 2001, la cual señala:



Atentamente,

Catalina Restrepo Fajardo

C.C. N® 52.997.467 de Bogotá

T.P. N® 164.785 del C. S. de la J

Adicionalmente solicito el reconocimiento y pago de la bonificación que se causa en el momento del 
reconocimiento de la Pensión de Jubilación señalada en el articulo 103 de la Convención Colectiva de Trabajo 
suscrita el 31 de octubre de 2001, la cual señala:

Asi mismo solicito el reconocimiento de los intereses moratorios, a partir del 11 de febrero de 2008 hasta la 
fecha en que se verifique su pago, generados por la demora injustificada en el reconocimiento de la Pensión y 
de la bonificación anteriormente solicitadas, aún más teniendo en cuenta la constante renuencia de la Entidad
a pesar de ser éste un tema ampliamente debatido que goza de precedente jurisprudencial.

“ARTICULO 103. BONIFICACION EN EL MOMENTO DE LA JUBILACION. El Instituto reconocerá y pagará a 
los trabajadores oficiales que se retiren por haber adquirido o dejado establecido en forma legal el derecho a 
la pensión de jubilación, una bonificación equivalente a dos (2) meses de salario liquidado con base en el 
salario que devengue el trabajador al momento de su retiro siempre y cuando haya laborado para el Instituto 
un minimo de diez (10) años continuos o discontinuos.”

Recibo notificaciones en: • Correo electrónico: c.restrepo@crfasesores.com. • Dirección: Calle 109 N® 18C - 
17 oficina 312 Edificio 109 Avenida Centro de Negocios en la ciudad de Bogotá • Teléfono: 57 312 471 38 85.
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oficina de Bonos Pensionaies

No. 202104830053630974390918Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA. Abril 26 de 2021

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS Nit: 830,053,630 - 974

Dirección: CALLE 37 No. 20 - 27 Departamento: BOGOTA Municipio: BOGOTA

Teléfono Fijo: 4872007 EXT. 7101 Correo Electrónico: felipe.negret@issliquidado.com.co Código DANE: 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES Nit: 860,013,816 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: C Documento: 3,757,957 Fecha de Nacimiento: Febrero 11 de 1953

Primer Apellido: ARIZA Segundo Apellido: DE LA HOZ Primer Nombre: HERMES Segundo Nombre:

PERIODOS CERTIFICADOS

Total No. Horas
Desde Hasta Tiempo

DiasCargo Fondo Aporte Entidad Responsable Semanales
(DD-MM-AAAA) (DD-MM-AAAA) Salud Riesgos

Interrupción Laboradas

26-09-1975 24-03-1980 LABORAL OFICIAL Camillero SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

PÚBLICO25-03-1980 31-03-1997 LABORAL Ayudante de Servicios SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

01-04-1997 25-06-2003 LABORAL OFICIAL Ayudante de Servicios SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

Pag. 1

MirtrabajoMinhacienda

Tipo de 

Vinculación
Tipo de 

Empleado
Aportes Aportes Aportes 

Pensión
Cargo de 

Alto Riesgo Completo

El empleo 
es de to dos

Fecha en que entró en vigencia 
el Sistema General de Pensiones:

El emprendimiento 
es de todos



CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oficina de Bonos Pensionaies

No. 202104830053630974390918Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA. Abril 26 de 2021

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

30-06-1992 0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: NEGRET MOSQUERA FELIPE Tipo de Documento: C Documento: 10,547,944

Cargo: APODERADO GENERAL Teléfono Fijo: 2110466

Dirección: CALLE 37 N 20-27 Departamento: BOGOTA Municipio: BOGOTA

Correo Electrónico: fetipe.negret@issliquidado.com.co Fecha Acto Administrativo: Marzo 18 de 2019 Número Acto Administrativo: 670

CERTIFICACION

Pag. 2

MirtrabajoMinhacienda

La información contenida en esta certifícación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.
La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.
La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior.

POSIBLE
FECHA BASE

POSIBLE 
SALARIO BASE

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:
1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.
2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.
3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.
4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.
En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

El empleo 
es de to dos

El emprendimiento 
es de todos



CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS
CETIL

Oficina de Bonos Pensionaies

No. 202104830053630974390918Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA. Abril 26 de 2021

FIRMADO
DI Gl TALMENTE

NEGRET MOSQUERA FELIPE

Elaboró: ACONCHA SANDOVAL ANDREA LISSET

Revisó: ACONCHA SANDOVAL ANDREA LISSET

NOTAS ADICIONALES

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensiónales.

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.

Pag. 3

Min hacienda Mintrabajo

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de 
dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información 
laboral.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un 
beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

El empleo 
es de to dos

El emprendimiento 
es de todos



CRFIasesoRes

“ARTICULO 98. PENSIÓN DE JUBILACIÓN. El trabajador oficial que cumpla veinte 
años (20) años de servicio continuo o discontinuo al instituto y llegue o la edad 
de cincuenta y cinco años (55) si es hombre y cincuenta (50) años si es mujer 
tendrá derecho a pensión de jubilación en cuantían equivalente al 100% del 
promedio de lo percibido en el periodo que se indica a continuación:

Catalina Restrepo Fajardo identificada como aparece al pie de mi firma, actuando 
en calidad de apoderada del señor Hermes Ariza de la Hoz Identificado con la 
cédula 3.757.957, por medio del presente escrito solicito se le reconozca y pague 
la Pensión de Jubilación Convencional a partir del 11 de febrero 2008, teniendo en 
cuenta una tasa de reemplazo equivalente al cien por ciento (100%) del promedio 
de lo percibido durante los últimos tres (03) años de servicios al ISS debidamente 
actualizados de conformidad con lo señalado en el artículo 98 de la Convención 
Colectiva de Trabajo suscrita el 31 de Octubre de 2001, la cual señala:

Asunto: Solicitud de reconocimiento de la Pensión de Jubilación 
Convencional, así como la bonificación en el momento de la 
jubilación, junto con el respectivo retroactivo e intereses 
m oratorios.

Lo anterior le es aplicable teniendo en cuenta que nació el día 11 de febrero 
de 1953, lo que nos arroja que acreditó el requisito de edad, es decir los 55 
años el día 11 de febrero de 2008 y prestó sus servicios al ISS empleador en 
calidad de Trabajador Oficial desde el 26 de septiembre de 1975 hasta el 25 
de junio de 2003, por lo que cuenta con más de 20 años de servicios 
continuos.

(ii) Para quienes se Jubilen entre el primero de Enero de 2007 y el treinta y uno 
de Diciembre de 2016, 100% del promedio mensual de los percibido entre 
los tres últimos de servicio.

(i) Para quienes se jubilen entre el primero de Enero de 2002 y treinta y uno de 
Diciembre de 2006, 100% del promedio mensual de lo percibido en los 
últimos años de servicio.

(iii) Para quienes se jubilen a partir del prímero de Enero de 2017, 100% del 
promedio mensual de los percibido en los cuatro últimos años”. (Negrilla 
fuera del texto original)

Señores
Unidad de Gestión Pensiona! y Parafiscal de la Seguridad Social - UGPP 
Ciudad

NOTIFICACIONES
c.restrepo@crfasesores.com

Calle 109 N® 18C -17 oficina 312 Edificio 109 Avenida Centro de Negocios 
Bogotá - Colombia
+57 312 471 38 85



Recibo notificaciones en:

Atentamente,

CRFIasesoRes

Adicionalmente solicito el reconocimiento y pago de la bonificación que se 
causa en el momento del reconocimiento de la Pensión de Jubilación 
señalada en el artículo 103 de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita 
el 31 de octubre de 2001, la cual señala:

Así mismo solicito el reconocimiento de los intereses moratorios, a partir del 
11 de febrero de 2008 hasta la fecha en que se verifique su pago, generados 
por la demora injustificada en el reconocimiento de la Pensión y de la 
bonificación anteriormente solicitadas, aún más teniendo en cuenta la 
constante renuencia de la Entidad a pesar de ser éste un tema ampliamente 
debatido que goza de precedente jurisprudencial.

"ARTÍCULO 103. BONIFICACION EN EL MOMENTO DE LA JUBILACION. El Instituto 
reconoceraQ y pagaraQ a (os trabajadores oficiales que se retiren por haber 
adquirído o dejado establecido en forma legal el derecho o la pensioQn de 
jubllacioDn, una bonificacioDn equivalente a dos (2) meses de salario liquidado 
con base en el salario que devengue el trabajador al momento de su retiro 
siempre y cuando haya laborado para el Instituto un mlDnimo de diez (10) años 
continuos o discontinuos.”

• Correo electrónico: c.restrepo@crfasesores.com.
• Dirección: Calle 109 N° 18C -17 oficina 312 Edificio 109 Avenida Centro 

de Negocios en la ciudad de Bogotá
• Teléfono: 57 312 471 38 85.

Catalina Restrepo Fajardo 
C.C. N° 52.997.467 de Bogotá
T.P. N° 164.785 del C. S. de lo J.

NOTIFICACIONES
c.restrepo@crfasesores.com

Calle 109 N® 18C -17 oficina 312 Edificio 109 Avenida Centro de Negocios 
Bogotá - Colombia
+57 312 471 38 85
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Tipo de documento
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Segundo apellido
i
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Formulario único de solicitudes prestacionales 
Distribución gratuita prohibido su venta
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Auxilio funerario 
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I
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[| Sustitución provisional 
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I

1

Autoriza notilicociór» del acto 
administrotivo por medio electrónico
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Celular I

J. C^iiZS33SS5_JL
Celular 2

Primer nombre 

jl HCírnCsT

Autorizo iwitifinu*ión del neto odministrativo oor medio electrónico
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ccgi CeQ TI  PAQ IL3- ^sa-TST- 
Segundo apellido

• I"'
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Celulor I
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Irx/emnizoción suslilutiva vejez 

Indemnización suslitutivo invalidez 

( 1 Indemnización suslitutivo sobrevivientes
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;
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i Telétono lijo 

i

• Antes de inlcior el diligenciamiento consulte los instrucciones que se encuentran en la última hojo, recuerde que debe registrar lodo la 

informoción solicitada.
• el formulorio puede diligenciarse desde el computador o a mono, en letra legible. No se admiten tachones ni enmendaduras. 

» Ut'lice únicamente el esparto proporcionado pora diligenciar la información.
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■
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■
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Correoi*! eleclrónieo*(*l

fee. Exped. Tárjelo pfofe*ional
1 [ AAAA/MM/DD

Porenlesco

] Q Hijo*
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lí
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t.*i ■ '
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Parentesco
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__ 1 __ ) Apoderodo O repreienlonfe lego! Q Curador, guordador o tutor

Número lorjelo profesionol

)

; Dirección de correspondencia
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3
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Celular 2Celular 1
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: Término* y regla* del envío de inforrraclón o trové* de mensaje* da texto por medías electrónicos el kervlcio de maníales de datos por medio electrónico esté cortcebido paro ogilizor y 
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C Rf
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Catalina Restrepo Fajurdo 
C.C 52,997,^67 de bogoii
T-P. N’ 164.785 del C. s. de la J.

convención^, asi como la boniíjcadón en d loonieaEo de b jubiboáo, junto con d ics^cuivo 
tctraactivo e intereses nuratorios, y cualquier otro tiamiic pertineme ante la UGFPy coalquiei Mra 
entidad Juñsdicccooá].

<;^5»tHaT«3!t^tot3?!Esa(Ta-eoni *c_rB&->SK3(Sertn<K9(Tt-C«n* 
Cala 10» tr tac-17 ofcni 112 Bogad - CeÉBoCá 

*57 312 <71 a B5

Hermes ÁMZ9 w Hwi.,
be. N?1J57.957 y

ademis, mí apoderado queda facultada pora addantar por lia JU£G01, demandn,, titdaa. deredtoa 
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ttnleriorrnentc.

seftwes
Uoidai] de GT^R Pmsíoml y PanfisoJ <b b sesnñUi social liGPP

Mi apoderada queda cspocialmcíite fiicullada para icdbtr, Gmiar, desoír, traoa^, canciEar, 
susiitiur,, aotilícar$e de texías las deeiaones Unnadas d rcsp^%o por b UGPP y s 'hme d caso 
reasumir d présenle maüdato, y CD gcaicral para llevar a caho ledas las gcfiinia íriieEcides d 
ejercicio de su encabo.

COCUJIENTACIÓf
• • . o

NOTARIA SÉI 
DÉ 6AR.5ANQ 

)CUíiíEíj’ACl‘3HC
Hernies aráa de la Hoi, idcntifícaJo (a) curno a^srax al pie de mi fúioa. por 03c<£o presoitc 
escrito otorgo poder especial, amplio y sufirienle a b Dbctaia Calasaa ResOrpo Fajardo, 
identificada como aparece al píe de su flnna,. para que en nn iwoibrc y rcfmsíajíiciÓD aticía33ie 
tedos los trárrulcs flecosarios para obtenet el recooocínuctitO de nñ pensóo de jubilacioD

"‘7 n ^OTaRia i kOoesaRRa



X

&

w

: n

RAFAEL MARÍA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ

Notario Séptima (7) del Círculo de Barranquilla, Departamento de Atlántico

Acta 1"s. y

Consü/te este documento en ww/w.noíof/oseguru.com.co 
Número Único cíe Transacción: x7mdwq84ele2

x7mdwqS'íeSeJ 
25/02/2021-09;41;42

I

■ A

i

M

------

ptUGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE DOCUMENTO PRIVADO 
Artículo 68 Decreto Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

.........Firma autógrafa

Conforme al Artículo IS del Decreto - Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante cotejo 
blométríco en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biometrica de ia base de datos de la 
Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus datos 
personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría Nacional del Estado 
Civil-
Este folio se vincula al documento de PODER signado por el compareciente.

■’JtííSSS !;s 
SPTilli
QUIU

CASAb,

i
)TARI^fc¿

ENTACljW

A HLCA

En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el veinticinco (25) de febre^.^ 
de dos mil veintiuno (2021), en la Notaría Séptima (7| del Círculo de Barranquilla, compareció: HERMES ARláv' 
DE LA HOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía / NUIP 3757957 y declaró que la firma que aparece en el 
presente documento es suya y el contenido es cierto-

W/y

X5íf95?í9í KJ 
ipHW 
QUiCl A.
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LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A

RESOLUCIÓN No. 0 0 2 9 3 1.9
01 APR,

CONSIDERANDO

3473474 - 3468900

EL APODERADO LIQUIDADOR DE LA ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA
EN IIQUIDACION 

Que el artículo 17 del Decreto 1750 de 2003 dispone que: Los servidores públicos que a la 
entrada en vigencia se encontraban vinculados a la Vicepresidencia de Prestación de 
Servicios de Salud, a las Clínicas y a los Centros de Atención Ambulatoria del Instituto de 
Seguros Sociales, quedaron automáticamente incorporados, sin solución de continuidad, en 
la planta de personal de las Empresas sociales del Estado creadas por este decreto.

Que mediante Decreto Ley 1750 del 26 de Junio de 2003, se escindió el Instituto de 
Seguros Sociales y se crea la Empresa Social del Estado José Prudencio Padilla, hoy en 
liquidación.

Que el artículo 1® del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que ese decreto se ap’ica a las 
entidades públicas del orden nacional, respecto de las cuales se haya ordenado su supresión 
o disolución, y en lo no previsto en el deberán aplicarse, en lo pertinente, las disposiciones 
del Estatuto Órgánico del Sistema Financiero y del Código de Comercio sobre liquidación, 
en cuanto sean compatibles con la naturaleza de la entidad.

Que el Decreto 1260 de 2000 en su artículo 3° literal a), establece que la conmutación 
pensional total como mecanismos de normalización pensional podrán realizarse con el 
Instituto de Seguros Sociales.

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos: Conmu 
NIT 802021023-9 I

Que el Gobierno Nacional mediante el Decreto No.2505 del 29 de julio de 2006 ordenó la 
supresión y liquidación de la ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA.

En uso de las facultades legales que le otorga el Decreto- Ley 1750 del 26 de junio del 
2003, el Decreto Ley 2505 del 29 de julio de 2006 y el Decreto Ley 254 de 2000.

o"" 00379" 19077 "7

Por la cual se resuelve una solicitud de pensión de jubilación a HERMES ARIZA DE LA 
HOZ

Que de acuerdo al artículo 2° del Decreto N“ 2505 del 29 de julio de 2006, la liquidación de 
la ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA se someterá a las disposiciones del Decreto - Ley 
254 de 2000 y las disposiciones especiales del Decreto N° 2505 de 2006.

Que el articulo 15 del Decreto 2505 de 2006 dispone que la ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN deberá conmutar las obligaciones pensiónales, en la parte 
que le corresponda a la entidad en liquidación, de conformidad con lo previsto por el 
Decreto 1260 de 2000, reglamentario de la Ley 550 de 1999.

Que según lo dispuesto por los artículos 45 y 63 del Decreto 1748 de 1995, y las circulares 
Externas 019, 052 y 055 de 2004, el reconocimiento de pensiones está a cargo de la ESE 
JOSÉ PRUDENCIO PADILLA.
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LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A 0 0 2 S 3 I . |

TOTAL DÍAS

9887

01 ABR. 2008
lor 3473474-3468900nut^or

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION

Que por otro lado, con los documentos pertinentes, se estableció que HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, laboró en las siguientes entidades del derecho público:

Que el parágrafo del artículo 22 del Decreto 2211 de 2004 dispone que de conformidad con 
lo establecido en los literales f) del artículo 116 y e) del artículo 117 del Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero, modificados respectivamente por los artículos 22 y 23 de la Ley 
510 de 1999, en el proceso liquidatorio, los derechos laborales de los trabajadores gozan de 
la correspondiente protección legal y la nómina continuara pagándose normalmente, en la 
medida en que los recursos de la entidad lo permitan.

Que el artículo 11 del Decreto Ley 254 de 2000 dispone el reconocimiento de las pensiones 
que se encuentren a cargo del órgano cuya liquidación se determine, estará a cargo de la 
entidad que señale el decreto que ordene su liquidación, la cual podrá desempeñar la 
mencionada función directa o indirectamente mediante convenio, según se disponga en el 
mismo decreto.

Que el artículo 9** del Decreto Ley 254 de 2000 dispone que los derechos adquiridos por los 
pensionados de las entidades cuya liquidación se ordene. Son derechos adquiridos por los 
pensionados, aquellos que hacen parte de su patrimonio por haber satisfecho los requisitos 
legales exigidos, aunque no se hubiese proferido el acto que declare su exigibilidad.

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No 3757957, 
AYUDANTE, U.H.ANDES, 8 horas diarias, E.S.E, JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN, solicito el reconocimiento de la pensión de jubilación, según petición de 
01 de febrero de 2008.

Que el artículo 21 del Decreto 1653 de 1977 dispone respecto de la acumulación de tiempo 
de servicios que los servicios prestados sucesiva o alternativamente en las demás entidades 
de derecho público podrán acumularse para pensión de jubilación, y el monto 
correspondiente se distribuirá en proporción al tiempo laborado en cada una de tales 
^dades. En este caso, la cuantía de la pensión será del setenta y cinco por ciento.

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos: Conm
NIT 802021023-9

Que para tal efecto HERMES ARIZA DE LA HOZ, acredito tener la edad para el 
reconocimiento de la pensión de jubilación mediante la presentación del Registro Civil de 
Nacimiento expedido por la Notaría Registraduria Municipal del Estado Civil del Círculo 
de Sabanalarga, Atlántico, en el que se precisa que nació el 11 de febrero de 1953.

995
10882

Que el Decreto Ley 2505 de 2006, no señaló una entidad que haga el reconocimiento de las 
pensiones por tanto, dicha función le corresponde cumplirla a la ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN.

ENTIDAD
SEGURO SOCIAL
Del 26-sep.-1975
Al 25 - jun.- 2003, 8 horas diarias 
Con interrupción de labores de 3 días.

ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA
EN LIQUIDACIÓN
Del 26-jun.-2003
Al 30 de marzo de 2006, 8 horas diarias 
Con interrupción de labores de 0 días. 
TOTAL DÍAS
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Que la concurrencia al pago de la prestación será en la siguiente proporción:

995 9,14 115.890

1.267.94310882 100

473474-3468900

%
90,86

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION

DÍAS
9887

Que el valor a compartir debe ser cubierto a prorrata del tiempo servido en las entidades en 
las cuales el peticionario presto sus servicios, conforme a la ordenado en la Ley 33 de 1985.

ESE JOSÉ P. PADILLA
EN LIQUIDACIÓN 
TOTAL

ENTIDAD
SEGURO SOCIAL

VALOR
1.152.053

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, presentó constancia de no percibir pensión por el 
Seguro Social y declaración bajo gravedad de juramento de no recibir pensión alguna por 
cuenta de la Nación o si recibe recompensa alguna del Tesoro Nacional.

Que el proyecto de Resolución, se consulto al Seguro Social, según oficio No. LIQ 16059 
del 10 de marzo de 2008 entidad que mediante comunicación No. 8231-03373 del 27 de 
marzo de 2008 acepto la cuota parte Pensional.

Que el Ingreso Base de Liquidación está conformado por los salarios devengados del 01 de 
abril de 1996 al 30 de marzo de 2006, (3600 días).

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos: Conmui
NIT 802021023-9 /

Que efectuada la liquidación de lo devengado en el periodo citado en el párrafo anterior, 
según los factores salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, ascendió a la suma 
indexada de DOSCIENTOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($ 202.870.927) dando un promedio UN 
MILLON SEISCIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
(1690591) y el setenta y cinco por ciento (75%) asciende a la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 
(1.267.943) cifra que esta a cargo de las Entidades congruentes y corresponde al valor 
mensual de la pensión de jubilación.

Que el valor de la pensión de jubilación se reajustara en los términos y oportunidades 
señalados por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993 o por las normas que en el futuro lo 
reglamenten, complemente, modifiquen o sustituyan.

Que HERMES ARIZA DE LA HOZ, laboró mas de veinte años en el I.S.S, y la ESE JOSÉ 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, circunstancia por la que es procedente la 
acumulación de tiempo de servicios prestados y cumplió las condiciones del Régimen de 
Transición establecido en la Ley 100 de 1993, razón por la cual se hace acreedor a los 
beneficio de tiempo y edad de antiguo Régimen contenido en el decreto 1653 de 1977, pero 
el I.B.L se establece de acuerdo al Articulo 36 de la Ley 100 de 1993 y con los factores 
salariales previstos en el Decreto 1158 de 1994, por cuanto el derecho a la pensión de 
Jubilación se causo en vigencia de la Ley 100 de 1993.

Que la prestación aquí reconocida tiene el carácter de compartida con la pensión vejez a 
cargo de la Administradora de Pensiones I.S.S. y, por tanto, al cumplimiento de los 
requisitos mínimos exigidos en el Sistema General de Pensiones, para el otorgamiento de la 
pensión de vejez, la citada Administradora de asumirá su reconocimiento y pago, siendo de 
cuenta del empleador jubilante, únicamente, la diferencia que resultare entre el valor de la 
pensión de vejez y el valor de la pensión de jubilación por el otorgada, si a ello hubiere 
lugary 81 ABR. 2008
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LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A

Que en mérito de lo expuesto,
00 2 9 3 1 .RESUELVE:

DÍASENTIDAD % VALOR

SEGURO SOCIAL 9887 90,86 1.152.053

995 9,14 115.890

TOTAL 10882 100 1.267.943

y

ESE JOSÉ P. PADILLA
EN LIQUIDACIÓN

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION

ARTICULO CUARTO: La pensión de jubilación se pagara en la forma establecida en 
esta Resolución hasta cuando HERMES ARIZA DE LA HOZ acredite los requisitos 
exigidos en el Régimen de Prima Media con Prestación Definitiva, para el otorgamiento de 
la pensión de vejez. A partir de este reconocimiento, las entidades que hubieren afiliado 
para pensión a HERMES ARIZA DE LA HOZ, solamente pagaran la diferencia que resulte 
de restar de la pensión de jubilación, la pensión de vejez, ajuste que se producirá en forma 
automática en la nomina de jubilados, por medio de la cual se reconoce la pensión de 
jubilación.

ARTICULO QUINTO: El beneficiario de la pensión de jubilación o la ESE JOSÉ 
PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, al cumplimiento de los requisitos para 
acceder ala pensión de vejez, acorde con lo previsto en la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios, quedan en la obligación de solicitar ante la Entidad Administradora de 
Pensiones del I.S.S., dicha prestación.

PARÁGRAFO PRIMERO: A través de la Coordinación de Talento Humano de la ESE 
JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN, se efectuarán los descuentos 
correspondientes para el Sistema General de Seguridad Social en Salud, acorde con lo 
previsto en la Ley 100 de 1993 y sus decretos reglamentarios.

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a HERMES ARIZA DE LA HOZ, Identificado con 
Cédula de Ciudadanía No 3757957, una pensión mensual vitalicia de jubilación en cuantía 
inicial mensual de UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS (1.267.943), a partir del 11 de febrero de 
2008.

ARTICULO SEGUNDO: El valor de la Pensión de Jubilación reconocida en el Artículo 
anterior, lo asume la ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACIÓN y el 
SEGURO SOCIAL, según la siguiente distribución:

ARTICULO TERCERO: La percepción de esta pensión es incompatible con otra 
asignación que provenga del Tesoro Publico, cualquiera sea la denominación que se adopte 
para el pago de la contraprestación del servicio conforme a lo dispuesto en el articulo 128 
de la Constitución Política, Articulo 4® de la Ley 151 de 1959, Articulo 77 del Decreto 
Reglamentario 1848 de 1969 y Articulo 32 de Decreto 1042 de 1978, salvo las excepciones 
que contemplan la Constitución y la ley.

ARTICULO SEXTO: El retroactivo causado a partir de la fecha de reconocimiento de la 
pensión de vejez y hasta que se haga efectivo el pago de la mesada Pension^ por parte de la 
Administradora de Pensiones I.S.S., será girado a favor de la ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN y, para ello, no requerirá autorización distinta y posterior a 
este acto administrativo. ni kOR 200801 MR. 2008

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos: Conmutador 3473474 - 3468900 
NIT 802021023-9 ¿Ix?



LIQUIDADOR FIDUAGRARIA S.A 002937 .J

ARTICULO SÉPTIMO; Enviar copia de esta Resolución a cada entidad concurrente.

ARTICULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

01 ABR. 2008NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Proyectó: CESAR GONZÁLEZ PÉREZ RRMA;

Revisó y Aprobó: MARTHA SUÁREZ JAIME HRMA:

ARTICULO NOVENO: Interpuesto el recurso, se concederá el efecto suspensivo, 
conforme a lo dispuesto por el articulo 55 del C.C.A.

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA 
EN LIQUIDACION

JUANtMtCOSCXiMEZ ARIAS
APÍWERADO LIQUIDADOR

"-----4IDUAGRARIA S.A.

ARTICULO OCTAVO: Notificar el contenido de esta resolución a HERMES ARIZA DE 
LA HOZ, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 44 Y siguientes del Código 
Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra esta procede el recurso de 
reposición ante el Apoderado Liquidador de la ESE JOSÉ PRUDENCIO PADILLA EN 
LIQUIDACIÓN, dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación de esta providencia.

Barranquilla Calle 57 No24 - 54 Teléfonos: Conmutador 3473474 - 3468900 
NIT 802021023-9



E.S.E JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDACION«
t

LIQUIDADOR: FIDUAGRARIA S.A.
o " 00379" 19078 " 4

ACTA DE NOTIFICACIÓN

EENÜNCIA A LOS TERMINOS DEL EEX^DREO SIX NO_

Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, que 
se podrá interponer dentro de los Cinco (5) días siguientes a su

Barranquilla Calle 57 No. 24-54 Teléfono - 346 89 00 
NIT. 802021023-9

6 U

En Barranquilla a los CUATRO (04f Días del mes de abril de 2008, 
en la Coordinación de Talento Humano de la ESE JOSÉ PRUDENCIO 
PADILLA EN LIQUIDACIÓN, se notificó personalmente del contenido 
de la Resolución No002931., del 01 de abril de 2008, a el (la) 
señor (eQ HERMES ARIZA DE LA HOZ, identificado (t^ con Cédula de 
Ciudadanía Numero 3.757.957, a quien se le hizo entrega original 
de dicho acto.

NOTÍEIG/
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LA GERENTE NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS

J

del 26 det

Í
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En uso de las facultades conferidas por la Presidencia del ISS, mediante 
Resolución 1699 del 9 de septiembre de 20(j>4 y,

I
I

je como petición adicional especial solicita se reconozca el retroactivo a partir 
d| la fecha en que cumplió la edad o el respectivo retiro de la ESE, es decir, que 
la 3 mesadas pensiónales no sean objeto de la prescripciór^ prevista en el artículo 
41 del Decreto 3135 de 1968. !

i
i

CONSIDERANDO: :
* ! ' 

je DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, con i cédula de ciudadan¿ 
7Í 472.421, quien desempeñó el cargo de Ayudante de Servicios Asistenciales, .8 . 

< - - ' Clínica de los Ande;
Seccional ATLANTICO, solicitó la concesión de la pensión | de jubilación, prevista 

el Decreto 1653 de 1977.

¿ 0 A6K. 2010
I

Pí)r la cual se concede pensión de jubilación a DE LA HOZ-HERNANDEZ
I

jübilación otorgada por la ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA, la cual le fue 

iSicial de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y OCHÓ MIL DOSCIENTOS 
dCHENTA Y UN PESOS ($1.198.281), a partir del 1° de ftbrero de 2008. 1

H ' í-

Q
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horas diarias. Coordinación de Enfermería Medicina Critica

er
!

I

f

I

SteÚRO SOtlAl
i
I

r' ■ ■ _

\LTER ENRIQUE.

je para tal efecto DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER EljiRIQUE, acreditó tener 
edad exigida por la ley para el reconocimiento de la j pensión de jubilación 

ni odiante la presentación del registro civil de nacimiento expedido por la Notaría 
J:tava de Barranquilla, en el que se precisa que nació! el 10 de diciembre de 
ib2. ?

i
jc con los documentos pertinentes, se estableció que DE LA HOZ HERNANDEZ 

WALTER ENRIQUE, laboró en el Instituto de Seguros Sociales del 26 de 
se ptiembre de 1975 al 25 de junio de 2003, con interrupción, de labores de O 
cijas, para un total de 9.990 días. ¡

Que se solicitó a BuenFuturo Patrimonio Autónomo certificar si DE LA HOZ 
HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, figura con pensión recjonocida por cuenta de 
esa entidad. ;
¿iue DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE se retiró de la ESE JOSE 
PRUDENCIO PADILLA, a partir del 1° de febrero de 2008. ¡

j f

Que DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE disfruta de pensión (je

conocida mediante resolución 2608 del 2 de febrero: de 2008, en cuantía

ÓHENTA Y UN PESOS ($1.198.281), a partir del 1° de ftbrero de 2008.

Que DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, cumjjlió las condiciones del 
régimen de transición establecido en el artículo 36 de la ¿ey 100 de 1993, razón 
¿br la cual tiene derecho a los beneficios del monto, tiempo y edad del régimen 
cmtenido en el Articulo 19 del Decreto Ley 1653 de 1977, pero el I.B.L. es^

I ISS Nivel Nacional Carrera lOa^ 64-28 PBX 4S9 SO 07/OS
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I

vinculación laboral. Lo anterior, siempre y cuando le

re

'4.
pensiones a efecto de compartir la prestación, una

4

i

ISS Nivel Nacional Carrera 10a. 64-28 PBX 489 SO 07 ¿08

* »
J

I
I

il

I
i

»
I

l

í
»

indicado en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
previstos el Decreto 1158 de 1994.

I
II
1
I

jite 
él sentido que “...pa^

V...W..W «.’W Jf,.——    -------------------------------------- J --   ------------------------- -4  --J

disposiciones legales contenidas en el Decreto 1653 de 1977 deberm 
concordarse plenamente con la preceptiva contenida en c!l inciso 3° del Artículo

t

.!

Por la cual se concede pensión de jubilación a DE LA HOZ HERNANDE: 
WALTER ENRIQUE.

36 de la Ley 100 de 1993, a fin de establecer las! respectivas cuantías 
pensiónales de las pensiones que sean reconocidas...” ¡ J

! i!
Que el ingreso base de liquidación, de conformidad con el Decreto 1158 de 199W, 
está conformado por los salarios devengados desde el 26 de junio de 1993, hasta 
el 25 de junio de 2003 (3.600 días), indexados hasta el 1° de febrero de 2008, 
fecha a partir de la cual se concede la pensión de jubilación, los cuales 
ascendieron a la suma de CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLÓNES CIENTO TRES 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($195.103.757) dando

t
I
I
I 
j
1 

•i >

T

BKXNTCKUgO

I 

I 

con los factores salariales

i IJ 
Que en aplicación del principio de favorabilidad de que trata el concepto de lá 
Dirección Jurídica Nacional DJN-US 014380 del 24 de ¡noviembre de 2008 
aclaratorio DJN-US 16382 de diciembre 16 de 2008, que listed alude, los cuale*^ 
se refieren a la pensión establecida en el Decreto 1653 de 1977, en los siguientes 
términos: i j

“...si la persona acredita los veinte (20) años de servicios continuos p 
discontinuos al Instituto, podrá pensionarse con base ¿n lo dispuesto en ál 
Artículo precedente, es decir, con el 100% del promedio Ide los percibido en ^1 
último año de servicios por concepto de los factores salariales previstos en él 
mismo Artículo. En este evento, no podrá acumuleirse e tiempo servido en la 
Empresa Social del Estado (ESE) a la que fue incorporado automáticamente y 
pensión se reconocerá a partir del' día siguiente a l i terminación de s^i 
vinculación laboral. Lo anterior, siempre y cuando le sea más favorable ¿1 
trabajador no acumular el tiempo de servicio prestado a la ESE.

I i
En lo referente al reconocimiento prestacional, como quieéa que no se toman 
cuenta para el cómputo de los veinte (20) años de servicio, los laborados en la 
respectiva Empresa Social del Estado, sino exclusiilamente los servidos 
continua o discontinuamente al Instituto, será de cargo de éste último, él 
respectivo reconocimiento y pago de prestación, de j conformidad con áp 
dispuesto en el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, hue establece que los 
empleados del sector público afiliados al ISS se asimilan a empleadores del 
sector privado y por ello se ciñen a las reglas dispuesta^ en el Artículo 4® dftl 
Decreto 813 de 1994 modificado por el Artículo 1® del Eecreto 1160 de 1994, 
por lo tanto deberá continuar cotizando á la correspondiente administradora de 

vez se cumplan l<js 
requisitos establecidos en el Régimen de Prima Media cón Prestación Definí' 
para la respectiva pensión de vejez”.

Así mismo, la Dirección Jurídica Nacional aclara el anterjior concepto mediante 
escrito DJN-US 16382 del 16 de diciembre de 2008, en leí sentido que “...p 
efectos de liquidar la prestación económica, es preciso señalar que lás

I

i
ti
I
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I

I
Due no obstante lo anterior, para efectos de liquidar el 
pesde el 1° de febrero de 2008 hasta 30 de abril de 2010,

$ •4
O

t

RESUELVE:

PARAGRAFO.- El valor totgMf 
30 dé abril de 2010,*^cier

(

si ¿1 
”,

Í
(y

retroactivo resultant) 
éste se liquida sobre li 

mensual de CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL QUINIENTO

I

i

I

¡

i
DIEZ MILLONES QUINIENTOS 
($10.50^.826) y se cancelarájia

1

ISS Nivel Naciojial Carrera 10a. 64-28 PBX 48^ SO 07/08

ARTICULO PRIMERO. Reconocer a DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE, 
con cédula de ciudadanía 7.472.421, una pensión mensual vitalicia de jubilación 
en cuantía de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENT  ̂
SESENTA Y CINCO PESOS ($1.625.865), a partir del 1° de febrero de 2008.<7

PARAGRAFO.- El valor totgMel retroactivo desde el 1° de ¡febrero de 2008 has¿a 
30 dé abril de 2010,'■'hiende a la suma de 1
CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS PESOS ($10.505.826) y 
través de la nómina de jubilados del I.S.S. Seccional ATLANTICO.

I
1
I
I
I

IMTMM

promedio de UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO
SESENTA Y CINCO PESOS ($1.625.865), cifra que corresponde al valor mensuejl 
üe la pensión de jubilación

3

i
t

í
aicaffm 4^

i
!

MIL OCHOCIENTO!

Que el valor de la pensión de jubilación se reajustará en los términos [ 
oportunidades señalados por el artículo 14 de la ley lÓO de 1993 o por l^is 
normas que en el futuro la reglamenten, complementen, rriodifiquen o sustituyan.

icuantía
OCHENTA Y CUATRO PESOS ($427.584) y equivale a la diferencia resultantfe 
entre UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHÓCIENTOS SESENTA Y 
CINCO PESOS ($1.625.865) (pensión ISS) menos UN MILLON CIENTQ 
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN| PESOS ($1.198.281,) 
(pensión ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA). i

¡ í
Que en virtud del Decreto 4937 del 18 de diciembre dé 2009, por el cual se 
modifica el artículo 45 del Decreto 1748 de 1995, se creán y se dictan normas 
para la liquidación, reconocimiento y pago de unosj bonos especiales dé 
financiamiento para el ISS y con fundamento en el coincepto emitido por m 
Dirección Jurídica Nacional mediante oficio 10130.01.011 6143 del 6 de abril 
2010, en el que se consideró ... “que las solicitudes radidadas con antelación 
18 de diciembre de 2009, fecha de vigencia del Decretó continúen el trámi^ 
que se viene adelantando por la Gerencia Nacional de kecursos Humanos y 
aquellas solicitudes de pensión que se radicaron conj fecha posterior a (a 
vigencia sean remitidas a la Administradora de Pensiones, sin importar si ^1 
derecho a la pensión haya sido causado antes de la vigencia del Decreto”, 
procede a decidir esta prestación por intermedio de esta Gerencia.

’or la cual se concede pensión de jubilación a DE LA HOZ HERNANDE:
VALTER ENRIQUE. i

i

i

Que por lo anteriormente expuesto, es procedente conceder pensión de jubilad 
a DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE.

ssGURO SOCIAl
l
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AVALTER ENRIQUE.

1

o
bI

1.

1

os Sociales como en

ARTICULO NOVENO.- Notificar el contenido de este

------------------ ---------- ----------------------- *
Nacional de Recursos Humanos del Instituto de Seguros J 
ser interpuesto por escrito dentro de los cinco (5) días ¡h

r fecha de notificación.

nJS3 Nivel Nacional Carrera IQa, 64-28 PBX 48^ 50 07/08
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I

1
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I 
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I 
I

¡ ?ara qUe reciba las prestaciones asistenciales ordenada^ por la ley en calida^ 
He pensionado. ¡ f

\RTICULO QUINTO.- La percepción de esta pensión es incompatible con oü^

!

5

I

i

l'

\RTlCULO CUARTO.- Afiliar a DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUE!,

ARTICULO SEXTO.- La pensión de jubilación se pagará de la forma establéele^ 
en esta resolución hasta cuando DE LA HOZ HERNANDEZ WALTER ENRIQUjE 
acredite los requisitos exigidos en el Régimen de Primaj Media con Prestación 
Definida para el otorgamiento de la pensión de vejez, a partir de estje 
reconocimiento el ISS patrono sólo pagará la diferencia que resulte de restar c^e 
la pensión de jubilación, la de vejez, ajuste que se producirá en foi 
automática en la nómina de pensionados del ISS - Patrono.

ARTICULO SEPTIMO.- El retroactivo que resultare por ¿oncepto de la pensiqn 
de vejez será girado directamente al Instituto de Seguí 
patronal, cuya autorización expresa dada por el jubilado, se concreta en 
notificación y ejecutoria del presente acto administrativo.

SSÜSSÍSS
MIMIW

asignación que provenga del Tesoro Público, cualquiera sea la denominación 
que se adopte para el pago de la contraprestación del Servicio conforme a ló 
dispuesto por el artículo 128 de la Constitución Política, Artículo 77 del Decretó 
Reglamentario 1848 de 1969 y articulo 32 del Decreto 1Ó42 de 1978, salvo 
excepciones que contemplan la Constitución y la ley. í ¡‘

rnja

ARTICULO OCTAVO.- La administración procederá a revbcar directamente este 
prestación en los eventos en que se den los presupuestos de Ley. <

acto administrativo [a 
LEONARDO VILLEGAS RUIZ T.P. 120149 del C.S. de lia J., haciéndole sab|r 
que contra la esta resolución procede el recurso de repósición ante el Gerente 

Sociales, el cual del^e 
Rabiles siguientes a ía 
I

I
I

ano
Por la cual se concede pensión de jubilación a DE LA HOZ HERNAND

í

ARTICULO SEGUNDO.- E1 valor de la pensión de jubilajción reconocida

StGURO SOCIAL
j
I
i
i

!

I

1
; IMTMI

I
oc/kjuiNuu.- rsi valor ae la pension ae jUDilajcion reconociaa en el 

í rtículo anterior, lo paga el Instituto de Seguros Sociales ¡Seccional ATLANTIC^
Negocio EMPRESA PROMOTORA DE SALUD. '

I ’

ARTICULO TERCERO.- E1 Departamento de Recursos Humanos Seccional 
ATLANTICO - debe tramitar el retiro definitivo delj pago efectuado por 
'i^ntermedio de la nómina jubilados de la ESE JOSE PRUDENCIO PADILL/& 
correspondiente a DE LA HOZ HERNANDEZ WALTERj ENRIQUE, para qi 
proceda el respectivo ingreso en la respectiva nómina de jubilados del ISS.

■ I
i_____ _ _ _ ' I



s 1

tMrMn

SeCURO SOCIAl
0904RESOLUCION

ARTICULO DECIMO.- Interpuesto el recurso,
I,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ALEYDA MEDINA ALVAREZ
Gerente Nacional de Recursos Humarlos

■t

l

V íI
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Por la cual se concede pensión de jubilación a DE 
WALTER ENRIQUE.

I

..i 
i

y
t ■

I j

C.AVILES S/N.Vrfasquez/Fi
RE4.ESE1OO_1653„PRESC._
7.472.421 " 14/04/2010

I 

, se concederá en el efecb 
suspensivo conforme a lo dispuesto por el articulo 55 C.C .A.

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La presente resolución rige a parür de la fechk 
de su notificación. {

i 0 ABK. ZOltt
JA HOZ HERNANDEI

1.
V
I 
ij 
i.

I

I-
•í ’



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 5 de 2020

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202002830053630974930178 202002830053630974930178

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS 830,053,630 - 974

CALLE 37 No. 20 - 27 BOGOTA BOGOTA

4872007 EXT. 7101 felipe.negret@issliquidado.com.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO JOSE PRUDENCIO PADILLA EN LIQUIDAC 802,021,023 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 3,757,957 Febrero 11 de 1953

ARIZA DE LA HOZ HERMES

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

26-06-2003 31-03-2006 LABORAL OFICIAL Ayudante SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

0.00



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 5 de 2020

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202002830053630974930178 202002830053630974930178

Pag. 2

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:NEGRET MOSQUERA FELIPE  C 10,547,944

Cargo: Teléfono Fijo:APODERADO GENERAL 2110466

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 37 N 20-27 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:felipe.negret@issliquidado.com.co Marzo 18 de 2019 670

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

NEGRET MOSQUERA FELIPE  

Elaboró: CHARRY RODRIGUEZ PAULA ANDREA

Revisó: CHARRY RODRIGUEZ PAULA ANDREA

Signature Not Verified
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Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 5 de 2020

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202002830053630974930178 202002830053630974930178
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NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 5 de 2020

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202002830053630974700180 202002830053630974700180

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS 830,053,630 - 974

CALLE 37 No. 20 - 27 BOGOTA BOGOTA

4872007 EXT. 7101 felipe.negret@issliquidado.com.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 860,013,816 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 3,757,957 Febrero 11 de 1953

ARIZA DE LA HOZ HERMES

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

26-09-1975 24-03-1980 LABORAL OFICIAL Camillero SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

25-03-1980 25-06-2003 LABORAL OFICIAL Ayudante de Servicios SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 5 de 2020

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202002830053630974700180 202002830053630974700180

Pag. 2

INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

30-06-1992 0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:NEGRET MOSQUERA FELIPE  C 10,547,944

Cargo: Teléfono Fijo:APODERADO GENERAL 2110466

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 37 N 20-27 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:felipe.negret@issliquidado.com.co Marzo 18 de 2019 670

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 



Oficina de Bonos Pensionales

Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Febrero 5 de 2020

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202002830053630974700180 202002830053630974700180
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NEGRET MOSQUERA FELIPE  

Elaboró: CHARRY RODRIGUEZ PAULA ANDREA

Revisó: CHARRY RODRIGUEZ PAULA ANDREA

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.

Signature Not Verified
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Ciudad y fecha de expedición: BOGOTA, Abril 26 de 2021

CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202104830053630974390918 202104830053630974390918

Pag. 1

DATOS DE LA ENTIDAD CERTIFICADORA

Nombre: Nit:

Dirección: Departamento: Municipio:

Teléfono Fijo: Correo Electrónico: Código DANE:

PATRIMONIOS AUTONOMOS DE LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. PAR ISS 830,053,630 - 974

CALLE 37 No. 20 - 27 BOGOTA BOGOTA

4872007 EXT. 7101 felipe.negret@issliquidado.com.co 11001

DATOS DE LA ENTIDAD EMPLEADORA

Nombre: Nit:
Fecha en que entró en vigencia

el Sistema General de Pensiones:
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 860,013,816 Abril 1 de 1994

DATOS DEL EMPLEADO

Tipo de Documento: Documento: Fecha de Nacimiento:

Primer Apellido: Segundo Apellido: Primer Nombre: Segundo Nombre:

C 3,757,957 Febrero 11 de 1953

ARIZA DE LA HOZ HERMES

PERIODOS CERTIFICADOS

Desde

(DD-MM-AAAA)

Hasta

(DD-MM-AAAA)

Tipo de

Vinculación

Tipo de

Empleado
Cargo

Aportes

Pensión

Aportes

Salud

Aportes

Riesgos
Fondo Aporte Entidad Responsable

Total No.

Días

Interrupción

Cargo de

Alto Riesgo

Tiempo

Completo

Horas

Semanales

Laboradas

26-09-1975 24-03-1980 LABORAL OFICIAL Camillero SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

25-03-1980 31-03-1997 LABORAL PÚBLICO Ayudante de Servicios SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI

01-04-1997 25-06-2003 LABORAL OFICIAL Ayudante de Servicios SI NO NO ISS/COLPENSIONES COLPENSIONES 0 NO SI
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CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE TIEMPOS LABORADOS

CETIL

No. 202104830053630974390918 202104830053630974390918
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INFORMACIÓN VÁLIDA ÚNICAMENTE CUANDO LA PRESTACIÓN SE FINANCIE CON BONO PENSIONAL TIPO A2, B, C1, E2

POSIBLE

FECHA BASE

POSIBLE

SALARIO BASE

Si la entidad reconocedora de pensión determina que su prestación se financia con Bono Pensional tomará la fecha base y salario base para el bono pensional de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1833 de 2016.

La información suministrada en esta certificación reporta la fecha base y salario base de la siguiente manera:

1. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona estaba activa al 30 de Junio de 1992, se indica como fecha base el 30 de junio de 1992 y salario base para esta misma fecha.

2. Si en la vinculación laboral se certifica que la persona no se encontraba activa al 30 de junio de 1992, se muestra como fecha base la última vinculación laboral anterior al 30 de junio de 1992 y el salario base a esta fecha.

3. La fecha base y salario base no aplica si la vinculación inicial es posterior al 30 de junio de 1992 por lo tanto no se verán reflejados en la certificación.

4. Si en fecha base los aportes se realizaron al ISS el salario base corresponderá al valor que indique el archivo laboral masivo del ISS en fecha base.

En todo caso la fecha base y salario base se calculará teniendo en cuenta toda la historia laboral certificada anterior a la entrada en vigencia de la ley 100 de 1993.

30-06-1992 0.00

FUNCIONARIO COMPETENTE PARA CERTIFICAR

Nombre: Tipo de Documento: Documento:NEGRET MOSQUERA FELIPE  C 10,547,944

Cargo: Teléfono Fijo:APODERADO GENERAL 2110466

Dirección: Departamento: Municipio:CALLE 37 N 20-27 BOGOTA BOGOTA

Correo Electrónico: Fecha Acto Administrativo: Número Acto Administrativo:felipe.negret@issliquidado.com.co Marzo 18 de 2019 670

CERTIFICACION

La información contenida en esta certificación es verídica. Declaro que conozco las consecuencias de orden disciplinario, administrativo y penal en caso de falsedad de esta.

La presente certificación esta firmada digitalmente y tiene la misma fuerza y efectos que el uso de una firma manuscrita. Lo anterior, de acuerdo a la Ley 527 de 1999 en su artículo 28.

La información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 
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NEGRET MOSQUERA FELIPE  

Elaboró: ACONCHA SANDOVAL ANDREA LISSET

Revisó: ACONCHA SANDOVAL ANDREA LISSET

NOTAS ADICIONALES

1. Los empleadores no requieren expedir certificación de tiempos laborales si le cotizaron al ISS hoy COLPENSIONES o a las Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con solidaridad RAIS, siempre y cuando dichos tiempos estén incluidos en los archivos de

dichas entidades, salvo que se requiera información adicional no contenida en dichos archivos.

2. Por la veracidad de la información contenida en la presente certificación, responden, civil, fiscal y administrativamente, sin perjuicio de las acciones penales a que haya lugar, los empleadores, y en general, cualquier tercero que haya certificado información

laboral.

3. Las certificaciones de información laboral NO son Bonos Pensionales.

4. El diligenciamiento de la presente certificación no compromete a la entidad en aquellos casos en que la persona a la cual se le certifica información laboral no tenga derecho a pensión o a ser beneficiario de Bono Pensional, tampoco le genera el derecho a un

beneficio pensional (pensión, bono, indemnización sustitutiva o devolución de saldos).

5. Cualquier reclamación respecto a la información registrada en la certificación deberá realizarse directamente a la entidad certificadora.



28/6/2021 Correo de Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - SOLICITUD RECONOCIMIENTO PENSIÓN VEJEZ / CC / 3757957 / JULIO HE…

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=c48e0ef795&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar-2026805379906698673&simpl=msg-a%3Ar-40546932… 1/1

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co>

SOLICITUD RECONOCIMIENTO PENSIÓN VEJEZ / CC / 3757957 / JULIO HERMES
ARIZA DE LA HOZ / RESPUESTA A RADICADO
2021200001290562/2021180001843181 
1 mensaje

contactenos documentic <contactenos-documentic@ugpp.gov.co> 28 de junio de 2021, 11:46
Para: c.restrepo@crfasesores.com

Doctor (a): 
CATALINA RESTREPO FAJARDO 

"La Unidad de Pensiones y Parafiscales - UGPP, le informa, que por medio del presente correo adjunta, la respuesta a
su solicitud radicada en días pasados por alguno de nuestros canales de radicación.
 
Recuerde que esta dirección de correo electrónico es utilizada únicamente para el envío de comunicaciones de
salida. Con el objetivo de brindar a nuestros ciudadanos un mejor servicio, La Unidad ha dispuesto el
canal Sede Electrónica para gestionar asuntos parafiscales y radicar PQRSD Pensionales, a través de los cuales el
ciudadano podrá realizar sus peticiones o trámites ante la entidad"  

CONTACTENOS UGPP 

Carrera 68AN° 19-15 Bogotá D.C. 
Teléfono: (571) 4237300 - www.ugpp.gov.co           
                                                                                  
            

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este correo electrónico y sus anexos contiene información de carácter confidencial de
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales que se encuentra dirigida en forma exclusiva al destinatario del mismo para su uso, quien se
encuentra obligado a mantener reserva sobre toda la información aquí contenida. Si usted es lector de este mensaje pero no su destinatario, le
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, pues de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, le agradecemos informarlo
a contactenos@ugpp.gov.co y borrarlo de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Unidad. El remitente no aceptará responsabilidad alguna por daños causados por cualquier virus que pueda
contener este correo.

2021180001843181_1624895141631_2021180001843181.pdf 
490K

tel:%28571%29%204237300
http://www.ugpp.gov.co/
mailto:contactenos@ugpp.gov.co
https://mail.google.com/mail/u/1?ui=2&ik=c48e0ef795&view=att&th=17a538455f0e56f9&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kqguscop0&safe=1&zw


la unidad 
DEGESTÍ>íP£NSíCmYñWAFISCAlES 

Al contestar ctto este numero 

Radicado UGPP No 20157220006033 
MEMORANDO 

Bogotá D.C, 9 de enero de 2015 Bogotá D.C, 2015-01-19 

PARA: Señores UGPP-CAD 
Atn: Dr. Fredy Ramírez 
Coordinador Gestión Documental - CAD Montevideo 

DE: CAROLINA JAIME REYES 
Subdirectora de Normalización de Expedientes Pensiónales 

ASUNTO: SOLICITUD CREACIÓN SOP INSTANCIA COMPARTIBILIDAD 
Causante: HERMES ARIZA DE LA HOZ 
CC:3757957 

Cordial saludo Dr. Fredy: 

De conformidad con el asunto de la referencia de manera atenta solicitamos digitalízar, indexar y crear la SOP para 
que se proceda a realizar la compartibilidad pensional. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que Reconoce una pensión de VEJEZ de carácter compartido por parte 
de Colpensiones mediante Resolución GNR 307013 03/09/2014, la cual fue entregada mediante 
comunicado de Colpensiones del día 5 de enero de 2015 por Helga Líz Franco R. de la Gerencia 
Nacional de Gestión Comercial, para el causante del asunto. 

Agradezco su pronta y oportuna gestión. 

Cordialmente, 

Dirección de Pensiones 

Anexo: 7 Paginas 

Elaboró: Edith González R. 

Sede Administrativa: Calle 26 No. 69B - 45, Piso 2, Bogotá D.C. 
Teléfono: 4237300 
www.uqpp.qov.co 

GC-FOR-001 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 
RADICADO No. 2014_3251345 

G N R 3 0 7 0 1 3 
Por la cual se reconoce y ordena el pago de una pensión menQ^ S £ p 2 0 1 4 

LA GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO DE LA VICEPRESIDENCIA DE 
BENEFICIOS Y PRESTACIONES DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES -, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y, 

CONSIDERANDO 

Que el (la) señor(a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, identificado(a) con la C.C. No. 
3,757,957, solicita el día 29 de abril de 2014 el reconocimiento y pago de una 
pensión mensual vitalicia de VEJEZ, radicada bajo el No. 20143251345. 

Que el (la) peticionario(a) ha prestado los siguientes servicios: 

ENTIDAD LABORO DESDE HASTA ¡NOVEDAD DIAS 
11 c s s 19750926 19840430 TIEMPO SERVICIO 3140 
1 I C S S 19850501 19850731 [TIEMPO SERVICIO 92 
ncss 19850901 19860430 TIEMPO SERVICIO 242 
ncss 19860801 19860831 TIEMPO SERVICIO 31 
11 c s s 19861201 19870531 [TIEMPO SERVICIO 182 
1 I C S S 19870801 19870930 [TIEMPO SERVICIO 61 
11 C S S 19871201 19880831 TIEMPO SERVICIO 275 
ISS 19950201 19990227 TIEMPO SERVICIO 1467 
ISS 19990801 19990829 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 19990901 19990929 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 19991001 19991029 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 19991101 20010127 TIEMPO SERVICIO 447 
ISS 20010201 20010228 TIEMPO SERVICIO 30 
ISS 20010301 20010329 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010401 20010429 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010501 20010529 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010601 20010629 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20010701 20010728 TIEMPO SERVICIO 28 
ISS 20010801 20010827 TIEMPO SERVICIO 27 
ISS 20010901 20010928 T ÍEMPO SERVICIO 28 
ISS 20011001 20011028 TIEMPO SERVICIO 28 
ISS 20011101 20011129 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20011201 20011229 TIEMPO SERVICIO 29, 
ISS 20020101 20020129 TIEMPO SERVICIO 29 
ISS 20020201 20020529 [TIEMPO SERVICIO 119 
ISS 20020601 20030531 [TIEMPO SERVICIO 360 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20030701 20030729 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20030801 20030829 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20030901 20030929 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20031001 20031029 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20031101 20031129 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20031201 20031229 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040101 20040229 TIEMPO SERVICIO 60 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040301 20040329 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040401 20040429 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040501 20040529 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040601 20040729 TIEMPO SERVICIO 59 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040801 20040829 TIEMPO SERVICIO 29 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20040901 20050331 TIEMPO SERVICIO 210 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20050501 20050918 TIEMPO SERVICIO 138 
ESE JOSE PRUDENCIO PADILLA 20051001 20060331 TIEMPO SERVICIO 180 
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¡ISS 120080401 120130131 [TIEMPO SERVICIO | 1740] 

Que conforme lo anterior, el interesado acredita un total de 9,524 días laborados, 
correspondientes a 1,360 semanas. 

Que nació el 11 de febrero de 1953 y actualmente cuenta con 61 años de edad. 

Que una vez revisada la página web de Bonos Pensiónales del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y los documentos aportados en la petición, se 
estableció que el (la) interesado(a) es beneficiario de una pensión de jubilación 
otorgada por el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, identificado con el Nit. 
860013816. 

Que por lo tanto, nos encontrarnos frente a una pensión compartida entre el ISS 
Patrono y el ISS Fondo de Pensiones, hoy COLPENSIONES. 

Que de conformidad con el artículo 18 del Acuerdo 049 de 1990, aprobado por el 
Decreto 758 de 1990, los patronos registrados como tales en el Instituto de 
Seguros Sociales, que otorguen a sus trabajadores afiliados pensiones de jubilación 
reconocidas en convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o 
voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre de 1985, continuarán 
cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta cuando los 
asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la pensión 
de vejez, y en ese momento el ISS, hoy COLPENSIONES, procederá a cubrir dicha 
pensión, siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, 
entre la pensión otorgada por el ISS, hoy COLPENSIONES, y la que venía 
cancelando al pensionado. 

Que cesa la obligación de continuar cotizando en caso de contar con las semanas 
requeridas para la pensión cuando: (i) existe la probabilidad de compartir una 
pensión entre un empleador y la administradora del Régimen de Prima Media con 
Prestación Definida, (ii) el trabajador cumple con el requisito de semanas cotizadas 
y, (iii) el trabajador está en espera del cumplimiento de la edad para adquirir el 
derecho a la pensión del Sistema General de Pensiones, es facultativo del 
empleador continuar cotizando, por cuanto la no continuidad en el pago de las 
cotizaciones no significa que se pierda el carácter de compartibilidad de la 
prestación. 

Que el disfrute de esta pensión compartida será a partir del cumplimiento mínimo 
de requisitos; lo anterior sin perjuicio de las reglas generales de disfrute en el 
evento que el afiliado haya efectuado cotizaciones al sistema general de pensiones 
en calidad de independiente o como dependiente con un empleador diferente a la 
entidad jubilante. 

Que de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 758 del 11 de 
abril de 1990, " Tendrán derecho a la pensión de vejez las personas que reúnan los 
siguientes requisitos: a) Sesenta (60) o más años de edad si se es varón o 
cincuenta y cinco (55) o más años de edad, si se es mujer y, b) Un mínimo de 
quinientas (500) semanas de cotización pagadas durante los últimos veinte (20) 
años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acreditado un 
número de un mil (1.000) semanas de cotización, sufragadas en cualquier tiempo". 
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Que la norma precitada en el párrafo inmediatamente anterior se aplica por 
remisión del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 que textualmente establece: "La 
edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de 
semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al 
momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o 
quince (15) o más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las 
disposiciones contenidas en la Ley 100 de 1993. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con 
base en la variación del índice de Precios al Consumidor, según certificación que 
expida el DAÑE." 

Que igualmente de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 transitorio del 
Acto Legislativo 01 del 22 de julio de 2005, el régimen de transición del artículo 36 
de la Ley 100 de 1993 finaliza el 31 de julio de 2010 y podrá extenderse hasta el 
año 2014 en los siguientes términos: 

"El régimen de transición establecido en la Ley 100 de 1993 y demás normas que 
desarrollen dicho régimen, no podrá extenderse más allá del 31 de julio de 2010; 
excepto para los trabajadores que estando en dicho régimen, además, tengan 
cotizadas al menos 750 semanas o su equivalente en tiempo de servicios a la 
entrada en vigencia del presente Acto Legislativo (25 de julio de 2005), a los 
cuales se les mantendrá dicho régimen hasta el año 2014." 

Que la Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, mediante Circular 01 de 2012, establecieron que para el cálculo del 
ingreso base de liquidación de las personas beneficiarías del régimen de transición 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, se aplicarán las siguientes reglas: 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas que les faltare 
menos de diez (10) años para adquirir el derecho a la pensión, será el promedio de 
lo devengado o cotizado entre el tiempo que le hiciere falta desde la entrada en 
vigencia del Sistema General del Pensiones y la fecha de adquisición del derecho a 
la pensión, o el de todo el tiempo si este fuere superior. 

Para los que les faltare más de 10 años, el ingreso base de liquidación será 
calculado de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la ley 100 de 
1993; es decir, el promedio de lo devengado o cotizado durante los últimos 10 
años o el de toda la vida laboral si tuviera 1250 o más semanas, actualizado 
anualmente con base en la variación del índice de precios al consumidor (IPC), 
según certificación que expida el DAÑE. 

Que para efectos de establecer el monto de liquidación de la presente prestación, 
se tendrá en cuenta el artículo 20 del Decreto 758 de 1990, el cual establece: "las 
pensiones por vejez se integrarán así: a) Con una cuantía básica igual al cuarenta y 
cinco por ciento (45%) del salario mensual de base y, b) Con aumentos 
equivalentes al tres por ciento (3%) del mismo salario mensual de base por cada 
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cincuenta (50) semanas de cotización que el asegurado tuviere acreditadas con 
posterioridad a las primeras quinientas (500) semanas de cotización. El valor total 
de la pensión no podrá superar el 90% del salario mensual de base ni ser inferior al 
salario mínimo legal mensual ni superior a quince veces este mismo salario". 

Que los artículos 13 y 35 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 del 
mismo año, establecen que la pensión se reconocerá reunidos los requisitos 
mínimos y será necesaria su desafiliación al régimen para que se pueda disfrutar 
de la misma; para su liquidación se tendrá en cuenta hasta la última semana 
efectivamente cotizada. 

Que de conformidad con la Circular Interna 01 de 2012, suscrita por la 
Vicepresidencia Jurídica y Doctrinal y la Vicepresidencia de Prestaciones y 
Beneficios, las reglas de efectividad de la pensión son las siguientes: 

Vinculación al sistema Efectividad 

Dependiente y/o Independiente / 
Régimen Subsidiado 

Al cumplimiento de la edad como último requisito, previo retiro del 
sistema como dependiente y/o última cotización como independiente. 

Dependiente Al día siguiente de la fecha de retiro del Sistema General de Pensiones 
previo cumplimiento de la edad. 

Independiente/ Régimen Subsidiado Al día siguiente de la última cotización previo cumplimiento de la edad. 
Dependiente A fecha de inclusión en nómina cuando no hay retiro del sistema de 

pensiones. 
Dependiente con varios empleadores A fecha de inclusión en nómina cuando los empleadores en un término 

no superior a cuatro (4) años contados desde el último de los 
requisitos o la última cotización, omitan reportar la novedad de retiro 
del sistema de pensiones. 

Que a partir de lo anteriormente enunciado se procedió a realizar la liquidación de 
la prestación reconocida, la cual se resume de la siguiente manera: 

IBL: 1,885,201 x 90.00 = $1,696,681 

SON: UN MILLON SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE. 

Para el análisis de la pensión reconocida, se tomó en cuenta que el (la) peticionario 
(a) cumple los requisitos para los siguientes tipos de pensión, siendo aplicada por 
favorabilidad el indicado en la columna "Aceptada Sistema": 

Nombre Fecha 
Status 

Fecha 
Efectividad 

VALOR 
IBL1 

VALOR 
IBL 2 

Mejor 
IBL 

% IBL Valor 
Pensión 
Mensual 

Aceptada 

1050 semanas 
progresivas, 55 o 60 
años de edad Ley 797 
del 2003- Legal 

11 de 
febrero de 
2013 

11 de 
febrero de 
2013 

1,885,201.00 1,609,473.00 1 66.90 1,285,666.00 NO 

PENSION DE VEJEZ -
Decreto 758 de 1990 -
REGIMEN DE 
TRANSICION - HOMBRE 

11 de 
febrero de 
2013 

11 de 
febrero de 
2013 

1,885,201.00 1,609,473.00 1 90.00 1,729,597.00 SI 

Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD DIAS VALOR CUOTA 
COLPENSIONES 9524 $1,696,681.00 
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El disfrute de la presente pensión será a partir del 11 de febrero de 2013. 

Que el giro de retroactivo en pensiones compartidas procede cuando: (i) Existe una 
pensión compartida entre un empleador y la administradora del Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida; (ii) el trabajador cumple con los requisitos para ser 
pensionado por parte de la administradora de pensiones, pero dicho 
reconocimiento no es inmediato sino que tarda un tiempo para su inclusión en 
nómina y, (iü) el empleador es el que reconoce las mesadas pensiónales en su 
integridad entre la fecha de cumplimiento de los requisitos pensiónales y la 
inclusión en la nómina de pensionados; el retroactivo que resultare del 
reconocimiento de la pensión, corresponde al empleador, como quiera que lo que 
se presenta es un pago anticipado de la pensión de vejez a cargo del ISS por parte 
de la entidad jubilante, que para evitarle un perjuicio al trabajador continúa 
sufragando el valor total de la prestación cuando ya no está a su cargo 
integralmente, por haber operado la subrogación por parte del ISS. 

Que tanto la Circular Interna 01 de 2012 como la Circular Interna 04 de 2013, 
suscritas por las Vicepresidencias Jurídica y de Beneficios y Prestaciones de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, sobre los criterios 
jurídicos básicos de reconocimiento pensional, establecen que el giro del 
retroactivo al empleador, procede cuando se presente al menos una de las 
siguientes circunstancias: 

• Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte del 
empleador permita establecer que la pensión reconocida tiene el carácter de 
compartida. 

• Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte del 
empleador, establezca que el mayor valor que se llegue a generar después 
de que la administradora de pensiones reconozca la prestación, estará a 
cargo del empleador. 

• Que el documento por medio del cual se reconoce la pensión por parte del 
empleador, establezca que el giro del retroactivo que se llegare a generar por 
el reconocimiento de la pensión por parte de la administradora de pensiones 
será a favor del empleador. 

• Que exista manifestación expresa por parte del empleador en la que se 
establezca alguna de las tres circunstancias anteriores. 

• Que exista autorización por parte del trabajador de giro del retroactivo a 
favor del empleador. 

Que con el Decreto 2013 de 2012 el Gobierno nacional ordenó la supresión del 
Instituto de Seguros Sociales y consecuentemente su liquidación, estableciendo 
entre otras cosas que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social- UGPP asumiría la administración 
de los derechos pensiónales legalmente reconocidos por el Instituto de Seguros 
Sociales ISS en Liquidación, en su calidad de EMPLEADOR (PATRONO), a mas tardar 
el 28 de junio de 2013. 

Que mediante Decretos 1388 del 2013 y 2115 de 2013 fue prorrogado el término 
para recibir el ISS PATRONO por parte de la UGPP. 

Que finalmente con el Decreto 3000 de 2013 se ordenó prorrogar una vez más el 
plazo de asunción de la UGPP de los derechos pensiónales legalmente reconocidos 
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por el ISS PATRONO, hasta el 28 de febrero de 2014. A partir del 01 de marzo de 
2014 la UGPP asumió la calidad de ISS PATRONO en temas pensiónales. 

Que de acuerdo con lo expuesto, si bien la UGPP es la entidad que asumió las 
obligaciones pensiónales del ISS PATRONO, como quiera que aún no dispone de 
una cuenta bancaria para recibir el giro de los retroactivos pensiónales del ISS 
PATRONO, identificado con el Nit. 860013816-1, los mismos se dejan en suspenso 
hasta tanto sea resuelta dicha situación. 

Son disposiciones aplicables: Decreto 758 de 1990, Ley 100 de 1993 y C.P.A.C.A. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer el pago de una Pensión de Vejez a favor del(a) 
señor(a) ARIZA DE LA HOZ HERMES, ya identificado(a), en los siguientes términos y 
cuantías: 

Valor mesada al 11 de febrero de 2013 = $1,696,681.00 
Valor mesada para el año 2014 = $1,729,597.00 

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación será ingresada en la nómina del 
periodo 201409 que se paga en el periodo 201410 en la central de pagos del 
BANCO BOGOTA CP 2 QUINCENA de CP BQUILLA CLL 72 2 QUIN CRA. 48 NO. 72-25. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente prestación, 
se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la Ley 100 de 1993 en la 
NUEVA EPS S.A. 

ARTÍCULO CUARTO: Esta pensión estará a cargo de: 

ENTIDAD DÍAS VALOR CUOTA 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 9524 $1,696,681.00 

ARTÍCULO QUINTO: Dejar en suspenso el siguiente retroactivo generado con 
ocasión de la presente pensión de carácter compartida con el ISS PATRONO, 
identificado con el Nit. 860013816-1, de conformidad con los fundamentos de 
hecho y derecho esbozados en la parte motiva de este acto administrativo. 

LIQUIDACION RETROACTIVO 
CONCEPTO VALOR 
Mesadas 31,934,707.00 
Mesadas Adicionales 1,696,681.00 
F. Solidaridad Mesadas 0.00 
F. Solidaridad Mesadas Adic 0.00 
Descuentos en Salud 0.00 
Pagos ya efectuados 0.00 
Valor a Pagar 33,631,388.00 
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ARTÍCULO SEXTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier otra 
asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 de la 
Constitución Política de Colombia. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Notifíquese al(a) señor(a) ARIZA DE LA HOZ HERMES 
haciéndole saber que contra el presente acto administrativo puede interponer por 
escrito los recursos de Reposición y/o Apelación. De estos recursos podrá hacerse 
uso dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, manifestando por 
escrito las razones de inconformidad, según el C.P.A.C.A. 

Dada en Bogotá, D.C, a 

COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA 
GERENTE NACIONAL DE RECONOCIMIENTO 

COLPENSIONES 

YESID HERNANDO CABUYA ORTIZ 
ANALISTA COLPENSIONES 
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